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IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

j OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1266.—Santiago 4 de septiembre de 

1962. 
En esta Secretaría de Estado se ha re-

cibido el Oficio N<? 12.049 de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción que dice 
lo siguiente: 

"Me refiero a su Oficio N? 960, de 11 
de julio pasado en virtud de lo cual trans-
cribe una petición formulada en la Hono-
rable Cámara por el parlamentario señor 
Juan Checura en el sentido de que se in-
vestigue la situación derivada de la insol-
vencia de la f i rma encargada de la cons-
trucción de un edificio para la Corpora-
ción en Iquique y de un presunto delito 
de desfalco- cometido por uno de sus per-
soneros." 

Sobre la materia me es grato transcri-
bir a Ud. un informe preparado por el 
Ingeniero-Jefe del Departamento de Obras 
Civiles de la Corporación. Dicho informe 
dice: 

"Para la construcción del Edificio Corfo 
en Iquique se solicitaron propuestas a 21 
firmas contratistas de las cuáles se pre-
sentaron nueve. Las propuestas se abrrie-
ron el 24 de octubre de 1960 ; la más baja 
de ellas fue la presentada por la "Socie-
dad Constructora Bulnes Ltda." siendo 
aceptada por Resolución N? 559, de 15 de 
diciembre de 1960, previa aprobación del 
Informe de la Gerencia General, por la 
Comisión Permanente de Industrias en se-
sión N? 37, de 29 de noviembre de 1960. 
El contrato se formalizó por escritura pú-
blica de 22 de febrero de 1961. 

En el mes de mayo del presente año se 
comprobó que la f i rma contratista había 
perdido su capacidad financiera, por lo 

se decidió hacer la- liquidación anti-

cipada del contrato, de acuerdo con los es-
tablecido en el artículo 36 inciso b) de las 
bases administrativas del contrato. Por 
Acuerdo del Consejo N"? 6.215, de 18 de 
junio, se autorizó al Vicepresidente Eje-
cutivo para proceder a la liquidación an-
ticipada del contrato y para terminar la 
construcción del edificio por administra-
ción directa. 

Para hacer la liquidación del contrato, 
se celebró un Convenio Ad-Referéndum. 
con la f i rma contratista que debe ser apro-
bado por Resolución, la cual está actual-
mente en trámite. En este convenio, la 
f i rma contratista faculta a la Corporación 
para que, con cargo a los valores que ésta 
le adeuda, proceda a pagar las sumas que 
la f i rma contratista debe por concepto de 
salarios, sueldos, imposiciones, subcontra-
tistas y suministros para la obra, que al-
canzan a la suma de E"? 24.689,60 a la fe^ 
cha en que se suscribió el Convenio antes 
indicado. 

La Corporación adeuda a la f i rma con-
tratista, por obra ejecutada y no pagada 
al 31 de mayo la suma de E? 24.156,14; 
además, devolvería la suma de E? 6.660,95 
correspondiente al 50% de las retenciones 
hechas en los estados de pago presenta-
dos, quedando en poder de la Corporación 
el 50% restante, como retenciones provi-
sorias. Estas sumas permiten pagar las 
deudas de la Firma quedando un saldo a 
su favor. 

A fin de solucionar el problema de los 
obreros impagos se procedió a cancelar los 
jornales atrasados, con cargo a la f i rma 
contratista, el día 9 de junio recién pa-
sado. Las imposiciones por leyes sociales 
serán pagadas una vez que se apruetie el 
Convenio Ad-Referéndum antes mencio-
nado. 

Con relación a la estafa que uno de los 
representantes de la f i rma constructora 
habría hecho a sus representados, sólo he-
mos tenido conocimiento por las noticias 
de prensa y algunas declaraciones de otros 
representantes de dicha f irma. Sin em-
bargo, la situación quedó aclarada con la 
publicación del finiquito que la "Construc-
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tora Bulnes Ltda." otorgó al arquitecto 
representante, liberándolo de cargo alguno. 
Al parecer, hubo una situación irregular 
de parte de este representante, que poste-
riorménte arregló con la firma. 

El temor existente en Iquique por la 
situación que se presentaba con la f irma 
contratista y los posibles perjuicios eco-
nómicos que esto significaría para la 
Corporación, fue aclarado por la prensa 
po-r nuestro ingeniero señor Gastón Cer-
da, quien viajó a Iquique para hacer la 
liquidación física de la obra y los inven-
tarios correspondientes." 

Lo que transcribo a US. para su cono-
cimiento' y dando en esta forma respuesta 
al Oficio N9 3.926 de la Honorable Cá-
mara. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda". 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1265.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

En atención al Oficio N9 4.503, de 20 
de agosto pasado, de esa Corporación en 
que solicita conocer el proyecto elaborado 
por la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción para la construcción de una Planta 
productora de aceite y de otra para in-
dustrializar la producción dé aceitunas, 
en la zona de Huasco Bajo y Freirina, 
cúmpleme manifestar a V. E. que por 
Oficio N? 1.083, de 2 de agosto de 1962, 
de este Ministerio, dirigido a esa Hono-
rable Cámara, se transcribió el Oficio N9 

10.980 de la Corporación de Fomento de 
la Producción, en el cual se detalla canti-
dades destinadas a la construcción y equi-
pamiento de una Planta elaboradora de 
aceitunas en el valle del Huasco y tam-
bién préstamo de E 9 50.000 acordado a la 
Cooperativa Agrícola Olivarera de Huasco 
Bajo. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda". 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO. 
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 694.—Santiago, 4» de septiembre de 
1962. 

Tengo el ag-rado de referirme al Óficio 
de V. E. N9 4.356, de 4 de agosto del año 
en curso, que incide en las observaciones 
formuladas por los Honorables Diputados 
señores Bernardino Guerra Cofré y Luis 
Aguilera Báez, en el sentido de que la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado 
adopte las medidas pertinentes en orden 
a que proceda a descontar al personal fe-
rroviario las cuotas de carácter gremial, 
para instituciones deportivas. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que, consultada la Dirección Ge-
neral de los Ferrocarriles del Estado, ha 
manifestado a esta Subsecretaría de 
Tranportes por Oficio D. N9 300/2.807 de 
27 de agosto del presente año, que, en 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 
de Administración de los Ferrocarriles del 
Estado, D.F.L. N9 94, de 21 de marzo de 
1960, la Empresa sólo puede descontar de 
los sueldos de su personal las "cuotas or-
dinarias correspondeintes a organizacio-
nes gremiales del personal ferroviario que 
gocen de personalidad jurídica y que estén 
establecidas en sus estatutos". 

Por lo antes expuesto, mientras esta 
disposición legal no sea debidamente mo-
dificada, la Dirección de los Ferocarriles 
del Estado no podrá efectuar los descuen-
tos a que se hace referencia en el oficio 
de V. E. 

Es cuanto tengo el honor de' informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Luis Es-
cobar Cerda". 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 6£>5.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

Tengo el agrado de referirme al Oficio 
N9 4.355, de fecha 4 de agosto del año 
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en curso, de esa Honorable Corporación, 
relacionado con las peticiones formuladas 
por los Honorables Diputados señores 
Bernardino Guerra Cofré y Luis Aguilera 
Báez, en el sentido de que la Dirección 
de los Ferrocarriles del Estado permita 
ia acumulación de feriados al personal que 
trabaja en los Ferrocarriles de Arica a 
La Paz y de Iquique a Pintados. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que, consultada dicha Dirección, 
ha manifestado a este Organismo por 
Oficio N9 220/2.819, de 27 de agosto de 
1962, que por Decreto de la Empresa N9 

1.518, de 9 de abril de 1960, aprobado por 
Decreto Supremo N9 179, del 12 del mis-
mo mes y año, del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, el per-
sonal ferroviario que presta sus servicios 
al norte de Empalme (Km. 699 del Fe-
rrocarril Longittudinal Norte) tiene de-
recho a acumular su feriado. 

La disposición referida será ampliada 
previa la aprobación del Supremo Gobier-
no, con el objeto de que goce de ella el 
personal del F. C. Longitudinal Norte 
comprendido entre las estaciones de Pue-
blo Hundido y Empalme, recientemente 
incorporado a la Empresa. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.— (Fdq.) : Luis Es-
cobar Cerda". 

5—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.457.—Santiago, 29 de agosto de 
1962. 

Tengo el agrado de poner en conoci-
miento de US. que esta Secretaría de Es-
tado ha solicitado a la Socedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales,, 
consedere en los próximos planes de t ra-
bajo, las siguientes peticiones formuladas 
por esa Honorable Corporación, a este Mi-
nisterio. 

I9—Construcción de un nuevo local para 
la Escuela N9 57, Ancud, ubicad en Senda 
Tantauco. 

29—Construcción de un Grupo Escolar 
o una Escuela Mixta en los terrenos de la 
Población "Neandro Schilling", ubicada 
en la ciudad de San Fernando. 

39—Construcción de cuatro nuevas sa-
las de clase en la Escuela N9 17, ubicada 
en la Población "Santa Rosa", de Temu-
co, como asimismo, obtener que el nuevo 
edificio, destinado al funcionamiento de 
la Escuela N9 4, de Vallarrica, sea entre-
gado a la brevedad posible. 

49—Falta y deficiencia de locales es-
colares en la provincia de Ñuble. 

59—Construcción de un Grupo Escolar 
en el lugar denominado Comunidad "Huer-
tos Obreros" que atendería a las pobla-
ciones "García ' Hurtado de Mendoza" y 
"Huertos Obreros". 

69—Construcción de un Grupo Escolar 
en Quilpué, para el funcionamiento de la 
Escuela N9 94, de Hombres, y de la Es-
cuela N9 95, de Mujeres. 

79—Construcción de una escuela en la 
localidad de Hijuelas, ubicada en la pro-
vina de Valparaíso. 

Saluda .atentamente a US.— (Fdo.: Pa-
tricio Barros Alethparte". 

6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
MINERIA 

"N 9 581.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 3.852, 
de fecha 26 de junio pasado, dirigido al 
señor Ministro del Interior, por el cual se 
transmite el acuerdo de esa Honorable 
Cámara de Diputado en orden a conside-
ra r la conveniencia de disponer que, con 
cargo a los fondos que la Constitución Po-
lítica ordena consultar para el caso de ca-
lamidades públicas, se continúe pagando 
"suples" a los obreros de la Compañía 
Minera Cerro Imán. 

A este .respecto puedo manifestar a V. 
S. que este Ministerio ha estado preocu-
pado de esta situación y se ha conseguido 
la mantención del pago de "suples" a los 
empleados y obreros de dicha empresa, 
habiéndose realizado la última remesa de 
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E? 15.000 el sábado 25 de agosto en curso. 
Por su parte, el Ministerio del Interior 

está considerando también una ayuda pa-
ra dicho personal. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

7—OFICIO DEL SENADO 

N9 3.908.—Santiago, 5 de septiembre de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
las enmiendas que introdujo, y que esa 
Honorable Cámara, rechazara al proyecto 
de ley que modifica el D.F.L. N9 72, de 
1960, sobre plantas y sueldos del Personal 
del Servicio Nacional de S'alud, .con ex-
cepción de las siguientes en cuya aproba-
ción ha insistido: 

Artículo l 9 

La que consiste ne consultar el N9 6, 
nuevo. 

Artículo 29 

La que tiene por objeto rechazar los in-
cisos cuarto y quinto del artículo l 9 que 
se propone reemplazar en el N9 1. 

La que consiste en suprimir el N9 7. 

Artículo 10 

La que tiene por objeto rechazarlo. 
La que consiste en consultar el artículo 

11, nuevo. 

Artículo 16 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 17 

La que tiene por objeto rechazarlo. 

Artículos transitorios 

Artículo 49 

La que tiene por objeto reemplazar en, 
el inciso cuarto el punto final (.) por una 
coma (,) y agregar a continuación lo si-

guiente: " y se considerará sueldo para 
todos los efectos legales. Se exceptúa la 
bonificación de E 9 11 no imponible esta-
blecida en la Ley N9 14.688 y demás ren-
tas no imponibles". 

Artículo 99 

La que consiste en suprimirlo. 
Lo que tengo a honra decirlo a V. E. 

en respuesta a vuestro Oficio N9 1.028, 
de 3 del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.) : Isauro 

Torres Cereceda.—Federico Walker Lete-
lier. 

8—OFICIO DEL SENADO 

"N9 3,906.—Santiago, 5 de septiembre 
de 1962. 

Con motivo del Mensaje que tengo a hon-
ra pasar a manos de V. E. el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de' ley: 

"ArUculo único.—Autorízase la entrada 
y permanencia en Chile, por el término 
de siete días a contar del 17 de septiem-
bre en curso, de cuatro aviones de la Fuer-
za Aérea del Brasil, con sus correspondien-
tes dotaciones, y de cien paracaidistas del 
Ejército de la misma Nación. Dichos avio-
nes quedan autorizados para sobrevolar 
y aterrizar en territorio chileno. 

Ese personal, mientras permanezca en 
el país, podrá actuar con armas cuando 
se trate de rendir honores, realizar otros 
actos oficiales, intervenir en exhibiciones 
y participar en la Revista Militar del 19 
del mismo mes." 

(Fdos.) : Hernán Videla Lira.—Pelagio 
Figueroa Toro." 

9—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi-

vienda pasa a informaros un proyecto de 
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jey, orginado en una moción de la señora 
p0(jríguez y de la señorita Lacoste, que 
prorroga las facilidades otorgadas en el 
artículo 37 del D.F.L. N? 224, de 1953, 

para la urbanización de las poblaciones 
formadas con anterioridad al 5 de agosto 
de 1962. 

El artículo 37 del D.F.L. N<? 224, de 
1953, sobre Ley General de Construccio-
nes y Urbanización, cuyo texto refundido 
se f i jó por Decreto N9 1.050, del' Minis-
terio de Obras Públicas, publicado en el 
Diario Oficial de 9 de julio de 1960, en su 
inciso primero, autoriza al Presidente de 
]a República para que, cuando se t ra te de 
poblaciones formadas con anterioridad al 
5 de agosto de 1953, en las que no se hu-
bieren terminado las obras de urbaniza-
ción establecidas en el referido D.F.L., 
pueda, a petición de autoridad competente, 
de compradores de sitios o personas que 
acrediten derechos de ocupación de éstos, 
determinar por decreto supremo que la 
urbanización de dichas poblaciones sea 
terminada en conformidad a las normas 
que señala. 

Las obras de urbanización que se de-
terminan en la disposición ilegal citafda. 
comprenden las de pavimentación, agua 
potable y alcantarillado y las de alumbra-
do público y domiciliario, cuya ejecución 
queda a cargo de los organismos técnicos 
correspondientes y por cuenta de los due-
ños de los sitios que forman las poblacio-
nes respectivas o de los compradores de 
éstos según sea el caso. 

A la fecha de vigencia del D.F.L. men-
cionado, existían numerosas poblaciones 
sin urbanizar que, por medio del proce-
dimiento establecido, regularizaron su si-
tuación. Naturalmente, muchas de ellas 
no lo han hecho aún y otras se han cons-
tituido posteriormente, como consecuen-
cia de la emigración de sectores modestos 
de la población hacia la periferia de las 
ciudades, donde adquieren terrenos dé 
nienor valor para la construcción de sus 
viviendas. 

Se t ra ta entonces de una situación de 
hecho que la legislación anterior preten-
dió resolver y que, por las razones expues-
tas, continúa subsistiendo a pesar de las 
prohibiciones que en ella se consultaron 
para la construcción y formaciones de 
nuevas poblaciones en terrenos sin urba-
nizar. 

En el inciso cuarto del artículo citado, 
se precisa además que los notarios debe-
rán autorizar y4os Conservadores de Bie-
nes Raíces inscribir, los actos o contra-
tos que contengan las transferencias de 
los sitios de la población respectiva, que 
se hayan efectuado con anterioridad a la 
fecha indicada en el inciso primero, para 
lo cual la Dirección de Pavimentación Ur-
bana otorgará el certificado correspon-
diente. Se establece asimismo, que para 
las transferencias posteriores se segui-
rán las reglas generales vigentes. 

Estas disposición es complementaria a 
la autorización que se concede en el pri-
mero de los incisos del referido artículo 
37, por cuanto permite protocolizar los ac-
tos o contratos inherentes a la t ransferen-
cia, como también, la inscripción del do-
minio respectivo, todo lo cual se podrá 
realizar una vez que se dicte el Decreto 
Supremo que acoja a una población a las 
normas mencionadas. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto extender la facultad que se conce-
de al Presidente de la República para dis-
poner la urbanización de las poblaciones 
formadas con anterioridad al 5 de agosto 
de 1953 a aquellas que se hubieren cons-
tituido hasta Igual fecha del año en cur-
so, con lo cual podrán impetrar los bene-
ficios antes individualizados, los poblado-
res y propietarios de sitios que hubieren 
construido en ellos sus viviendas. 

Resulta innecesario referirse a la con-
veniencia de incorporar a las facilidades 
que se otorgan para urbanizar estas po-
blaciones, a las formas con posterioridad 
al 5 de agosto de 1953, por cuanto subsis-
ten las razones que se tuvieron en vista 
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con respecto a las anteriores. Por otra 
parte, cabe recabar que nuestro país ha 
suscrito diversos convenios con organiza-
ciones internacionales conducentes, pre-
cisamente, a la ejecución de obras de al-
cantarillado y agua potable en aquellos 
centros de población que no cuentan con 
estos servicios. 

Finalmente, los nuevos conceptos sobre 
salubridad e higiene tienden a promover 
la urbanización de poblaciones, como una 
medida preventiva de epidemias y emer-
medades que llegan a ser endémicas en de-
terminados países y ciudades. 

En virtud a lo anteriormente expuesto, 
vuestra Comisión le ha prestado su apro-
bación a la iniciativa de ley en estudio, en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley. 

"Artículo único.— Reemplázase en los 
incisos primero y cuarto del artículo 37 
del DÍF.L. N9 224, de 1953, cuyo texto de-
finitivo fue fijado por Decreto N9 1.050, 
de 31 de mayo de 1960, la fecha "1953" 
por "1962". 

Sala de la Comisión a 30 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con, 
asistencia de los señores Pereira (Presi-
dente), De la Fuente, Eguiguren, Flores, 
Medel, señora Rodríguez, doña Ana y Re-
yes. 

Se designó Diputado Informante a la 
señora Rodríguez, doña Ana. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se-
cretario de la Comisión'. 

10.—MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
El art. 25 de la Ley N9 13.039 estable-

ce en su inciso 29 que las construcciones 
de cualquiera naturaleza que se efectúen 
en el Departamento de Arica estarían 
exentas de toda clase de tributos y demás 
gravámenes fiscales. 

La exención establecida regirá por un 

plazo de 15 años, contado desde la fecha 
de terminación de las obras y se aplicará 
sobre aquellas construcciones que se ini-
cien antes del l 9 de enero de 1963. 

Es evidente que las disposiciones seña-
ladas son contradictorias, por cuanto una 
obra no puede iniciarse sin el correspon-
diente permiso municipal y, consecuente-
mente, previo pago de los derechos mu-
nicipales y fiscales. O sea, la eximición só-
lo podrá impetrarse una vez terminada la 
obra y pagados los derechos e impuestos. 

Por otra parte, este beneficio quedará 
automáticamente derogado para aquellas 
construcciones que se inicien con poste-
rioridad al l 9 de enero de 1963, precisa-
mente, cuando existe mucho interés en-
tre industriales y particulares para ini-
ciar la construcción de galpones indus-
triales, poblaciones obreras, viviendas, 
etc. 

Por estas razones, para mantener estas 
franquicias en favor del Puerto de Arica, 
como ciudad limítrofe de dos países ve-
cinos, me permito someter a la conside-
ración de la Honorable Cámara, el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Introdúcense las siguien-
tes modificaciones al artículo 25 de la Ley 
13.039: 

a) Reemplázase el inciso 39 de lá le-
tra b) por el siguiente: 

"Esta exención regirá por el plazo de 
15 años, contados desde la fecha en que 
la Municipalidad de Arica autorice la ini-
ciación de las obras y se aplicará a las 
construcciones que se inicien antes del 
l 9 de enero de 1963"." 

(Fdo.) : Luis Va lente Rossi. 

11.—MOCION EjEL SEÑOR RAMIREZ 

Proyecto de Le> . 

"Artículo único.—Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, en la ho-
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ja de servicios de don Roberto Lecaros 
Ugalde, dos años de servicio prestados co-
mo portero del Liceo de Los Andes. 

El mayor gastó -que signifique la apli-
cación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presu-
puesto del Ministerio de Hacienda." 

CFdo.) -.Alfonso Ramírez.' 

12.—MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Proyecto de Ley. 

"Artículo único.—Reconócense, por gra-
da y para todos los efectos legales, a don 
Enrique Bravo Miranda, los dos años y 
seis meses que sirvió en la fábrica Niles y 
Pratt y Whitney de los Estados Unidos pa-
ra la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

(Fdo.) : Hernán Leigh." 

13.—MOCION DEL SEÑOR BALLESTEEO 

Proyecto de Ley. 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a doña Ana Merino Carvallo y doña 
María Inés Quezada Merino una pensión 
de E<? 100 mensuales para cada una de 
ellas y con derecho a acrecer entre ambas. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros'. 

14.—MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Auméntase, por gra-
cia, a la suma de E 9 50 mensuales, la pen-
sión de que actualmente disfruta doña-
Blan Genkovski viuda de Ponce de León, 
en virtud de la ley N9 11.389, de fecha 
10 de noviembre de 1953. 

El mayor-gasto que demande el cumpli-
miento de la presente ley se imputará al 

ítem de pensiones del Presupuesto del Mi-
nistrio de Hacienda". 

(Fdo.) : Sergio Diez." 

t5.—MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de Ley. 

"Artículo único.— Reconócense, por 
gracia, y anótense en la hoja de servicios 
del ex funcionario de la Caja del Seguro 
Obrero, hoy Servicio de Seguro Social, don 
Luis Alfredo Moya Arias, el tiempo que 
sirvió en la ex Caja Nacional de Ahorros, 
desde el 26 de junio de 1918 hasta el 31 de 
diciembre de 1930. Este beneficio le ser-
virá al señor Moya para todos los benefi-
cios legales, incluso para reajustar su ac-
tual pensión de jubilación. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Sergio Diez." 

tS.—MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

•Proyecto de Ley. 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, al Capellán de Ejército Pbro. don Tu-
lio Garcés Rojas, el derecho a d isf rutar de 
una pensión equivalente al sueldo de un 
mayor de Ejército en servicio activo, de 
la que gozará con arreglo á la ley de Mon-
tepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Sergio Diez." 

17.—MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

Proyecto de Lev'. 

"Artículo único.— Reconócense, por 
gracia, para todos los efectos legales, in-
cluso quinquenios, en la hoja de servicios 
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de don Nicanor Soto Bahamondes, 3 años 
que sirvió ad honorem en el Juzgado de 
Letras de Puerto Montt, en los años 1932, 
1933 y 1934. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen-
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Manuel Maaalhaea". 

18 —MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de Ley , 

"Artículo único.—Reconócese, por gra-
cia, y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de doña Ana Garrido 
Arellano el tiempo servido entre el l 9 de 
junio de .1925 y el 30 de enero de 1926. 
Este renocimiento dará derecho a la 
beneficiaría para impetrar la reliquida-
ción de su pensión de jubilación. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : BernardMio Guerra. 

19.—MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.—Concédese, por gra-
cia, a don Juan Demetrio Gómez una pen-
sión de E 9 70 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernardino Guerra." 

20—MOCION DEL SEÑOR SIVORI 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Reconócese, para to-
dos los efectos legales, a don Onofre Vidal 
Oltra el tiempo servido por él como em-

pleado de la Sociedad Anónima Méndez 
\ Cía, comprendido entre diciembre de 
1919 a junio de 1923. 

El reconocimiento anterior le servirá al 
interesado para todos los efectos de la ley 
10.986, debiendo la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas recibirle 
las imposiciones correspondientes a di-
chos servicios y a los lapsos de desafi-
liación que tenga en su relación previsio-
nal, para lo cual dicha institución se> ce-
ñirá a lo preceptuado por la ley citada. 

(Fdo.) : Carlos Sívori A." 

21.—PRESENTACION 

Del Honorable Diputado don Víctor 
González, con la que solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta días. 

V—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 14 horas y 45 
minutos. 

El 
señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
•—El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Terminada la Cuenta. 

1—PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
El Honorable Diputado señor Víctor Gon-
zález ha solicitado permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo su-
perior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

—Acordado. 
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2—CREACION DEL FONDO DE REVALORI-
ZACION DE PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO. 

-SEGUNDO TRAMITE REGLAMENTARIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde ocuparse en el segundo trá-
mite reglamentario, del proyecto de ley 
que crea el Fondo de Revalorización de 
Pensiones del sector publico. 

Diputado Informante de las Comisiones 
Unidas de Gobierno Interior y de Hacien-
da es el Honorable señor De la Presa. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.356 bis. 

—El informe de las Comisiones antes 
citadas aparece entre los Documentos de la 
Cuenta de la sesión 55^. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
En discusión el artículo l 9 . 

El señor VALENTE.—¿Qué tratamien-
to se le va a dar al proyecto, señor Presi-
dente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
El que corresponde de acüerdo con el Re-
glamento, Honorable Diputado. 

El señor NARANJO.—¿Cuál es ese? ' 
El señor VALENTE.—Quiero formu-

lar una proposición a la Mesa, señor Pre-
sidente. 

El señor NARANJO.—¿Cuál es el tra-
tamiento que se le dará, de acuerdo con el 
Reglamento, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) 
Cada Honorable Diputado dispone dé diez 
minutos para el primer discurso y de diez 
minutos para el segundo. 

El señor VALENTE.—Voy a hacer una 
proposición. 

El señor KLEIN.—Que se dé cinco mi-
nutos a cada Comité. 

El señor VALENTE.— Propongo dar 
cinco minutos a cada Comité y que se 
despache el proyecto en esta sesión. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
La Sala ha oído la proposición del Hono-
rable señor Valente. 

¿Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente),— 
No hay acuerdo. 

El señor KLEIN.—¿Cómo que no hay 
acuerdo? 

El señor VALENTE.—¿Quién se opo-
ne? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo l 9 . 
El señor DE LA PRESA—Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-

sidente, me ha tocado la suerte de ser Di-
putado Informante de este proyecto, que 
viene a satisfacer las aspiraciones del sec-
tor de jubilados públicos del país y de los 
Diputados del Comité Parlamentario Pro-
Defensa de estos ex servidores. 

Habiendo sufrido una transformación 
de importancia la iniciativa original, quie-
ro brevemente . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Está en discusión el artículo l 9 , Honora-
ble Diputado. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Presi-
dente, precisamente me estoy refiriendo a 
esa disposición que es base del articulado. 

Deseo referirme brevemente al origen 
de esta iniciativa y a la modificación que 
ha sufrido. 

La moción primera fue presentada el 
9 de agosto de 1960 por los siguientes Ho-
norables Diputados, nombrados por orden 
alfabético: De la Presa, Güerra, Minchel, 
Morales, don Carlos, Muñoz Horz, Musa-
lem, Oyarzún, Pareto Poblete, don Pedro, 
y Rodríguez, don Enrique. Fue el produc-
to del estudio conjunto del problema de es-
tos Diputados de diferentes partidos y 
de la Confederación Nacional de Jubila-
dos, Pensionados y Montepiadas, organís-
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mo que agrupa a los sectores de ex servi-
dores del Estado, no nivelados de todo el 
país. 

Las Comisiones de Gobierno Interior y 
de Hacienda lo debatieron y aprobaron, pa-
sando posteriormente a consideración de 
la Honorable Cámara, que le dio su acep-
tación en general, en sesión del 14 de sep-
timebre de ese mismo año. 

Como no fue posible obtener que se in-
cluyera en la convocatoria de sesiones ex-
traordinaria, a pesar de que la Honorable 
Cámara despachó 17 oficios solicitándolo 
y de que la Directiva de la Confederación 
de Jubilados hizo innumerables gestiones 
en ese sentido, hubo de esperarse el mes 
de junio de 1961 para debatir el segundo 
informe. 

La Comisión de Gobierno Interior co-
menzó, apenas le fue posible, este traba-
jo, y aprobó cuatro artículo. Pero cuando 
debía considerar el financiamiento, se in-
vitó al señor Ministro del Trabajo, quien 
se comprometió a presentar un estudio 
completo del problema y a elaborar un con-
t ra proyecto que pudiera servir de pau-
ta la Comisión. Solicitó para ello, y lo 
obtuvo, un aplazamiento del estudio de la 
moción original. Efectivamente, el Minis-
terio cumplió lo ofrecido, habiéndose he-
cho por sus funcionarios los cálculos com-
pletos de costo, y redactado un borrador de 
de contra proyecto. Pero todo ello demoró 
más de lo previsto y como la Comisión fue 
demasiado benévola con el señor Ministro, 
llegó de nuevo el período extraordinario de 
sesiones sin haberse terminado la aproba-
ción del proyecto original, denominado "de 
Nivelación de Pensiones". 

A fines de 1961, el Ministro del Trabajo 
había terminado el estudio y elaboración 
de un proyecto de révalorización de pen-
siones, para substituir al de nivelación, 
basado en los estudios hechos por técnicos 
de todas las Cajas de Previsión y de Su-
perintendencia de Seguridad Social. Pos-
teriormente, fue debatido y modificado 
por una Comisión de personeros y parla-

mentarios de los tres partidos de Gobier-
no, Comisión que dio por finalizada su mi-
sión el 26 de marzo del presente año, fe-
cha en que se dio a conocer a Su Excelen-
cia el Presidente de la República, quién lo 
tiene aún en su poder para su estudio y 
revisión. 

Los parlamentarios del Comité prode-
fensa de Jubilados, Pensionados y Monte-
piadas, formado por Diputados de todos 
los partidos, y que tengo el honor de pre-
sidir, de acuerdo con la Directiva de la 
Confederación y en vista de que el Pri-
mer Mandatario se demoraba en cumplir 
su promesa reiterada de enviar el Mensa-
je, impulsó en esta Honorable Cámara el" 
proyecto original de reajuste o nivelación 
de pensiones, el que fue debatido, en se-
gundo informe, por las Comisiones Unidas 
de Gobierno Interior y de Hacienda, re-
cientemente, pero transformándolo en un 
proyecto de revá'lorización de pensiones, 
para lo cual se presentaron las indicacio-
nes correspondientes, firmadas por-Dipu-
tados de todos los partidos, muchos de 
ellos Comités. 

Estas indicaciones interpretan la idea, 
central del contraproyecto del señor Mi-
nistro, y fueron firmadas por los siguien-
tes señores Diputados, también en orden 
alfabético: Aspéé, Ballesteros, De la Pre-
sa, Fuentes, Guerra, Morales, don Carlos; 
Naranjo, Ramírez, Rioseco, Sívori y Va-
lente. Por cierto, la redacción de esas in-
dicaciones fue hecha de acuerdo con la 
Directiva Nacional de la Confederación de 
Jubilados que representa a los 65.000 pen-
sionados no nivelados. El financimiento se 
ha cambiado totalmente, y mucha parte de 
su articulado es similar, como ya lo he di-
cho, al proyecto de revalorización de pen-
siones elaborado por el Ministerio del Tra-
bajo, estando, por lo tanto, encuadrado en. 
las ideas sugeridas por el propio Presi-
dente de la República. 

La Confederación ha querido destacar-
el hecho, y yo lo hago en su nombre aho-
ra, de que el señor Ministro del Trabajo» 
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aceptó las modificaciones introducidas 
por los señores Diputados y el financia-
miento propuesto, agregando que Su Ex-
celencia el Presidente de la República es-
taba conforme con el nuevo articulado, al 
que en el Mensaje que se enviará ahora al 
Honorable Senado se t ra tará de» ampliar y 
mejorar. 

La moción original tenía como idea bá-
sica la misma del proyecto en su actual 
redacción: la de devolver a las pensio-
nes el poder adquisitivo que han perdido 
por la constante reducción del valor de 
la moneda y la consecuencial alza del cos-
to de la vida. Ha sido tan tremendo el 
perjuicio causado a los jubilados no ni-
velados, que, según estudios oficiales, el 
deterioro de las pensiones de más de 15 
años de antigüedad ha sido superior al 
80%, cifra verdaderamente impresionan-
te. 

Pero en la moción original se buscaba 
ese objetivo por el camino de la nivela-
ción de las pensiones, o sea, igualando su 
valor a la remuneración que actualmente 
perciben los empleados en actividad que 
ejercen las mismas o similares funciones 
que realizaban los pensionados al momen-
to de jubilar. De haberse mantenido este., 
procedimiento, pudo haber tenido tropie-
zos en su aplicación, debido a que suce-
sivas reestructuraciones y cambios de de-
nominaciones en las funciones, habrían 
dado lugar a interpretaciones diversas, con 
los consecuencialee reclamos y perjuicios. 

El proyecto en su estado actual, trans-
formado ya en uno de revalorización, man-
tiene la idea original, pero buscando otro 
procedimiento. Y éste no es otro que otor-
gar un reajuste permanente, calculándo-
lo sobre la pensión primera recibida, mul-
tiplicándola por el coeficiente del alza del 
costo de la vida, basado en los porcenta-
jes de variación que ha tenido, desde aque-
lla fecha, el valor del sueldo vital. 

Por ejemplo, si una persona jubiló en 
1937 con 800 pesos mensuales, como el 
sueldo vital de la época era de $ 400, quie-

re decir que percibía dos sueldos vitales, 
y debe ahora percibir esos mismos dos 
sueldos vitales al valor que tiene en la 
actualidad, o sea, una suma de E 9 160. 

Otro ejemplo: si el jubilado lo es des-
de el año 1952, y percibió originariamen-
te $ 18.000, como el sueldo vital era de 
$ 6.000, quiere decir que recibía tres suel-
dos vitales, los mismos ,que a su valor 
reactualizado debe percibir ahora: en ci-
fras, E<? 240. 

Igual procedimiento se sigue con los 
montepíos. Tendrán, pues, un mejoramien-
to efectivo los pensionados más antiguos 
y se Jes asegura a todos un mínimo del 
75% del actual sueldo vital o del 'que se 
f i je en el futuro. 

Este proyecto, pues, tiende a mantener 
el poder adquisitivo de las pensiones, el 
que se ha visto perjudicado por la infla-
ción y constante devaluación del escudo, 
principalmente en estos últimos años. 

Quiero recalcar que en las Comisiones 
Unidas de Gobierno Interior y de Ha-
cienda se escuchó al señor Ministro del 
Trabajo y al Superintendente de Segu-
ridad Social, como también a la Directi-
va de la Confederación de Jubilados, re-
presentada por don Bernardo Cartagena 
y don Humberto Arellano; y que, por lo 
tanto, lo aprobado por ella es lo mejor, 
dentro de lo viable, para los 65.109 ju-
bilados y montepiadas no nivelados del 
sector público. 

Según datos del Gobierno, el costo del 
proyecto es de E 9 46.488,613, pero a ba-
se del sueldo vital de 1960 que era de 
E 9 60. Estos datos había que reactuali-
zarlos a su valor actual; en consecuen-
cia, su costo aumenta en un 33%, nece-
sitándose entonces, para otorgar un cien-
to por ciento de revalorización a las pen-
siones, la suma global de 60 millones de 
escudos. 

Se financia principalmente con un au-
mento de un 20% sobre el impuesto a la 
compraventa. Es necesario destacar que 
el 20% es el recargo; de modo que las 
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mercaderías que pagan un 1% quedarían 
ahora con un 1,20% ; y las que están afec-
tas al 5%, ahora lo estarían a un 6%,. 
Pagarán más los que tienen más medios 
económicos, ya que son los que compran 
más. 

Cierto es que un impuesto de esta es-
pecie no es el ideal, pero no es menos cier-
to que se t rata de beneficiar al sector más 
modesto y castigado de la ciudadanía, y 
que con ese impuesto una gran parte de-
berá ser pagado por los sectores de ma-
yores ingresos, como es lo justo. 

La idea de revalorizar las pensiones es 
un procedimiento aplicado por primera 
vez en Uruguay, que en noviembre de 
1961, según texto en mi poder, legisló so-
bre la materia. Sus ideas fundaméntales 
son las mismas que queremos hacer ley. 
en Chile. No hay duda de que en esta le-
gislación uruguaya se inspiró el Ministro 
de Previsión Social. 

En Uruguay incluso se les dio a los ju-
bilados. un treceavo mes de pensión, el 
que se paga en la primera quincena de 
diciembre, a modo de aguinaldo de Pas-
cua, y beneficia a todos de sectores de ju-
bilados, tanto público como privado, y a 
empleados, obreros y campesinos. 

Allá se le. llama a esta ley la de "Re-
valuación de Pasividades" y a los jubila-
dos y montepiadas se les denomina "Pen-
sionistas". 

En Chile nos preciamos de tener la más 
adelantada legislación social, pero es un 
hecho cierto que hasta ahora no hemos 
aprobado disposiciones que en otros paí-
ses de Iberoamérica ya son patrimonio 
de los sectores de jubilados y montepia-
das. 

Este proyecto de ley es la forma más 
práctica y rápida de otorgar a los ex ser-
vidores, a los jubilados y montepiadas, un 
alivio en su aflictiva, más bien diré mi-
serable situación; y aun cuando todos as-
piran a que más adelante lleguemos a la 
nivelación de sus pensiones, la Confede-
ración lo acepta y nos ha pedido su pron-
to despacho y aprobación. 

En consecuencia, solicito al señor Pre -
sidente que, como tenemos solamente po-
co más de una hora para t ra tar este pro-
yecto, y frente al deseo que han manifes-
tado todos los sectores en la Comisión,, 
reiterado en la Sala, de aprobarlo cuan-
to antes, se sirva recafrar el asentimien-
to de la Honorable Cámara a fin de que 
se acuerde que cada Comité use hasta de 
cinco minutos para pronunciarse sobre to-
dos los artículos y después votar este pro-
yecto, a objeto dé despacharlo en .esta mis-
ma sesión. 

El señor VALDES LARRAIN.—Su Se-
ñoría habló veinte minutos... 

El señor DE LA PRESA.—Soy Dipu-
tado Informante, Honorable Colega., 

—Hablan varios señores Diputados a la> 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
—No ha habido acuerdo para proceder 
en la forma indicada por el Honorable 
señor De la Presa. 

—Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Gue-
rra para referirse al artículo l 9 . 

El señor GUERRA.—Como es de cono-
cimiento de la opinión pública, especial-
mente del sector de los jubilados, y como lo 
ha expresado el Honorable señor De la 
Presa, varios Honcírables Diputados pre-
sentamos, en el período anterior, un pro^ 
yecto de nivelación de pensiones. Como es-
ta iniciativa importaba un mayor gasta 
muy abultado, resultó casi impracticable. 
De tal manera que los dirigentes naciona-
les de los jubilados y un comité de parla-
mentarios nos abocamos a buscar un nuevo 
camino más expedito. Así, gracias a la in-
tervención oportuna e inteligente del ac -
tual Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial, don Hugo Gálvez, pudimos encau-
zar este proyecto de revalorización de 
pensiones en esta forma. 

—Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
•Ruego a Su Señorías no interrumpir! 
1 El señor GUERRA.—Los jubilados, a 
través de todo el país, han realizado una 
serie de numerosas concentraciones, y los 
parlamentarios se han comprometido a 
llevar adelante la iniciativa del señor Mi-
nistro... 

El señor VALENTE.—¿ Cuál fue la in-
dicación del señor Ministro, Honorable 
colega? 

El señor GUERRA.—En efecto se bus-
có la forma de crear un fondo de revalo-
rización de pensiones... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUERRA.—...fondo que vie-
ne a dar, si bien es cierto no la solución 
integral del angustioso problema de los 
jubilados... 

El señor ACEVEDO.—¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GUERRA.—...por lo menos, 
una revalorización paulatina del valor de 
sus pensiones. 

—Hablan vatios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUERRA.—Se ha tomado co-
mo base, como se ha explicado a través 
de todas las concentraciones que se han 
sostenido con los jubilados del sector pú-
blico, que el objeto principal del proyec-
to en debate, como decía hace un momen-
to, es darle su verdadero valor a esas pen-
siones. Tomando como ejemplo el caso de 
un jubilado que se retiró el año 1949, 
cuando, el sueldo vital era aproximada-
mente de 10 mil pesos, con una pensión 
inicial de 20 mil pesos, esto es con dos 
sueldos vitales; quiere decir, entonces, 
que transcurrido el tiempo, en virtud de 
los aumentos de remuneraciones que el 
Congreso Nacional y los diferentes Go-
biernos han dado por ley al personal en 
servicio activo, su sueldo sería ahora de 
alrededor de 60 o 70 escudos. Y como el 
sueldo vital del presente año es, supon-
gamos, de 80 escudos, los dos sueldos vi-

tales a que corresponde su pensión su-
marían alrededor de 160 escudos. Ahora 
bien, esta diferencia aproximada de cien, 
escudos la irá adquiriendo el jubilado pau-
latinamente. Así, mediante este fondo, 
que será administrado por el Ministerio-
de Hacienda, a través de sus organismos, 
técnicos y competentes, cada jubilado ob-
tendrá la revalorización de sus pensiones. 

El señor VALENTE.—¿Por. qué no vo-
tamos, señor Presidente? 

El señor GUERRA.—Como decía, re-
firiéndome al artículo l 9 , anuncio que los. 
Diputados de estas bancas, que hemos es-
tado permanentemente preocupados de es-
te problema, de acuerdo con el señor Mi-
nistro del Trabajo, quien en nuestra Jun-
ta Ejecutiva ha manifestado qué está dis-
puesto a cooperar en forma permanente 
para que este proyecto sea una realidad, 
le prestaremos nuestro apoyo- con todo 
entusiasmo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la pajabra el Honorable señor Co-
rrea Larraíñ. 

El señor CORREA LARRAIN.—Se-
ñor Presidente, cuando en septiembre de 
1960, la Comisión de Gobierno Interior 
aprobó esta iniciativa de ley, originada 
en una moción de diversos señores Dipu-
tados, <Jue establece un reajuste de las 
pensiones y jubilaciones, tanto del sec-
tor público como semifiscal; lo mismo que 
después, cuando ya tratado por la Hono-
rable Cámara, volvió a Comisión para su 
segundo informe; se suscitaron varias di-
ficultades, principalmente alrededor de su 
financiamiento. El Gobierno, entonces, 
por encontrarse terminado ya el período 
ordinario de sesiones, nombró una comi-
sión, formada por representantes de los 
tres partidos de Gobierno, para que es-
tudiara este problema. Esta comisión ela-
boró un proyecto de ley de revalorización 
de pensiones, cambiando fundamental-
mente la idea primitiva, que establecía un 
reajuste de las pensiones y jubijaciones,. 
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-equiparándolas al sueldo de actividad, y 
-proponiendo un sistema diferente, que es 
el que actualmente discutimos y que con-
s i s te en la creación de un fondo especial 
destinado a este objeto, a fin de lograr o, 
-más bien, restablecer el valor adquisitivo 
><que estas pensiones tenían en el momen-
t o en que fueron concedidas. 

Este sistema, evidentemente, mucho 
más justo, establece que este fondo se 
distribuirá proporcionalmente a los re-
cursos que lo integran,, como, igualmen-
te , al valor que las pensiones tenían en 

fel momento en que habían sido otorga-
b a s . La diferencia fundamental con el 
(proyecto de ley aprobado inicialmente por 
la Comisión de Gobierno Interior, está en 
l a circunstancia de que esa iniciativa de 
;ley establecía un reajuste sin tomar en 
.cuenta el valor adquisitivo de las pensio-
nes en el instante en que habían sido con-
cedidas al jubilado* Lógicamente, el sis-
tema que ahora ha considerado esta Co-
-imisión y que, en buenas cuentas, no es 
o t r o -que el procedimiento propuesto por 
«el Gobierno, es mucho más justo; yá que 
a l establecer el anterior un reajuste au-
tomático y parejo para todas las pensio-
-ytes, se beneficiaba, en igual forma, a 
aquéllos que habían recibido, poco tiem-
po atrás, una pensión de jubilación de 
tin monto determinado, y se perjudicaba, 

cíen cambio, a aquellas personas que las ha-
t)ían recibido con muchos años de ante-
lación. 

Por estas razones, señor Presidente, 
aiosotros somos partidarios de aprobar el 

.artículo 1° de este proyecto de ley, con-
cebido en los términos en que lo ha des-
pachado la Comisión de Gobierno Inte-
rior, en su segundo informe, y en virtud 
del cual se crea el Fondo de Revaloriza-

»ción de Pensiones. 
Este Fondo de Revalorización de Pen-

siones tiene por objeto —como lo dice el 
proyecto— devolver a las pensiones del 
.sector público y a las que paga el Depar-
tamento de Periodistas, etcétera, "el po-

der adquisitivo que éstas tenían en la fe-
cha en que fueron otorgadas", y mante-
nerles ese valor, de acuerdo con las dis-
posiciones generales establecidas en la 
presente ley. 

Ciertamente, señor Presidente, esta re-
valorización de pensiones tiene relación 
directa con los recursos que se acumulen 
en el Fondo de Revalorización de Pensio-
nes ya mencionado. 

Pero, en todo caso, el sistema que se 
propone, sea este fondo mayor o menor, 
es un sistema de absoluta justicia, por-
que —vuelvo a repetirlo— tiende a de-
volver, proporcionalmente, a las persio-
nes de jubilación el valor adquisitivo que 
tenían en el momento en que fueron otor-
gadas. Y con este sistema, señor Presi-
dente, se,hace justicia a aquellos sectores 
de pensionados que, por haber recibido 
sus pensiones de jubilación hace muchos 
años, se encuentran con que su valor ad-
quisitivo se ha reducido a términos tales, 
que alcanzan sólo a un monto que es ab-
solutamente irrisorio. 

Por las razones anteriores, señor Pre-
sidente, nosotros apoyamos el sistema es-
tablecido en este proyecto de ley y vamos 
a votar favorablemente el artículo I9 , tal 
como ha sido despachado por la Comisión 
de Gobierno Interior, en su segundo in-
forme. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
A continuación, tiene la palabra el Ho-
norable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Seré muy breve, señor Presi-
dente, para expresar solamente que los 
Diputados radicales vamos a votar favo-
rablemente, tanto el artículo I 9 de este 
proyecto, como sus demás artículos, por-
que estamos totalmente convencidos, des-
pués de muchos años de lucha, de la ne-
cesidad de que se efectúe este reajuste de 
pensiones para todos los sectores consi-
derados en el proyecto. 

En seguida, señor Presidente, como 
nuestra opinión ha sido ya latamente con-
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siderada, sólo nos resta decir ahora que 
jainentamos que, hasta la fecha, no se ha-
ya enviado por Su Excelencia el Presi-
dente de la República el proyecto corres-
pondiente, para que hubiera sido deteni-
damente estudiado; y que esperamos que 
durante la. discusión de este proyecto, sea 
en este trámite o en su segundo trámite 
constitucional, pueda llegar la iniciativa 
del Ejecutivo, dándole la urgencia nece-
saria para que pronto pueda ser ley, o 
incluyéndolo en la convocatoria del pró-
ximo período extraordinario de sesiones. 

Pido, pues, al señor Presidente que re-
cabe el asentimiento de la Corporación 
para oficiar, en nombre de la Honorable 
Cámara, una vez más, a Su Excelencia 
el Presidente de la República, reiterándo-
le la conveniencia de enviar el Mensaje 
respectivo con la petición de urgencia del 
caso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
.—Para enviar ese oficio se requiere asen-
timiento unánime de la Sala, Honorable 
Diputado. 

El señor BARRA.—¿Para qué pide ese 
oficio, Su Señoría? ¿Acaso no forma par-
te de un partido de Gobierno? ¿No pue-
den conseguirlo solos? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para proceder en la forma señalada 
por el Honorable señor Morales, don Car-
los. 

El señor ACEVEDO.—Que se pida la 
inclusión de este proyecto en la convoca-
toria, señor Presidente. 

Er señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
—¿Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Morales? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
No hay acuerdo. 

El señor MORALES ABARZUA (don. 
Carlos).—Solamente deseo hacer; una b r e -
ve observación más, señor Presidente. Es-
tamos en desacuerdo con el artículo 3 9 , 
que se refiere a los montepíos; y, por ello, 
hemos formulado indicación para que sur 
monto sea equivalente al 75% del suel-
do vital asignada cada año para el depar-
tamento de Santiago. 

Respecto de los demás artículos, el l"3* 
y siguientes, manifestamos que los vo t a -
remos favorablemente. 

En homenaje al despacho del proyecto,, 
renuncio a seguir usando la palabra, s e -
ñor Presidente. 

El señor KLEIN.—¡Lo felicito! 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor F u e n -
tes. 

El señor FUENTES.—Señor Presiden-
te, únicamente deseo manifestar mi s a -
tisfacción ante el hecho de que dos Co-
misiones importantes de la Honorable 
Cámara —las de Gobierno Interior y d e 
Hacienda— se hayan abocado al estudio, 
de este proyecto de tanta envergadura,,, 
tanto tiempo esperado por los sectores de¡ 
jubilados. 

El Congreso Nacional tiene la opor tu -
nidad de expresar, esta tarde, su volun-
tad, aprobando las disposiciones conteni-
das en este proyecto, en todo coinciden-
tes con las promesas reiteradas en las d i -
versas concentraciones efectuadas por lo» 
jubilados. 

Señor Presidente, tuve ocasión de p re -
senciar la discusión de esta iniciativa era 
las Comisiones Unidas que lo estudiaron, 
donde, por una rara unanimidad, todos 
los sectores de esta Corporación aproba-
ron su articulado, tanto respecto de los. 
beneficios como del financiamiento. 

Por este motivo, no creo que pueda in-
fluenciar a algunos Honorables colegas l a 
circular que todos hemos recibido de l a 
Cámara de Comercio, en la cual se r e -
para el financiamiento que se propone 
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sobre la base de la modificación de la ta-
sa de los impuestos establecidos en la Ley 
N 9 12.120. Lo cierto es que no será el co-
mercio quien pague este impuesto, sino 
los consumidores. 

De manera, señor Presidénte, que a la 
Cámara de Comercio no le asiste ninguna 
razón para t ra tar de influir en el Con-
greso Nacional, oponiéndose a la dicta-
ción de una ley cuyas disposiciones, - so-
bre todo su artículo l 9 , representan, en 
mi concepto, sólo justicia y equidad para 
un sector que viene siendo postergado 
désde hace muy largo tiempo. 

Tal como ya lo hiciera el Honorable se-
ñor Carlos Morales, ¡yo también voy a ro-
ga r a la Honorable Cámara que se sirva 
considerar la posibilidad de que a los deu-
dos del personal fallecido en servicio ac-
tivo de las distintas reparticiones públi-
cas, se les dé un tratamiento diferente al 
establecido en el artículo 39 del 'proyecto 
en debate. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Está en discusión el artículo l 9 , Honora-
ble Diputado. 

El señor FUENTES.—Estoy haciendo 
sólo un alcance al artículo 39, señor Pre-
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Pero lo que está en discusión es el artícu-
lo l 9 , Honorable Diputado. 

El señor FUENTES.—Me reservo en-
tonces para después, señor Presidente. 

El señor VALENTE.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra :Su Señoría. 

El señor VALENTE.—Señor Presiden-
te, los parlamentarios comunistas vamos 
ja prestar nuestra aprobación al proyecto 
que, en este momento, debate la Honorable 
Cámara. 

Cuando sea oportuno nos vamos a refe-
r i r al problema del financiamiento de es-
t a iniciativa, porque tal como lo manifes-
táramos a través de indicaciones en el se-
no de las Comisiones Unidas de Hacienda 
y de Gobierno Interior, no participamos de 

él, pues significa recargar en un 20% la 
tasa actual del impuesto a la compraventa. 
Ya daremos las razones de ello. 

En cuanto al artículo l 9 , la iniciativa 
es justa. Yo creo que es necesario dejar 
constancia en esta Honorable Cámara de 
que si este proyecto se está discutiendo en 
este momento, se debe, única y exclusiva-
mente, al esfuerzo desplegado por los pro-
pios jubilados del país, que con un traba-
jo digno de aplauso, mediante un contacto 
permanente con parlamentarios de todos 
los sectores, han hecho posible el despacho 
de este proyecto de ley en las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Gobierno Inte-
rior. Eso sí, es lamentable la actitud del 
Supremo Gobierno y, especialmente del 
señor Ministro del Trabajo, de no enviar 
el proyecto, oportunamente anunciado en 
esta Honorable' Cámara y tantas veces rei-
terado por ella misma, que revaloriza las 
pensiones de todos los secvtores. Esto sig-
nifica desinterés de parte del Ejecutivo 
para legislar sobre la materia. De ahí que 
los Diputados comunistas participemos de 
la idea de que este proyecto sea incluido 
en la próxima convocatoria de sesiones, 
situación que la Honorable Cámara puede 
hacer presente al Ejecutivo mediante un 
oficio. 

Los Diputados comunistas anunciamos 
nuestros votos favorables para el artícu-
lo I9 . 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Rosales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia d,e Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, a mí me parece que vale la pena recal-
car las palabras que acaba de pronunciar 
el Honorable señor Valente, a fin de des-
lindar responsabilidades con respecto a la 
situación del Parlamento en la materia 
que estamos debatiendo. 

Recuerdo que en el mes de junio del 
año pasado concurrí, conjuntamente con el 
Honorable señor Acevedo, en representa-
ción del Partido Comunista, a una concen-
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tración de jubilados, pensionados y mon-
tepiados del sector público que se efec-
tuó en el teatro Balmaceda. En dicho acto 
también estuvieron presentes el Honorable 
señor Hübner y otros señores parlamen-
tarios de diversos partidos. Allí el señor 
Ministro del Trabajo, en representación 
del Presidente de la República, les prome-
tió a los jubilados del país estudiar y ela-
borar un proyecto de revalorización de sus 
pensiones, jubilaciones y montepíos que 
sería presentado al Parlamento en el pla-
zo de un mes. Pues bien, transcurrió el 
mes, y ha transcurrido más de un año y 
dicho proyecto todavía no llega al Con-
greso. Los jubilados de todo Chile han si-
do tramitados, y, más que eso, engañados. 

El señor URZUA.—'Está en discusión 
el artículo l 9 . 

El señor ROSALES.—Eso es lo que han 
significado todas las promesas del Pre-
sidente de la República y del Ministro del 
Traba jo . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse al artículo l 9 del proyecto. 

El señor ROSALES. — Sabemos muy 
bien que los Partidos que apoyan al Go-
bierno han venido estudiando este proyec-
to durante meses, y que durante eses tiem-
po no han sido capaces de ponersey de 
acuerdo. La acci8n legislativa de la Hono-
rable Cámara y de la, Comisión de Gobier-
no Interior se ha visto prácticamente pa-
ralizada por culpa de estas promesas enga-
ñosas del Gobierno. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Está en discusión el artículo l 9 . Ruego a 
Su Señoría concretarse al artículo en dé-
bate. 

El señor ROSALES.—Esto tiene estre-
cha relación con ese artículo, señor Pre-
sidente. 

Los Diputados comunistas, tal como lo 
ha dicho el Honorable señor Valente, apo-
yaremos este artículo, y también el proyec-
to, pero queremos dejar establecido que 
la responsabilidad del retraso en el estudio 
de esta materia es del Gobierno y de los 
Partidos que lo apoyan. 

El señor NARANJO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.—Señor Presiden-
te, en aras del pronto despacho de este 
proyecto, seré muy breve en mi interven-
ción. 

Considero necesario hacer presente que 
la actitud del Gobierno en esta materia ha 
sido la misma que permanentemente ha 
tenido frente a todos los proyectos que se 
refieren a los sectores de salariados: una 
tramitación vulgar y corriente. Esto hay 
que decirlo después de haber oido las pa-
labras de algunos señores Diputados de 
Derecha, quienes haii manifestado que el 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
ha estado muy interesado en este proyec-
to. 

El señor •GUERRA.—Efectivamente. 

El señor NARANJO.—En realidad, no 
es así y esto lo saben todos los sectores 
y lo s a b e . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Diputado, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate! 

El señor NARANJO.— . . . la Confede-
ración de Jubilados, Pensionados y Mon-
tepiados. Si bien es cierto que el señor 
Ministro ha ido a todas las concentracio-
nes a hablar en nombre del Gobierno, has-
ta este instante no ha enviado ningún pro-
yecto de ley en relación con la situación 
de los jubilados y pensionados. 

El hecho es que hemos tenido que apro-
vechar un viejo proyecto sobre nivelación 
de pensiones para crear uno nuevo, sobre 
la base de las indicaciones que los Diputa-
dos de Oposición, especialmente, hemos re-
cibido de la Confederación de Jubilados, 
Pensionados y Montepiados. Ha sido ésta 
la que nos ha entregado estas indicaciones, 
que hemos hecho nuestras y presen! 
en la discusión de este viejo proyecto so-
bre nivelación de pensiones, el cual ahoi-a 
ha tenido que cambiar de nombre, porque 
trata sobre la revalorización de las pen-
siones. 
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El señor ROSALES.—! El señor Minis-
tro ha "tramitado" a los jubilados! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡ Honorable señor Rosales, ruego a Su Se-
ñoría guardar silencio! 

El señor NARANJO.—Esta es la ac-
titud permanente que ha tenido el Gobier-
no para con todos los sectores asalaria-
dos. Recientemente hemos tratado un pro-
yecto referente a los empleados semifis-
cales y el señor Presidente de la Honora-
ble Cámara ha tenido que contestar una 
nota del Presidente de la Re-
pública en la que ya anunciaba su 'veto a 
esta iniciativa, aprobada por la Honora-
ble Cámara, que se re f i e re . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Diputado, ruego a Su 
Señoría concretarse a la materia en de-
bate ! 

El señor NARANJO.—. . . a la conso-
lidación de las deudas de los personales 
mencionados y que fue también "tramita-
da", tal como lo ha sido este proyecto que 
ahora discutimos. ¡Es conveniente poner 
los puntos sobre las íes para que no se 
engañe a la opinión pública ! 

¡ El señor Presidente quiere que me re-
f iera sólo al artículo en discusión, que ha-
ble a gusto de los Honorables Diputados 
de Derecha! ¡No lo voy a hacer, porque 
estoy hablando en nombre de los Diputa-
dos socialistas y nuestro pensamiento es 
totalmente diverso del que tienen los par-
lamentarios reaccionarios de esta Hono-
rable Cámara! 

Este artículo l 9 fue, precisamente, una 
de las indicaciones que nosotros f i rma-
mos y que fue presentada por la Confede-
ración de Jubilados, Pensionados y Mon-
tepiados de Chile. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Vote-
mos . . . ! 

El señor NARANJO.— ¡Nosotros he-
mos dejado hablar a los Honorables Dipu-
tados radicales, pero parece que ellos no 
quieren que nosotros hablemos, tal vez 
porque no desean que expliquemos que 

ellos, como parlamentarios de Gobierno, 
también han "tramitado" a los jubilados! 
¡ No quieren que digamos estas cosas! De-
seaba callarlo, pero ahora lo digo. 

Queremos, sí, dejar constancia, porque 
respecto de los demás artículos abrevia-
remos nuestra intervención todo lo que 
sea posible, que, en cuanto al financia-
miento, no estamos de acuerdo con el 20 
por ciento de recargo... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable Diputado, ruego a Su Seño-
ría referirse al artículo l 9 , que está en 
discusión! 

El señor NARANJO.—...sobre el im-
puesto establecido en la Ley N9 12.120. Es-
timamos que ello significará un alza del 
costo de la vida que, agregada a la que 
se producirá con el alza del dólar, será-
gravosa para los sectores asalariados. 

Deseamos señalar este hecho, y, como 
estimamos necesario despachar esta ma-
teria a la brevedad posible, no continua-
ré haciendo uso de la palabra, a pesar de 
que me habría gustado referirme a una 
serie de indicaciones que presentamos re-
lativas al financiamiento del proyecto. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BALLESTEROS.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Ba-
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-
sidente, en nombre de los Diputados de 
mi Partido, anuncio nuestros votos favo-
rables al artículo l 9 en debate. 

Sin embargo, debo dejar constancia' de 
que lamentamos que el propósito anun-
ciado en múltiples y reiteradas oportuni-
dades por el Ejecutivo de enviar un pro-
yecto tendiente a revalorizar las pensio-
nes del sector pasivo de la Administra-
ción Pública no haya llegado a su debido 
tiempo a conocimiento del Parlamento. 

Como es sabido por los Honorables Di-
putados, toda la tramitación que ha ex-
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perimentado este proyectó se ha debido 
exclusivamente a la iniciativa parlamen-
taria. Se originó en una moción de di-
versos Honorable colegas, habiéndose co-
rrespondido el honor de presidir la Co-
misión de Gobierno Interior que le pres-
tó su aprobación y también, posterior-
mente, el de ser designado Diputado In-
formante en la discusión general. 

También debo rat i f icar las expresio-
nes que se han vertido en cuanto a la pro-
mesa del señor Ministro del Trabajo y 
previsión Social, contraída al concurrir 
a una gran concentración del personal 
pasivo de la Administración Pública que 
se realizó en el teatro Balmaceda. En esa 
oportunidad el Ministró señor Gálvez hi-
zo presente a casi 5.000 jubilados que era 
preocupación del Ejecutivo enviar al Con-
greso, a la mayor brevedad, un proyecto 
de. ley destinado a revalorizar las pensio-
nes de jubilación y retiro, aspiración de 
todos los sectores de esta Honorable Cá-
mara. Lamentablemente, hasta el momen-
to, hemos tenido que circunscribirnos a 
conocer un proyecto que, como ya dije, es 
de origen parlamentario. 

Nosotros estamos de acuerdo con esta 
iniciativa legal, porque ella no tiene otro 
objetivo o finalidad que la de devolver a 
este personal pasivo de la Administración 
Pública el valor adquisitivo que tenían 
las pensiones al momento de otorgarse. 
Nadie podría af i rmar , dentro del seno 
de esta Honorable Cámara, que haya sido 
por factores imputables al personal de ju-
bilados o retirados de la Administración 
Pública el que nuestro país haya vivido 
estos últimos años el proceso inflacionis-
ta que todos lamentamos, como tampoco 
podría negarse que él ha gravitado de 
una manera penosa, y diría a veces has-; 
ta dramática, en los escuálidos ingresos 
que tiene este personal para subsistir. 

Aquí no se t ra ta de un aumento de sus 
rentas, sino, como el proyecto lo dice, de 
revalorizar sus pensiones, es decir, de que 
sigan percibiendo en el fu tu ro lo mismo 

que percibían en el momento en que la 
pensión fue otorgada. 

Por estas consideraciones, y con el áni-
mo de abreviar este debate para que es-
te proyecto sea despachado en esta sesión, 
nos limitamos a anunciar nuestros votos 
favorables al artículo 1° del proyecto. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Gormaz. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Gor-
maz. 

El señor GORMAZ.—Señor Presidente, 
como ya lo ha expresado mi Honorable 
colega señor Ballesteros, los Diputados 
de estas bancas votaremos favorablemen-
te este proyecto. 

Pero, tenemos el temor de que esta ini-
ciativa no sea más que una ilusión para 
los pensionados, ya que puede ser vetada 
por el Ejecutivo. 

También quisiera señalar la circuns-
tancia verdaderamente lamentable, que lá 
Democracia Cristiana ha hecho ver, de 
que no se haya considerado en este pro-
yecto de reajuste o revalorización de pen-
siones a un vasto sector de nuestro pue-
blo, que actualmente se halla al margen 
de toda pensión o jubilación, como son 
los asegurados de la Ley 10.383. 

El señor GUERRA.— ¡Hay un proyec-
to que se refiere a ese personal! 

El señgr GORMAZ.— Me refiero a los 
que por diversas causas no completaron 
s.us semanas de imposiciones y han que-
dado al margen de todo beneficio. Así, 
hay miles de trabajadores en Chile que 
por accidentes o por edad ya no pueden 
t r aba j a r y que no reciben ni un solo cen-
tavo y viven de la caridad del pueblo. La-
mentamos profundamente, repito, que no 
se haya considerado a este sector, a pe-
sar de que hay un proyecto en esta Ho-
norable Cámara, desde el año 1959, para 
solucionar el grave problema de esta gen-
te que vive al margen de los beneficios 
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de la previsión y que no reciben pensión 
alguna. 

Nada más. 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Vote-

mos, señor Presidente! 
El señor BALLESTEROS.— He termi-

nado, señor Presidente. 
El señor MINCHEL.— Pido la pala-

bra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Min-
chel. 

El señor MINCHEL.— Señor Presiden-
te, nosotros vamos a votar favorablemen-
te el artículo l 9 y junto con anunciar los 
votos favorables de los diputados del Par-
tido Democrático Nacional a este artícu-
lo, queremos declarar que no haremos uso 
de la palabra durante la discusión del res-
to de los artículos, porque deseamos que 
el proyecto se despache en la tarde de hoy. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy 
bien! 

El señor KLEIN.— Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene' la palabra el Honorable señor Klein. 
El señor KLEIN.— Precisamente que-

ría pedir lo mismo que acaba de Solicitar 
el Honorable colega señor Minchel. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Varios señores DIPUTADOS.— ] De-
jen hablar al Honorable señor Klein! 

El señor KLEIN.— El mejor homena-
je nuestro para este sector que está es-
perando la revalorización de sus pensio-
nes es votar cada artículo del proyecto sin 
debate,... 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy 
bien! 

El señor KLEIN.— ...porque, si se de-
mora el despacho de esta iniciativa, los 
favorecidos no van a poder gozar de sus 
beneficios, porque están viejitos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.— Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.— S.eñor Presidente, 
frente al planteamiento que han hecho 
varios de nuestros Honorables colegas, 
quiero que se entienda una cosa: no está 
en nuestro ánimo perjudicar, desde nin-
gún punto de vista, a los pensionados y 
montepiados; pero tampoco estamos dis-
puestos los Diputados socialistas a que Ios-
sectores de Derecha, los sectores reaccio-
narios de la Honorable Cámara, nos quie-
ran poner bozal para que no expresemos 
nuestros puntos de vista frente a su in-
dolencia. 

Esta proposición de mi Honorable cole-
ga señor Klein, muy bien intencionada, no 
pretende otra cosa que disimular la inca-
pacidad y la falta de sensibilidad de los 
sectores del frente para atender este pro-
blema. Cada vez que algún parlamentario 
de estas filas ha planteado un asunto de 
esta naturaleza, que afecte a los pensio-
nados y montepiados, sus peores enemigos 
los ha encontrado en esas bancas. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¡No es cierto! 

El señor BARRA.— ¡Ahora les ha.na-
cido esta sensibilidad de carácter extra-
ordinario! Nadie me puede decir que es-
to no es cierto, porque lo puedo probar 
con documentos. Y al Honorable señor 
Yrarrázava], que se esconde detrás del 
respaldo de las bancas, le puedo decir lo 
siguiente... 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¡No me escondo de nadie! 

El señor BARRA.— Hay constancia en 
una Acta de las Comisiones Unidas que 
el señor Ministro del Trabajo, en una se-
sión en que yo estuve presente, prome-
tió que en el curso de la semana que pasó 
estaría en la Honorable Cámara el Men-
saje del Ejecutivo que contenía el proyec-
to de revalorización. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¡No ha llegado todavía simplemente! 

El señor BARRA.— Por lo tanto, pue-
do decirle a Su Señoría que se ha faltado 



SESION 57?, EN MIERCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1962 49(35 

& la verdad, porque no ha llegado nada, 
absolutamente nada. 

Lo que están haciendo los sectores del 
f rente no es nada más que aprovecharse 
(je la situación económica en que está es-
te sector de pensionados y montepiados 
en todo el país para aparecer después co-
mo "redentores", en circunstancias que, 
como hombres de Gobierno, no han hecho 
absolutamente nada en este -sentido, sal-
vo en casos excepcionales y aislados. Y el 
único sacrificio que han hecho es ir a las 
concentraciones donde se plantean estos 
problemas y estar algunos minutos en .las 
Comisiones. Nada más. Así que no tienen 
ninguna solvencia en estos momentos. 

Voy a poner un ejemplo más para pro-
bar que nuestras afirmaciones son verda-
deras. Depende de los partidos de Gobier-
no que se despache un proyecto de ley que, 
legisla sobre las enfermedades profesio-
nales. Precisamente, han citado a sesio-
nes de la Honorable Cámara y han hecho 
todo lo que ha estado en sus manos hacer. 
Tienen al Presidente de la Comisión, que 
es radical. No han citado a la Comisión 
ni siquiera para designar Diputado In-
formante, que es el último trámite; y 
después van a decir: "Nosotros somos los 
autores del proyecto de ley que legisla so-
bre enfermedades profesionales". ¡ Una 
falsedad más! ¡Desmiéntanme Sus Seño-
r ías este hecho, si algún Honorable Dipu-
tado lo puede hacer! 

El señor LOYOLÁ (Vicepresidente) .— 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor BARRA.— Sí, señor Presi-
dente. 

—Hablan varios señores Diputados a-
la vez. 

El señor URZUA.— Pido la palabra. 
El señor YR ARRAZA VAL (don Raúl). 

—Pido la palabra. 
—Hablan varios señores Diputados a 

la, vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

I Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio! 

Está con la palabra el Honorable señor 
Urzúa. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio! 

Está con la palabra el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.— Señor Presidente, 
no me quiero hacer cargo de todas las ex-
presiones vertidas por mi Honorable co-
lega señor Barra, precisamente porque 
parece que nos quiere "hacer pisar el pa-
lito" para alargar más este debate y no 
despachar el proyecto. Sin embargo, con-
testando concretamente la pregunta que 
hace Su Señoría le puedo decir que el 
proyecto de ley que legisla sobre enfer-
medades profesionales fue iniciativa de 
un parlamentario de nuestro Partido. Eso 
es todo. 

El señor ACEVEDO.— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

Está con la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.—Señor Presiden-
te, quiero hacer notar que el año pasado, 
durante la discusión general de este pro-
yecto, una de las condiciones que se\ nos 
puso, con el objeto de despacharlo fue que 
durante su tratamiento nadie usara de la 
palabra. Y ocurrió en esa oportunidad que 
el proyecto fue sometido a votación gene-
ral para que pasara a segundo informe, 
que es lo que estamos conociendo un' año 
después. Desde luego, durante este año 
que ha transcurrido, los parlamentarios 
de Gobierno y, en especial, el Ejecutivo, 
tuvieron oportunidad de enviar, durante 
el período" extraordinario de sesiones, no 
sólo un Mensaje, aquél que estaba estu-
diándose, sino que podían haber incluido 
este mismo proyecto en la Convocatoria. 
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De suerte «que en esta oportunidad, en que 
estamos al final del período ordinario de 
sesiones, prácticamente, legislando con la 
mayor rapidez posible, restringiendo el 
uso de la palabra, ruego al señor Presi-
dente que recabe el asentimiento de la 
Sala para empalmar esta sesión con la 
siguiente con el objeto de que despache 
este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.— Empal-
memos l̂ ts sesiones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
La Sala ha oído '1a petición del Honorable 
señor Acevedo. 

Varios señores DIPUTADOS.— No hay 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¿Quién 
se opone, señor Presidente? 

—Hablan varios señores Diputados, a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.— Señor Presi-
dente, en esta forma n e vamos a alcan-
zar a despachar este proyecto. En todo 
caso, solicito, señor Presidente que se re-
cabe el asentimiento para agregarlo a la 
Orden del Día con el objeto de despachar-
lo en forma preferente en la sesión de la 
próxima semana, o en la sesión que si-
gue... 

Varios señores DIPUTADOS.— En la 
sesión de ahora, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.— Exactamente, 
que se agregue a la Orden del Día de la 
sesión de esta tarde y que la Cámara 
acuerde por unanimidad despacharlo. 

-•-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Ho-
norable señor Acevedo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé).— No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.— Indudablemen-
te, señor Presidente que con la oposición 

del Partido Conservador no vamos a po-
der legislar. 

—Hablan varios señores Diputados <s 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.— Que 
se vote, señor Presidente. 

El señor ROSALES.— Honorable señor 
Acevedo, ¿me permite una interrupción. 
Su Señoría? 

El señor ACEVEDO.— Con todo agra-
do, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
bra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.— Como ha queda-
do de manifiesto, los Diputados del Par-
tido Conservador 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Rosales, ruego a Su Se-
ñoría referirse al artículo l 9 que está én 
discusión. 

El señor ROSALES.— Señor Presiden-
te, nosotros queremos que se aclaren algu-
nos aspectos del proyecto en discusión. 

Ha llegado a la Sala el señor Ministro 
del Trabajo, quien nos puede aclarar al-
gunas situaciones que han quedado con-
fusas. 

Los Diputados comunistas hemos soste-
nido que en una concentración de pensio-
nados realizada en el Teatro Balmaceda, 
en el mes de junio del año pasado, "él se-
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial se comprometió públicamente ante la. 
masa de jubilados y montepiadas que ha-
bían en aquel recinto, a enviar el Mensa-
je del Ejecutivo por el cual se reavalua-
rían sus pensiones. 

El señor Ministro podrá decir si fal-
tamos a la verdad... 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— ¿Me permite, 
Honorable Diputado, una interrupción? 

El señor ROSALES.— No tengo incon-
veniente, señor Ministro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Rosales, Su Señoría no 
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puede conceder interrupciones, porque 
está haciendo uso de una. 

El señor ACEVEDO.— Concedo una 
interrupción al señor Ministro, señor 
presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la par-
labra el señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Muchas gra-
cias, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
el problema de la revalorización de las 
pensiones de los jubilados y montepiadas 
es uno de los más graves que en el cam-
po social tienen que afrontar los Poderes 
Públicos. Sin embargo, existe afortuna-
damente un consenso unánime en resol-
ver esta materia. No hace un año, como 
ha manifestado el Honorable señor Ace-
vedo, sino ocho años que se estudia el pro-
blema de la revalorización de las pensio-
nes de jubilación y montepío, sin que se 
haya llegado a precisar su alcance en la 
forma como lo ha hecho el actual Go-
bierno... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Por iniciati-
va del Ministro que habla, con la colabo-
ración de los parlamentarios de Gobierno, 
y con el asentimiento de muchos Honora-
bles Diputados/ de lá Oposición, se anali-
zó el proyecto de nivelación de pensiones 
de que conoció la Honorable Cámara y 
se llegó a la conclusión que era absoluta-
mente inoperante. La nivelación de las 
pensiones de jubilación y montepío su-
ponía efectuar un cálculo para cada pen-
sionado y no se sabía ni siquiera el costo 
del proyecto, ni el número de personas be-
neficiadas. 

Ante esta situación, a petición de la Co-
misión de Gobierno Interior y de Ha-
cienda Unidas y de la Confederación de 
Pensionados, el Gobierno ordenó hacer el 

estudio que se convirtió en el proyecto 
que hoy se denomina de revalorización de 
pensiones 

El señor BALLESTEROS.— ¡Pero, no 
ha llegado a la Honorable Cámara! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— El Ministro 
que habla ha insistido, y lo mantiene en 
la Honorable Cámara, en que este es un 
planteamiento absolutamente justo y es-
pera que todos los sectores de ella colabo-
ren en el despacho de la correspondiente 
iniciativa. 

En cuanto a lo que ha dicho el Honora-
ble señor Rosales, es efectivo que no so-
lamente en la reunión a que aludió, sino 
que también en muchas otras, he plantea-
do claramente el pensamiento del Gobier-
no frente a esta materia, en el sentido 
de que es justo y urgente buscar' una so-
lución para ella. 

El señor GUMUCIO.— ¿Por qué, en-
tonces, no se ha enviado el Mensaje co-
rrespondiente? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Voy a contes-
tar a Su Señoría. 

Antes de enviar un proyecto al Parla-
mento sobre esta materia, consideré in-
dispensable para el mejor despacho de es-
ta iniciativa, con el f in de evitar que ella 
pudiera convertirse en un debate muy fá-
cil de llevarlo hacia un aspecto demagógi-
co, que se hiciera un estudio serio y que 
contara con el respaldo parlamentario in-
dispensable para su pronto despacho 

Se ha elaborado un anteproyecto, el cual 
ha sido corregido de acuerdo con las ob-
servaciones que se le han formulado y es-
tá en poder de Su Excelencia el Presiden-
te de la República, quien, en el día de 
hoy me há informado que se ha impuesto 
de él como ya lo había hecho en reunio-
nes anteriores, con la Superintendencia de 
Seguridad Social, con los actuarios y el 
Ministro que habla, y ha estimado nece-
sario introducirle algunas modificaciones. 

Pero el Ejecutivo enviará este proyec-
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to a la Honorable Cámara una vez que 
cuente con todos los antecedentes del caso. 

Me hago un deber en señalar que, en lo 
que se relaciona con el sector público, el 
Parlamento carece, lamentablemente, de 
iniciativa en este aspecto y creo que está 
excediéndose en sus atribuciones al consi-
derar este proyecto sin tener la iniciativa 
constitucional respectiva. 

El deseeo del Gobierno es que el proyec-
to en debate se despache en forma cons-
titucional, y espero contar, en las opor-
tunidades respectivas, con la colaboración 
de todos los señores parlamentarios, por-
que es un problema en el cual han podi-
do esperar ocho años, pero en que no se 
tiene la paciencia de esperar algún tiem-
po más, para que sea despachado con ur-
gencia dentro del mecanismo constitucio-
nal y con todos los antecedentes del caso. 

El señor ACEVEDO.— He concedido 
una interrupción al Honorable señor Go-
doy, señor Presidente. 

El,señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso, Honorable Diputado. 

Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Godoy 
en el tiempo del segundo discurso del Ho-
norable señor Acevedo. 

El señor GODOY URRUTIA.— Señor 
Presidente, una vez escuchado al señor Mi-
nistro del Trabajo.y Previsión Social, creo 
que se produce en la Honorable Cámara 
una situación sumamente extraña, porque, 
según las expresiones del señor Ministro, 
quien empezó por declarar el interés que 
tiene el Gobierno porque haya un pronun-
ciamiento respecto de este problema, agre-
gó, luego, que la Honorable Cámara no 
estaría en situación de tratarlo, porque 
no tendría la iniciativa constitucional del 
Ejecutivo para conocer de él. Por consi-
guiente, en. las palabras del señor Minis-
t ro hay una evidente contradicción. Los 
hechos* no se compadecen, en realidad, con 
lo manifestado por Su Señoría. La propia 
Cámara, en forma casi unánime, deseaba 
abocarse al estudio de esta iniciativa, y 
digo casi unánime, porque yo pensaba que 
no era difícil que la oposición que había 

surgido para incorporar este proyecto al 
Orden del Día de la sesión ordinaria de 
hoy, fuera obstinada, en virtud de t r a -
tarse de una iniciativa de ley de tanta 
justicia como ésta. Verdaderamente, hay 
cosas que aquí no comprende nadie: en 
vísperas de una elección, como la del do-
mingo pasado, la Honorable Cámara, co-
mo por un tubo, sacaba proyectos que co-
rrespondían a la misma política de reali-
zaciones de saldos y retazos de la dema-
gogia electoral que dominaba en esta Cor-
poración. Pero, ahora, que ya no hay una 
elección próxima, se les pide a los jubi-
lados que sigan esperando, que pronto ha-
brá una mejor oportunidad para resol-
ver sus problemas. Mas, ¿cuándo será 
esto? ¿Vamos a esperar otra vacancia en 
la Honorable Cámara para que haya un 
clima propicio para esto? 

Un señor DIPUTADO.—¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.—No pue-
do, desgraciadamente, Honorable Diputa-
do, estoy haciendo uso de una • interrup-
ción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar e] Honorable señor Ace-
vedo. 

El señor ACEVEDO.— Voy a renun-
ciar al uso de la palabra, señor Presiden-
te, porque el tiempo de que disponemos 
para el despacho de este proyecto es breve. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Empalmamos esta sesión con 
la que viene a continuación, señor Presi-
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Klein. 

El señor KLEIN.—Pido que se cierre 
el debate, señor Presidente. 

Varios señores Diputados.—Que se vo-
te, señor Presidente. 

3.—EMPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA SIGUIENTE. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Fuen-
tes. 

El señor FUENTES.—Deseo solicitar 
que el señor Presidente se sirva recabar 
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n u e v a m e n t e el asentimiento unánime de la 
Sala P a r a empalmar la presente sesión 
con la próxima. No puedo creer que los 
s e c t o r e s que estamos representados en es-
ta Honorable Cámara, que hemos mani-
f e s t a d o tantas veces que tenemos interés 
en solucionar este problema, nos vayamos 
a negar a empalmar ambas sesiones, a 
fin de continuar el debate de este proyec-
to. 

Formulo indicación en este sentido, en 
primer lugar. 

Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito- el asentimiento unánime de la Sa-
la para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Fuentes. 

Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Habría acuerdo para empalmar las dos 
sesiones? 

Acordado. 

4.—CREACION DEL FONDO DE RE VALORIZA -
CION DE PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO-

SEGUNDO TRAMITE REGLAMENTARIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Fuen-
tes. 

El señor FUENTES.—Señor Presiden-
te, no deseaba usar de la palabra nueva-
mente; pero me veo en la imperiosa nece-
sidad de hacerlo, ante las afirmaciones 
del Honorable colega señor Barra, a quien 
yo estimo mucho. 

El señor BARRA.—Muchas gracias. 
El señor FUENTES.—He observado su 

trabajo alentador y constructivo y tuve, 
además, oportunidad de verlo actuar con 
sumo interés en las dos Comisiones. Pero 
la verdad es, señor Presidente, que el Ho-
norable colega no puede desconocer el t ra -
bajo que un sinnúmero de parlamentarios 
hemos estado realizando también conjun-
tamente con la organización hoy denomi-

nada Confederación Nacional de Jubila-
dos, y ayer llamada Junta Nacional de 
Jubilados, a cuyas concentraciones hemos 
as i s t ido . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.— . . . desde que 
pertenecemos a este Parlamento, ya que 
integramos un Comité de parlamentarios 
que preside el Honorable colega Rafael 
de lá Presa. 

Pues bien, señor Presidente, a pesar 
de las innumerables gestiones que reali-
zamos ante el Ejecutivo durante el Gobier-
no pasado, jamás encontramos eco en sus 
personeros. En consecuencia, señor Pre-
sidente, no puedo aceptar al Honorable' 
señor Barra que desconozca este t raba jo 
que hemos realizado y que se ha mater ia-
lizado en un proyecto de ley firmado por 
parlamentarios de los distintos sectores 
políticos,.. . 

El señor BARRA.— ¡Nadie desconoce-
esto! 

El señor FUENTES.— . . . para demos-
t ra r un, criterio unitario en torno de esta 
materia. 

Pero lo que deseo dejar claramente es-
tablecido también, señor Presidente, es; 
que durante el Gobierno pasado . . . 

El señor VALENTE.—¿Por qué no vo-
tamos, señor Presidente? 

El señor FUENTES. — al Honorable-
colega, señor Valente, no le gusta que acla-
remos estas cosas, sólo le agrada lanzar 
opiniones sin oír la respuesta de quienes 
hemos intervenido en el estudio de tale» 
materias. 

Decía, señor Presidente, que lo cierto es 
que, durante el Gobierno pasado, ni por 
asomo el Presidente de la República d e 
aquel entonces ni su Ministro del Trabajo 
se preocuparon de este problema en n in-
gún sentido. 

Es verdad lo que ha dicho el señor Mi-
nistro del Trabajo en el sentido de que 
a pesar de todas sus gestiones, lo c i e r t o . . . 

El señor BALLESTEROS.—¡Hace ocho, 
años! 
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El señor FUENTES. — Seguramente 
liace ocho años, Honorable Diputado. 

Yo llegué a esta Honorable Cámara el 
.año 1957.- Por consiguiente, no llevo ocho 
años en esta Corporación. 

Pero creo, señor Presidente, que en él 
tíobierno pasado,. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.— . . . que inició 
su administración el año 1952, el proble-
m a de los jubilados era muy diferente al 
actual, porque tuvieron que hacer frente, 
durante dicho régimen, a un alza del cos-
t o de la vida de hasta un ochenta por 
ciento, sin que este sector hubiera tenido 
algún reajuste de pensiones en igual pro-
porción. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.—Pero hay algo 
Tmás, señor- Presidente, de acuerdo, con la 
Xey N<? 12.006, dictada durante el Gobier-
n o pasado, hasta se privó de reajuste al 
sector de empleados particulares, al cual 
.se le quitó el cincuenta por ciento del au-
mento que le correspondía, de acuerdo con 
l a Ley N9 7.295. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.—Conviene que la 
Historia se siga escribiendo siempre con 
•"H" y no con la voluntad de algunas per-
sonas que quieren que se destruya el Con-
greso. 

Yo quiero dejar establecido que en este 
«Gobierno hubo un Ministro del Trabajo 
*que se preocupó de este problema, que 
asomó su cara —como lo ha hecho el Ho-
norable señor Barra— en las concentra-
ciones de los jubilados y que manifestó el 
propósito del Gobierno de dar solución a 
«este asunto. Estas cosas hay qUe decirlas 
como son. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.—Señor Presiden-
t e , lo único que sostengo es que la Hono-
rable Cámara de Diputados ha estableci-

do que tenemos iniciativa constitucional 
para t ra tar este proyecto y por ello sus 
Comisiones lo han conócido. Yo tengo que 
diferir del planteamiento del señor Mi-
nistro a este respecto. Y si estoy equivo-
cado —como sostiene— ¿por qué concu-
rrió él también a las Comisiones de Ha-
cienda y de Gobierno Interior a discutir 
el problema? 

En consecuencia, estimo que el proyecto 
debe ser votado en la forma como viene 
redactado. 

Y, de acuerdo con las conclusiones de 
la exposición del señor Ministro, espero 
también que él habrá de tráernos —pues 
ha comprometido su palabra en forma tan 
seria con los jubilados y el Parlamento— 
el respaldo necesario para dar a este pro-
yecto la iniciativa constitucional.. . 

—Hablan varios señores Diputados o 
la vez. 

El señor FUENTES.— . . . si es que el 
Congreso no la tiene. Pero estoy conven-
cido de que la Honorable Cámara de Di-
putados puede legislar sobre esta materia, 
pues la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia así lo estableció. En mé-
rito de tal circunstancia, las Comisiones 
Unidas de Gobierno Interior y de Hacien-
da entraron a debatir este proyecto; por 
la misma razón pudo el señor Ministro in-
tervenir en su discusión y todos los par-
lamentarios participar en la aprobación 
de sus disposiciones. 

Nada más, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.—¡ Que se 
vote! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
A proposición del Honorable señor Fuen-
tes, la Mesa solicitó el acuerdo de la Sala 
para empalmar esta sesión con la siguien-
te, pero no se estableció cuál era el obje-
to de ese procedimiento. 

Pido, en consecuencia, al Honorable Di-
putado que concrete su petición. 

El señor FUENTES.—Señor Presiden-
te, solicité el empalme de las sesiones pa-
ra el total despacho del proyecto. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
ja para complementar el acuerdo de em-
palme de la presente sesión cqn la ordi-
naria, en el sentido de t ra ta r este pro-
yecto hasta su total despacho, sin per-
juicio de la Tabla de Fácil Despacho y del 
Orden del Día. 

¿Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor RIOSECO.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIOSECO.—Había solicitado 

la palabra anteriormente para hacer pre-
sente la misma situación que el señor Pre-
sidente acaba de señalar; o sea, que el 
acuerdo de empalme debía ser. complemen-
tado para t r a t a r el proyecto hasta su des-
pacho total, sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho, del Orden del Día y de 
la Hora de Incidentes de la sesión próxi-
ma. 

Pero, de todas maneras,, quiero. apro-
vechar esta oportunidad para expresar al-
gunas breves ideas en relación con la 
iniciativa que estamos discutiendo. 

Señor Presidente, respecto de este pro-
yecto de ley, que ha contado con el apo-
yo de los Partidos de la combinación de Go-
bierno, debemos decir que sus ideas matri-
ces son el f ru to de un estudio elaborado 
por el Ejecutivo. 

El señor NARANJO.—¡ Por la Confe-
deración de Jubilados! 

El señor RIOSECO.—Señor Presiden-
te, la verdad de las cosas es que la Con-
federación de Jubilados ha tenido part i - . 
cipacióh activa con todos los miembros de 
los Partidos ¡de Gobierno que han ela-
borado el proyecto. De manera que esta 
iniciativa nació de la combinación t r ipar-
tita de los Partidos de Gobierno, con la 
colaboración de la Confederación de Jubi-
lados. Pero la iniciativa de Su Excelen-
cia el Presidente de la República, que va 
a ser considerada en la legislatura extra-
ordinaria de sesiones,, contempla numero-

sas otras materias que dicen relación no 
sólo con el proyecto en general sino cora 
la organización y revalorización del siste-
ma de pagos. Ya el Primer Mandatar io 
manifestó la semana pasada que está es -
tudiando dicha iniciativa; que quiere co-
nocerla a fondo y que desea proponer a l -
gunas ideas tendientes a perfeccionarla-
Por lo tanto, el Jefe del Estado está de-
acuerdo con las ideas matrices de dicho 
proyecto. De esta manera, la iniciativa 
del Jefe del Estado, que va a ser posible-
considerarla dentro de la legislatura ex-
traordinaria de sesiones, va a contar cora-
todos los mecanismos administrativos que 
permitirán hacerla operante. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).—-

Tiene la palabra el Honorable señor Y r a -
rrázaval. 

El señor BALLESTEROS.—Señor P r e -
sidente, hace rato que estoy pidiendo la 
palabra. 

El señor REYES VICUÑA.— Incluso 
la había pedido primero que el Honorable 
señor Yrarrázaval. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
A continuación daré la palabra a Su S e -
ñoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don R a ú l ) -
—Señor Presidente, voy a ser muy b r e v e 
en mis observaciones; pero seré claro j r 
explícito en esta materia. 

Durante toda la tramitación del p r o -
yecto en debate, el Partido Conservador-
ha prestado su más decidida colaboración 
para su despacho. Y prueba de ello es que 
los Honorables señores Subercaseaux y* 
Hübner han estado permanentemente era. 
contacto coi* los jubilados y han pa r t i -
cipado en todas las sesiones que con t a l 
objeto celebraron las Comisiones Unidas:-
de Hacienda y de Gobierno Interior, cuyo 
Presidente es el Honorable señor Sa lva-
dor Correa Larraín, Diputado Conserva-
dor. También han colaborado en el de s -
pacho de este proyecto los Honorables s e -
ñores Decombe y Eluchans,1 ambos con-
servadores. Pero quiero ser justo, este: 
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proyecto no tuvo su origen en una moción 
de algún Diputado de mi Partido. Su ori-
gen es de las bancas liberales, porque du-
rante un período parlamentario anterior, 
fue el Diputado liberal señor Arellano 
quien propició esta iniciativa. Y durante 
el actual período ha sido gran impulsor 
de esta idea el Honorable Diputado libe-
ral señor Guerra, presente aquí en la Sa-
la. De modo que es profundamente in-
justo que algunas personas que han te-
nido muy escasa o ninguna participación 
en la génesis y tramitación de este proyec-
to, hoy día, por demagogia barata, pre-
tendan atribuirse su paternidad. 

—Hablan varios señoras Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
Durante toda su tramitación los conser-
vadores hemos apoyado este proyecto, y 
hemos prestado gustosos hoy nuestra co-
operación, para que la presente sesión se 
empalmara con la siguiente a fin de des-
pacharlo én el día de hoy. Y esto lo hemos 
hecho los Diputados conservadores no por-
que tratemos de halagar a nadie ni tam-
poco de hacer demagogia barata, sino por-
•que consideramos que es un proyecto jus-
to que viene a salvar a los jubilados de 
la desvalorización monetaria, de que son 
principales responsables los Partidos de 
Izquierda durante la Administración del 
señor Ibáñez. 

•—Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Debemos recordar que la más alta in-
flación y el mayor robo en consecuencia 
¿que se hizo a los salarios y jornales; así 
como a las jubilaciones y pensiones, se 
produjeron durante el Gobierno del señor 
Ibáñez, elegido por el Partido Socialista.. . 

—Hablan varios señores Diputados a 
-vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
— . . . y al cual el Partido Comunista le 
prestó una amplia colaboración, porque 
recordemos que los socialistas fueron Mi-
nistros, y los comunistas los preferidos 

durante la Administración del señor Ibá-
ñez.-. . 

—Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor YRARRÁZAVAL (don Raúl). 
— . . .y no les importó la forma cómo con 
la inflación se burlaban durante dicha Ad-
ministración, las jubilaciones y pensiones 
y los salarios y jornales de los obreros. 

—Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Y recordemos también que al 85% 
anual llegó la inflación en momentos que 
gobernaron al país quienes no eran capa-
ces de hacerlo, pero que sí hoy lo son de 
gritar en las sesiones para impedir que se 
digan las verdades. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—La inflación alcanzó a un 85 por ciento 
anual debido a las emisiones monetarias 
y a la incapacidad del Gobierno del se-
ñor Ibáñez. ¿Y preocupó esta situación al 
Honorable señor Aravena que tanto grita 
ahora cuando fue Ministro de Ibáñez? ¿Se 
preocupó de revalorizar las pensiones co-
mo nosotros ahora lo estamos haciendo? 

El señor ARAVENA.—Su Señoría no 
tiene ningún fundamento . . . 

El señor YRARRAZAVAL.—Deje ha-
blar, Su Señoría. Usted es responsable de 
esas injusticias y ahora tiene que oír las 
cosas como son, aunque le duela. 

Durante esa Administración, ¿se preo-
cuparon acaso el Gobierno y los partidos 
hoy de oposición que entonces estaban en 
los Ministerios y apoyaban en todo al se-
ñor Ibáñez de enviar al Congreso un pro-
yecto de revalorización de pensiones que 
les indemnizara en parte siquiera de ese 
85 por ciento que les estaban cercenando 
al año? ¡No, señor Presidente! 

Ha sido necesario que llegara al Poder 
el actual Gobierno para que con el deci-
dido respaldo de los partidos que lo apo-
yan se haya podido avanzar con este pro-
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yecto. Las palabras del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social han puesto las 
r.osas en su lugar. 

No quiero terminar sin decir que no 
aceptamos que se haga burla y demagogia 
con iniciativas que han sido nuestras y 
que quieren hoy día ser.aprovechadas por 
personas que no han tenido ninguna par-
ticipación en ellas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Ba-
llesteros. 

Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

¡Honorable señor Osorio, ruego a Su Se-
ñoría se sirva guardar silencio! 

Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Osorio. llamo al orden 
a Su Señoría ! 

—Suprimido de acuerdo con el art. 12 
del Reglamento. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Cossio, ruego a Su Se-
ñoría retirar los términos inconvenien-
tes que ha proferido! 

El señor COSSIO.—¡No los retiro! 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

¡Amonesto a Su Señoría! 
Serán borradas las expresiones antipar-

lamentarias que ha usado, en conformidad 
al artículo 12 del Reglamento. 

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-
sidente, deseo referirme a las afirmacio-
nes que ha hecho en el seno de esta Ho-
norable Cámara el señor Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social. 

En primer lugar, ha hecho presente la 
preocupación reiterada y constante del 
Supremo Gobierno por dar una solución 
a este problema que, según sus propias 
palabras, se ha venido prolongando o ex-
tendiendo por más de 8 años. La verdad 

es que todos sabemos que la situación que 
afecta al personal jubilado de empleados 
tiene aun un período más largo de dura-
ción. Sin embargo, es justo reconocer que 
durante estos últimos 8 años ha habido 
una mayor preocupación por esperar y tra-
ducir, en una legislación adecuada, un sis-
tema que tienda a dar solución a la situa-
ción aflictiva en que se encuentra actual-
mente. 

Pero lo sorprendente en esta declara-
ción es que, junto con reconocerse la ur-
gencia, la gravedad, el carácter dramá-
tico de esta situación, se nos venga a plan-
tear ahora, tal como sucedió con el proyec-
to sobre los empleados semifiscales, la ta-
cha, o el reparo de inconstitucionalidad de 
esta iniciativa, cuando todos los miembros 
de la Comisión de Gobierno Interior y de 
las Comisiones Unidas no hemos recibido 
del señor Ministro, en su oportunidad, 
cuando correspondía hacerlo, el mismo re-
paro. 

El señor NARANJO.—¡ Eso es efecti-
vo! 

El señor BALLESTEROS.—Creo que 
entonces el señor Ministro tenía en cuen-
ta cuáles eran los precedentes y los in-
formes que, de una manera continua y rei-
terada, se han evacuado en la Honorable 
Cámara en relación con la materia. Por-
que nadie desconoce que nuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
consultada por esta Sala, ha expresado, 
en forma clara, terminante y categórica, 
sin dar lugar a ninguna .duda, que el Par-
lamento está investido de facultades para 
proceder en materia de jubilaciones y pen-
siones de retiro, y que su inhabilidad 
constitucional para patrocinar aumentos 
de rentas, sólo se extiende a los sueldos, 
sobresueldos y demás remuneraciones que 
que tengan este carácter. Tengo a la vis-
ta un informe de la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia, que no hace 
sino reiterar otro anterior sobre la mis-
ma materia y que no voy a leer para no 
demorar el despacho del proyecto. 
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Por este motivo, señor Presidente, nos 
sorprende la afirmación del señor Minis-
tro, como nos sorprendió, en su oportuni-
dad, el oficio enviado por el Eejcutivo en 
el que protestaba —estos eran los térmi-
nos que empleó— por la actitud inusita-
da que la- Cámara había tenido al legis-
lar respecto del • artículo 59 del proyecto 
que beneficiaba a los empleados semifis-
cales, arrogándose —¡extraña paradoja!— 
facultades que pertenecían al Poder Eje-
cutivo. Porque se dice que esa disposición 
sería inconstitucional por ser facultad ex-
clusiva del Poder Ejecutivo presentar 
proyectos sobre la materia, desconociendo 
que las conclusiones al respecto, de acuer-
do con la Carta Fundamental, están entre-
gadas, expresa y privativamente a otro 
Poder Público, mé refiero al Poder Judi-
cial, cuya esfera invade el Ejecutivo, a 
pretexto de defender sus prerrogativas 
constitucionales. 

Y ahora el señor Ministro del Trabajo 
llega atrasado a la sesión, ¿y qué nos dice?-
Que este proyecto adolece de nulidad, que 
rio tiene ningún valor, porque los parla-
mentarios carecen de iniciativa legal en 
esta materia y que es contrario a lo que 
establecé, en forma terminante la Cons-
titución Política del Estado. 

Yo debo denunciar este hecho, porque 
bien pudo decirlo el señor Ministro opor-
tunamente, o darlo a conocer cuando se 
comprometió a concretar esta aspiración, 
a través de un Mensaje del Ejecutivo. Na-
da dijo acerca de que la iniciativa que no-
sotros tratábamos en el- Parlamento era 
inconstitucional o que estaba afecta a al-
gún vicio. 

También debo manifestar, en. forma 
muy clara de que si la Mesa, que pertenece 
a los Partidos de Gobierno, ha incluido 
este proyecto en la Tabla de la presente 
sesión, es porque se ha reconocido que 
el Parlamentó tiene facultad para proce-
der en esta materia. Por lo tanto, no cabe 
otra actitud que pronunciarse sobre el tex-
to de esta iniciativa. 

Todos sabemos que se ha esperado du-
rante largo tiempo, e infructuosamente, 
el Mensaje del Ejecutivo. En este Parla-
mento nadie ha querido proceder con li-
gereza en el despacho de este proyecto, y 
si hemos tenido que actuar con celeridad 
ha sido porque la situación gravísima y 
afilctiva por que atraviesa este persona) 
de jubilados no adminte mayor espera 
es urgente y debe ser solucionada. 

El Ejecutivo, por otra parte, dispone* 
del Segundo trámite constitucional para 
mejorar y perfeccionar esta iniciativa, por 
lo que es inconcebible que, cuando el pro-
yecto está en su segundo informe para ser 
discutido y aprobado en particular por la 
Honorable Cámara, tengamos, sorpresiva-
mente y por primera vez, el anuncio del 
señor Ministro, que tacha de inconstitu-
cional esta iniciativa, lo que no constituye 
sino el anticipo de un veto. 

También ha dicho el señor Ministro que 
esta iniciativa, en sus líneas generales, 
responde al criterio del Ejecutivo. Y si 
es así, ¿por qué viene ahora con reparos, 
no formulados oportunamente, a obstacu-
lizar el despacho de este proyecto, que es 
fundamental para este sector tan impor-
tante de la ciudadanía? 

Por eso es que nosotros queremos de-
jar sentada nuestra voz de protesta fren-
te a esta actitud, reiterada, del Ejecuti-
vo que el Parlamento no puede tolerar. 

Aprovecho esta ocasión para celebrar 
la actitud que la Mesa tuvo al contestar, 
en. forma decidida, clara, terminante y ga-
llarda, como corresponde a los fueros de 
este Parlamento, la carta del Ejefcutivo, 
en relación al proyecto de los semifisca-
les. 

Eso es todo, señor Presidente. 
—Manifestaciones en tribunas y gale-

rías. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).—-

Advierto al público de tribunas y galerías 
que le está prohibido hacer manifestacio-
nes de cualquiera especie. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
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bajo y Previsión Social).—Pido la pala-
d a , señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Señor Presi-
dente, yo no he llegado atrasado a esta 
s e s i ó n , sino que ella- comenzó muy tem-
prano . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
Varios señores DIPUTADOS.—¡Como 

chiste es bueno! 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social).— Muchas gra-
cias. 

No hay ninguna contradicción entre lo 
que he expresado anteriormente y mi ac-
tuación en este debate, que es de un am-
plio sentido positivo. 

Con respecto a las palabras del Hono-
rable Diputado señor Fuentes debo mani-
festar que mi propósito es contribuir a 
que estas discrepancias de orden constitu-
cional, puedan salvarse mediante la inicia-
tiva de Su Excelencia el Presidente de la 
República. Pero he creído de mi deber ha-
cer estas consideraciones en vista del des-
acuerdo que se ha producido últimamente 
al no. advertirse por los Ministros que con-
curren a un debate si existen o no, a jui-
cio del Ejecutivo, vicios de carácter cons-
titucional, señalándolos en su oportunidad. 
Conozco el criterio de la Honorable Cáma-
ra en lo referente a materias de orden 
previsional, pero también la Honorable 
Cámara conoce el pensamiento del Gobier-
no, en el sentido de que esta limitación es 
amplia y que comprende, tanto los suel-
dos, sobresueldos y demás remuneracio-
nes, como aquellos aspectos de carácter 
previsional, esto es, env materia de jubila-
ciones y pensiones de retiro. 

Por consiguiente, al señalar este hecho 
no he pretendido coartar las iniciativas 
de la Honorable Cámara, sino dejar cons-
tancia del criterio del Ejecutivo, a f in de' 
salvar, por mi parte, c'ualquiera situación 
Que pueda presentarse. 

Entrando al fondo del proyecto mismo 
—porque no creo que valga la pena' seguir 
el debate en la forma en que se ha desa-
rrollado hasta el momento— debo mani-
festar que concuerdo absolutamente con la 
idea de crear un Fondo de .Revalorización 
que tienda a devolver a las pensiones el 
valor adquisitivo que tenían a la fecha de 
su otorgamiento y mantenerlo de acuerdo 
con las normas que se señalan. Este es, 
casi literalmente, el texto del artículo l 9 

del anteproyecto elaborado per el Ejecu-
tivo. El objetivo de esta iniciativa es ab-
solutamente claro. La desvalorización de 
la moneda, proceso al cual estuvo someti-
do el país, durante largos a ñ o s , . . . 

El señor BALLESTEROS.—¡ Y ló está 
todavía! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— . . . a d q u i r i ó 
una forma galopante en los últimos años. 
Su ritmo ha sido detenido por este Go-
bierno, gracias a su política de estabili-
zación . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Ruego a los señores Diputados» guardar 
silencio. Está con la palabra el señor Mi-
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro d d Tra-
bajo y Previsión Social).— Señor Presi-
dente, estos son he'chos que conoce todo 
el país . . . 

Un señor DIPUTADO.—¿Cuáles? 
—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social).— . . . Es decir, 
que la política especial de este Gobierno 
ha consistido en mantener la estabilidad 
monetaria, convencido de que. mediante 
ella, aseguraba el valor adquisitivo de los 
ingresos por concepto de Salarios, pensio-
nes o rentas de cualquiera naturaleza. 

El señor ROSALES.—¡Por eso no su-
ben los precios! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
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dente, no quiero entrar en debate con los 
Honorables Diputados que no estén de 
acuerdo con esta afirmación; sólo quiero 
señalar el hecho de que esta inflación que 
fue enorme en los últimos años, adquirió, 
especialmente, durante el Gobierno ante-
rior, una velocidad nunca vista. 

Respecto de las pensiones, hemos logra-
do establecer, a través de los estudios de 
la Comisión de Seguridad Social y de los 
que ha hecho el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que muchas de las pen-
siones han experimentado una pérdida que 
es superior al setenta y cinco por ciento 
de su valor adquisitivo. Las leyes de rea-
juste dictadas por el Parlamento conce-
dían estas pensiones en poréentajes y, 
naturalmente, respecto de aquellas recien-
temente otorgadas, este porcentaje podría 
constituir un incremento de su valor ad-
quisitivo. Pero eñ cuanto a aquellas que 
estaban desvalorizadas, este mismo por-
centaje resultaba ínfimo e ilusorio. Así, 
por ejemplo, cuando el promedio de las 
pensiones actuales es del orden de los cien-
to ochenta escudos y el de las desvalori-
zadas, correspondiente a los más antiguos 
servidores, no alcanza a los cincuenta es-
cudos, si se otorgaba a ellas un diez por 
ciento de reajuste, percibían una suma 
enormemente superior las más recientes y 
las que correspondían a quienes recién ha-
bían dejado de prestad servicios. En cam-
bio, para aquellas personas que tenían 
más edad y mayor número de años como 
pensionados, el reajuste era enormemente 
inferior. 

El mecanismo de la revalorización de 
pensiones tiende a devolverles el valor 
adquisitivo que ellas tenían a la fecha de 
su otorgámiento, es decir, van a experi-
mentar un mejoramiento que será mucho 
mayor, mientras más antigua sea la pen-
sión y la desvalorización haya sido mayor. 
Por consiguiente, existirá unanimidad en 
todos los sectores de la Honorable Cáma-
ra —que comparte el Gobierno— a fin de 
que se revaloricen las pensiones sobre la 
base de un Fondo, que les permita man-
tener su poder adquisitivo. 

Esto es lo que interesa respecto del ar-
tículo l 9 y, reitero, si he hecho presen-
te lo que considero una falta de iniciativa 
constitucional del Parlamento, en esta ma-
teria, he tenido el positivo propósito de 
contribuir a que, durante la tramitación 
de la ley, el Ejecutivo' la otorgue, a fin de 
que el Congreso Nacional cuente con dicha 
iniciativa constitucional. 

Me pareció conveniente formular esta 
aclaración, a fin de que las palabras que 
he pronunciado no se interpreten en for-
ma equivocada como, a mi juicio, lo han 
hecho algunos Honorables Diputados. 

Nada más,-señor Presidente. 

—Hfiblan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra, Su Señoría, en el tiem-
po de su segundo discurso. 

El señor DONOSO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
no tengo interés en continuar un debate 
que está, en cierta medida, al margen de 
la idea general del proyecto, que tenemos 
la obligación de despachar. 

Quiero hacer presente —porque algunos 
Honorables Diputados han hecho algunos 
alcances respecto a la "paternidad" de es-
te proyecto— que nosotros no hemos fal-
tado a la verdad cuando hemos manifes-
tado, en esta Honorable Cámara, que el 
Ejecutivo, hasta la fecha no había envia-
do ninguna iniciativa sobre esta materia. 
Esto ha quedado probado con las propias 
palabras del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. _ 

Todavía más, debemos hacer notar que 
el señor Ministro nos hizo presente, ahora, 
que incluso el Gobierno discrepa de este 
procedimiento, por medio del cual estamos' 
legislando, aunque el Ejecutivo sabe que 
existe un informe de una Comisión de la 
Honorable Cámara, ratificado posterior-
mente por la Sala, que es contrario a la 
tesis sostenida por el Ejecutivo. 
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^ continuación el Honorable señor 
puentes ha hecho presente que algunas 
personas han hecho poco y gritado mucho, 
dando a entender que él ha .hecho más y 
gritado poco. No puede mi Honorable co-
lega conocer la vida privada de todos nos-
otros y las actividades de todos los par-
lamentarios. En períodos legislativos an-
teriores se han ocupado de este problema 
^lgunos señores Diputados de los bancos 
socialistas como el señor Pedro Poblete y, 
en este período, también lo han hecho los 
Honorables señores Aguilera y Naranjo y 
el Diputado que habla. Hemos participado 
en los debates de las Comisiones; he asis-
tido a las concentraciones y asambleas que 
se han efectuado en la provincia que re-
presento en esta Honorable Cámara. He 
participado en diferentes reuniones de la 
Confederación. De tal manera, que no se 
trata de gritar, lo que se ha hecho sobre 
la materia . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FUENTES.—¡ Algo hemos he-
cho también nosotros. 

El señor BARRA.—¡ Yo no digo que yo 
lo haya hecho todo! 

Reconozco que todos hemos trabajado, 
pero eso no significa, de ninguna manera, 
justificar ciertas actitudes. Sería conve-
niente, por ejemplo, que mi Honorable co-
lega señor Fuentes, posteriormente, nos 
dijera si es o no efectivo lo que los perio-
distas y las radios han informado a la opi-
nión pública, en el sentido que el actual 
proyecto, que estaba estudiando el Ejecu-
tivo. no había sido enviado a la Honora-
ble Cámara, a petición del Part ido Radi-
cal, porque esta colectividad no aceptaba 
que se establecieran descuentos onerosos 
al personal de la Administración Pública, 
en la cual hay muchos funcionarios de áus 
filas que ganan las más altas rentas. 

Varios señores DIPUTADOS.—¡No es 
exacto lo que af i rma Su Señoría! 

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
solamente repito lo que dice la prensa y 
muchas informaciones radiales. Sus Seño-

rías tienen un periódico, de riianera que 
con posterioridad podrán desmentir este 
hecho. Pero, el caso es que esta denuncia 
la he escuchado y la han reiterado, la pren-
sa y las radios . . . 

—Hablan varios señarej Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.—Además, suponien-
do que ésta fue ra una falsa imputación, 
¿cómo se justificaría, entonces, que, ha-
biendo declarado el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social que este pro-
blema se viene arrastrando desde hace 
ocho años y habiéndonos reiterado en la 
Comisión que el Gobierno estába estudian-
do un proyecto sobre esta materia y que 
lo enviaría al Congreso, hayan surgido di-
ficultades para mandarlo? ¿Cuáles po-
drían ser esas dificultades? 

¿Cómo es posible que los tres partidos 
de Gobierno, que tienen un. criterio co-
mún para un alto porcentaje de problemas 
sociales y económicos, como también para 
perseguir a los trabajadores, no se pon-
gan de acuerdo sobre este proyecto? 

¿Quién puede explicar este fenómeno de 
que haya pasado más de un año sin que 
estos partidos hayan podido ponerse de 
acuerdo para enviar al Congreso un pro-
yecto que es de estricta justicia? Creo que 
este hecho no lo entiende nadie. 

De manera que, una vez más, queda pro-
bado que no ha existido demagogia, ni el 
propósito de mentir y engañar al sector 
de los jubilados y montepiados, de par te 
nuestra, respecto a la solución del proble-
ma de la revalorización de sus pensiones. 

En seguida el Honorable señor Yrarrá-
zaval, don Raúl, ha formulado algunos 
cargos a la colectividad política en que 
milito. Dijo que no hemos hecho nada pa-
ra resolver el problema que preocupa en 
este instante a la Honorable Cámara. 
Agregó que en el Gobierno pasado no se 
hizo absolutamente nada tampoco y que, 
a mayor abundamiento, la inflación fue 
e s p a n t o s a . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor BARRA.—Voy a rogar al Ho-
norable señor Yrarrázaval, don Raúl, pa-
ra que pueda opinar desapasionadamente 
sobre el problema del alza del costo de la 
vida, que se dé el siguiente t rabajo : en 
lugar de mandar a la empleada de su ca-
sa a, comprar al almacén, a la carnicería, 
a la vega y al mercado, que vaya él. A 
continuación, que nos cuente la verdad. 
No queremos que venga a relatarnos aquí 
las cosas que le dicen en su casa. Yo, por 
ejemplo, no tengo empleada, de modo que 
mi esposa va a las compras y sabe perso-
nalmente lo que sucede, cómo sube la car-
ne, etcetera. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.—El Honorable cole-
ga parte de la base de que si en una car-
nicería hay un rótulo que dice que el kilo 
de cazuela vale 360 pesos, es porque real-
mente tiene ese precio. Y entonces argu-
menta así: "La cazuela se la están rega-
lando a los montepiados, a los pensiona-
dos". ¡Treinta y seis centésimos de escu-
do ! ¿ Qué son treinta y seis centésimos de 
escudo?". Pero, si fuera Su Señoría a 
comprar, se encontraría con que le dan pu-
ros huesos, no otra cosa, por esa cantidad. 

Entonces, es muy bonito decir en la Ho-
norable Cámara que el actual Gobierno no 
ha subido nada. 

Otro detalle: Hace pocos días, un fun-
cionario de Gobierno —y esto afecta a los 
pensionados y a los montepiados—, el 
Subsecretario del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, o su Jefe Téc-
nico, ha dicho: "El Gobierno no tiene tan-
tos funcionarios como para mandar a con-
trolar todos, los negocios que venden man-
tequilla. Están estafando al público.; le es-
tán robando. Le rogamps al público que 
proteste en contra de esto, que nos haga 
la denuncia correspondiente; pero que 
traiga la boleta con el objeto de1 poder 
comprobar el hecho". 

¡De tal manera que este Gobierno con-
fiesa su incapacidad para controlar los 
precios de venta y le dice al público : "Va-
ya usted a controlarlo"! 

•Claro que los Honorables Diputados de 
las bancas del frente no compran en la 
Vega, en el Mercado, en los "boliches" de 
la esquina, sino que van a comprar a los 
"Supermarkets", de donde son accionistas 
también, donde obtienen que les vendan a 
precio de costo y donde no se les puede 
estafar, porque se sabe quiénes son. Pero, 
al hijo-, a la mujer del pueblo, no les tie-
nen consideración y les dicen: "Venga con 
la boleta y atenderemos el reclamo". Así 
se disimula y oculta la inflación. 

Días atrás, nuestro Honorable colega 
señor Patricio Hurtado leyó unas estadís-
ticas elaboradas por un ex partidario del 
actual Gobierno: el señor Armanet, e hi-
zo presente una cosa más grave: que por 
orden de este Gobierno, que representa el 
Honorable señor Yrarrázaval, se habían 
retirado de la circulación pública los bo-
letines que contenían estos antecedentes. 

Mi Honorable colega dice que en el Go-
bierno anterior le robaban las pensiones a 
los pobres; pero yo le puedo contestar que 
ahora les roban las pensiones y las esta-
dísticas también, para que la ..opinión pú-
blica ignore el alza del costo de la vida. 

De tal manera, que los cargos que nos 
hacía son muy relativos. Además, no es 
tampoco el Honorable señor Yrarrázaval 
el más indicado para formular esos cargos. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¿Me concede una interrupción, Ho.nora-
ble colega? 

El señor BARRA.—A continuación, Ho-
norable Diputado. 

Yo fui parlamentario en el período del 
Gobierno anterior y puedo dejar constan-
cia en esta Honorable Cámara que quienes 
más defendieron a ese personaje nefasto 

que manejó en esa 
época las finanzas de este país, fueron 
precisamente los sectores que representa 
mi Honorable colega. Y después fue res-
paldado y "recontratado" por el Gobierno 
del señor Alessandri. No hay necesidad de 
nombrarlo, porque luego de, escuchar los 
calificativos anteriores, supongo que sa-
ben a quién me refiero. Y él fue quien tra-
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jo a la Misión Klein-Saks y puso en prác-
tica su pol í t ica . . . 

.Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor BARRA.— . . . , la política que 

gUs Señorías defendieron. Y ahora se es-
tá produciendo el mismo fenómeno. El 
partido Radical y las demás colectivida-
des de Gobierno se encuentran ante la des-
yuntiva de si se alza el valor del dólar o 
n 0 . Si esto ocurre, dicen unos, nos vamos; 
los otros, en cambio, manifiestan .que se 
quedan. De tal manera, que mañana o pa-
sado nos echarán la culpa a nosotros de 
esta alza . . . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Barra, ha terminado el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.— . . . , cuando son los 
hombres de Gobierno los únicos responsa-
bles. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Fon-
cea. 

El señor FONCEA.—Verdaderamente 
lamento no haber llegado al comienzo de 
la presente sesión, pues, según me infor-
man, el Honorable señor Yrarrázaval se 
permitió hacer una serie de consideracio-
nes absolutamente antojadizas, que afec-
tan, desde luego., a los parlamentarios de 
nuestras bancas y a quienes apoyamos, en 
sus primeros años, al régimen anterior 
del Excelentísimo señor Ibáñez, en aque-
llas iniciativas que significaron cumplir 
con el programa popular prometido por el 
ex Mandatario. 

Muchas veces nos hemos preguntado, 
señor Presidente, ¿por qué han condeco-
rado a nuestro Honorable colega algunos 
países extranjeros? Realmente no había 
descubierto los atributos ni las virtudes 
que pudieran justificar tales galardones. 
Pero, de algunas condiciones de este Ho-
norable Diputado, si bien es cierto que 
ellas son negativas, a mi modesto enten-
der: el Honorable señor Yrarrázaval tie-
ne una facilidad para tergiversar los he-
chos, realmente asombrosa. ¡Como católi-

co, que dice ser, entiendo tendrá que con-
fesarse dos veces por día, por lo menos, 
para vivir con su conciencia tranquila!, 
pues no se puede falsear tan burdamente 
los hechos, sobre todo cuando ellos datan 
de fecha reciente. 

El Honorable colega ha manifestado, y 
lo expresa reiteradamente, que nosotros 
somos los grandes responsables de la ges-
tión del Gobierno anterior y, dejó entre-
ver, muy entre líneas, la existencia de es-
cándalos y .peculados en los cuales hom-
bres de nuestras filas tendrían respon-
sabilidad. Pero, señor Presidente, ¿igno-
ra el país, desconocen los Honorables Di-
putados del Partido Conservador Unido 
y no sabe el propio Honorable señor Yra-
rrázaval que, durante el régimen anterior 

—Suprimido de acuerdo con el artícu-
lo 12 del Reglamento. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Honorable señor Foncea, ruego a Su Se-
ñoría retirar los términos antirreglamen-
tarios que ha pronunciado. 

Serán retirados de la versión oficial. 
Honorable señor Yrarrázaval, ruego a 

Su Señoría no interrumpir al Honorable 
señor -Foncea. 

.El señor FONCEA.—¡Llame la aten-
ción al Honorable señor Yrarrázaval, se-
ñor Presidénte y no solamente a mí! 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
La Mesa ha llamado la atención a ambos 
señores Diputados. 

El señor FONCEA.—Yo estoy usando 
de la palabra, señor Presidente. 

¿Olvida el Honorable señor Yrarráza-
val, señor Presidente, que sólo al comien-
zo de su gestión, el Gobierno del señor 
Ibáñez contó con la colaboración de los 
partidos progresistas, o sea, de los secto-
res que nosotros representamos en estos 
momentos? ¿Por qué silencia, asimismo, 
el Honorable señor Yrarrázaval, que el 
señor Ibáñez terminó su mandato con un 
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Gabinete de corte genuinamente reaccio-
nario, cuyo Ministro del Interior era un 
señor Yaldés, miembro destacado del Par-
tiod Conservador Unido? 

—Hablin varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.—¿Olvida acaso el 
Honorable señor Yrarrázaval que el últi-
mo Gabinete del señor Ibáñez estaba in-
tegrado, en un ochenta por ciento, por 
personeros conservadores y liberales...? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.—¿...por el señor 
Oscar Herrera Palacios, el señor Torre-
blanca, el señor Yánez, y que, en defini-
tiva... 

—Hablan varios señores Diputados a lá, 
vez. 

El señor FONCEA.—Señor Presiden-
te, he concedido una interrupción al Ho-
norable señor Altamirano. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.—Señor Pre-
sidente, los parlamentarios socialistas con-
sideramos realmente extraordinaria la 
actitud del Partido Conservador Unido, 
que hoy —¡ ahora!— viene a declarar no 
haber tenido participación en el Gobier-
no anterior. 

Lo hemos manifestado más de una vez: 
el 'Partido Socialista sólo tuvo seis meses 
participación ministerial y desempeñó 
cargos claves, en la Administración del 
señor Ibáñez. En canibio, durante los úl-
timos años del Gobierno anterior, el Par-
tido Conservador Unido tuvo decisiva par-
ticipación. 

El ex Senador señor Juan Antonio Co-
loma visitaba diariamente la Moneda y 
cotidianamente tenía participación en las 
actuaciones del Gobierno. El ex Ministro 
de Hacienda, que trajo la Misión Klein-
Saks, señor Oscar Herrera, sesionaba en 
el Club de la Unión con los señores Fer-
nando Aldunate Errázuriz, Sergio Diez y 

Salvador Correa Lar rain. Ahí trabajaba 
el señor Ministro. El actual Presidente 
del Partido Liberal, señor Mariano Puga, 
también visitaba La Moneda y fue nom-
brado Embajador del señor Ibáñez ante 
el Gobierno de los Estados Unidos. Fer-
nando Aldunate Errázuriz fue designado 
Embajador en Argentina y Eduardo Cruz 
Coke en Perú, debido a la presión ejer-
cida en tal sentido por el Partido Conser-
vador Unido. 

Todas las actuaciones de los tres últi-
mos años del Gobierno anterior fueron 
decisivamente influidas por el Partido 
Conservador Unido. Si bien, como lo re-
conozco, expulsaba al señor Abel Valdés, 
por ingresar a un Ministerio, lo cierto es 
que actuaba en la trastienda, y desde allí 
no dejaba de participar en todos los ac-
tos o decisiones del Gobierno. 

No hay duda de que es una típica ac-
titud el que hoy día, después de muerto 
el señor Ibáñez, vengan a renegar de la 
participación que les cupo precisamente 
en el período de Gobierno en que más su-
bió el costo de la vida. 

El Honorable señor Yrarrázaval, que 
también ataca ahora al Gobierno de esa 
época, defendía en esa oportunidad a una 
empresa extranjera. No sé si lo sigue ha-
ciendo. El Honorable colega defendía a 
la "Bethlehem Chile Iron Mines". Enton-
ces era "alcista", partidario del alza del 
cambio, a pesar de que en esa ocasión ya 
se había presentado la denuncia respecto 
a la abierta ilegalidad que comete dicha 
firma en el retorno de las divisas. El es-
tudio de Abogados de que forma parte el 
Honorable señor Yrarrázaval defendía a 
esta firma. 

Pero ahora somos nosotros los responsa-
bles de estas actitudes... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.—Por este 
motivo, desde nuestro punto de vista, no 
es digno, viril, ni honesto venir a califi-
car y enjuiciar la acción de un Mandata-
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rio hoy día fallecido, y que por muchas 
razones, cualquiera que sea la posición 
que los Honorables Diputados puedan te-
ner, debería resultar fespetable, sobre to-
do para el Partido Conservador, que no 
sólo lo apoyó en su última gestión, sino 
qUe lo ungió su candidato a la Presidencia 
de la República en determinado período. 

Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor 

Foncea. 
El señor FONCEA.—Señor Presidente, 

queda entonces confirmado, a través de 
las palabras del Honorable señor Altami-
rano, que en los tres últimos años del Go-
bierno anterior, el Partido Conservador 
tuvo casa, comida y ropa limpia en la Mo-
neda. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.—En cuanto-a la 
Misión Klein-Sack, fue público y notorio 
que los miembros de ella se reunían se-
manalmente en el fundo del Diputado con-
servador de esa época, señor Enrique Se-
rrano ; y a esas reuniones concurrían tam-
bién don Héctor Ríos, Diputado en aquel 
entonces; el Honorable señor Salvador Co-
rrea L a r r a í n ; . el señor Oscar Herrera 
Palacios.... 

El señor CORREA LARRAIN.—¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di-
putado? 

El señor FONCEA.—.... aparte del Ho-
norable señor Sergio Diez y de otras per-
sonas que en esa época tenían, menor ca-
tegoría. 

—Hablan varios señores Diputados a 
.'a vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo, de su primer discur-
so. Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor FONCEA.—En seguida, señor 
Presidente, interesa dejar bien en claro 

que el Honorable señor Yrarrázaval no 
tiene, derecho ni para referirse a la ges-
tión ministerial de nuestro distinguido 
colega el Honorable señor Aravena, en los 
términos en que lo ha dicho. Si hay algo 
sobre lo cual nunca debiera hablar el Ho-
norable señor Yrarrázaval, es, precisa-
mente, sobre las gestiones ministeriales. 
El país no olvida que el Honorable Di-
putado desempeñó la Cartera de Hacien-
da. Y —¡admírese la Honorable Cáma-
ra!— con los conocimientos que en nues-
tro hemiciclo ha demostrado en materias 
económicas y de finanzas, el Honorable 
señor Yrarrázaval no tuvo ningún empa-
cho ni rubor en aceptar dicho Ministe-
rio. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.—Claro que ello fue 
en la época tristemente célebre del señor 
Gabriel González Videla, cuando en la Pla-
za de Armas se quemaban las micros co-
mo una demostración del descontento ge-
neral del país ante tanta iniquidad y an-
te tantos escándalos. En ese tiempo el 
hombre de las finanzas, el cerebro de la 
economía, era este caballero que ahora, en 
forma tan despectiva, se viene a refer i r 
a un distinguido correligionario nuestro, 
que dio garantías a todos los sectores, en 
los cargos que desempeñó con toda efi-
ciencia y corrección durante la gjiterior 
Administración, porque nadie puede seña-
lar a nuestro Honorable colega, señor Jor-
ge Aravena, en esa época Secretario de 
Estado, en una posición sectaria ni aten-
tatoria a los intereses del país y después 
de ocupar esas altas posiciones, lo vimos 
volver a su actividad particular más po-
bre que antes. 

En cuanto a lo que se ha dicho en or-
den a que en el Gobierno anterior nosotros 
dejamos abandonados a los jubilados y 
pensionados, ello constituye otra falacia 
más. ¿Quién fue el autor de la ley que 
suspendió los reajustes automáticos1 de 
las pensiones de los jubilados del Servi-
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cío de Seguro Social, la que vino a defen-
der con todo calor en este hemiciclo? Fue 
don Oscar Herrera Palacios. 

Un señor DIPUTADO.—Ahora es libe-
ral. 

El señor FONCEA.—La Honorable Cá-
mara se acuerda muy bien de esa ley del 
señor Herrera, la que vino a patrocinar, 
en esta Corporación. Y con los votos de 
Sus Señorías logró la suspensión de los 
reajustes automáticos de sus pensiones, 
al sector más importante de los jubila-
dos de Chile, a quienes jubilan con mayo-
res méritos, a mi juicio —me refiero al 
sector de obreros—, pues la ley les f i ja 
sesenta y cinco años de edad para acoger-
se al beneficio. Como lo hemos dicho aquí 
en reiteradas oportunidades, si se tiene 
presente qi^e el obrero inicia su vida acti-
va a los quince años, significa que se le 
exige, prácticamente, cincuenta años de 
trabajo. Pues bien, a ese sector nosotros 
lo reajustamos.. Tengo la satisfacción de 
decir que, dentro de mi labor parlamen-
taria, soy el autor, el único autor de la 
ley que fijó, en esa época, o sea, en el Go-
bierno anterior, una pensión mínima de 
quince mil pesos para los pensionados del 
Servicio de Seguro Social, la cual, gracias 
también a mi ley, se ha ido reajustando 
posteriormente. Durante el Gobierno de 
Sus Señorías, los jubilados del Seguro So-
cial recibían pensiones que eran una bur-
la sangrienta, pues alcanzaban a cuatro 
pesos, a ochenta centavos y las de ochen-
ta pesos mensuales eran las más grandes. 
¿Recuerdan Sus Señorías cómo esos jubi-
lados preferían canjear las estampillas?, 
les salía más a cuenta, puesto que en el 
pago de la micro para llegar todos los me-
ses al local del Servicio de .Seguro Social 
a cobrar sus ridiculas pensiones, les repor-
taba mucho más que lo que recibían. Por lo 
tanto, el Honorable señor Yrarrázaval fal-
ta nuevamente "a la verdad cuando sostie-
ne, en forma enfática, que nosotros deja-
mos abandonados a los jubilados. ¿Acaso, 
señor Presidente, no hemos escuchado 
aquí, en nuestra Alta Corporación, a los 

parlamentarios de derecha hablar en con-
tra del régimen de previsión y señalarlo 
como el causante de los males del país? 
¿Es que no estamos leyendo día a día, en 
la prensa de Derecha las mismas aprecia-
ciones ? 

Con entera sinceridad, y lo digo aquí, 
sabiendo que en Tribunas y Galerías hay 
jubilados y pensionados, he sostenido que 
ef régimen de previsión en Chile deja mu-
cho que desear, que hay jubilados prema-
turos, empujados a ello por leyes «absur-
das, que es necesario rectificar rumbos 
en tan importante materia. Lo afirmo, 
porque lo siento. Pero no sigo la política 
hipócrita de otros políticos, que acostum-
bran a halagar al electorado y a la ciu-
dadanía con posiciones diferentes: cuan-
do concurren a una organización capita-
lista, a la Sociedad Nacional de Agricul-
tura, a la Sociedad de Fomento Fabril, 
atacan a la previsión y señalan a los ju-
bilados como una falange de parásitos. 
¡Estos son los términos, los calificativos 
empleados por los personeros de derecha 
para referirse a este sector respetable co-
mo son los jubilados. 

¿Quiénes hemos estado luchando per-
manentemente por procurar mejores días 
a esos ex servidores? Reconozco que ha 
habido preocupación de los sectores de la 
Cámara, desde el Partido Radical hasta 
la izquierda, por este problema, pero, sin 
duda, el campeón de esta causa ha sido 
nuestro correligionario el Honorable se-
ñor Rafael de la Presa. Por lo tanto, no 
podemos aceptar que se nos venga a impu-
tar desidia o negligencia frente al proble-
ma. 

Es conveniente que el Honorable señor 
Yrarrázaval se dé por .notificado de una 
vez por todas que nosotros no estamos 
dispuestos a tolerar m á s . . . 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¿Me concede una interrupción, Hono-
rable Diputado? 

El señor FONCEA.—.. . sus términos 
gratuitos y despectivos. Y, sobre todo, no-
tifico. . . 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
__Ruego al Honorable Diputado se sirva 
dirigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.—.. . a Su Señoría 
que no estamos dispuestos a aceptar más 
que.. •, venga aquí a dar a en tender . . . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Honorable Diputado,, serán borrados de 

la versión los términos antirreglamenta-
rios. 

El señor FONCEA.— . . . q u e nosotros 
somos responsables de malos manejos, de 
incorrecciones, de escándalos. Su Señoría 
tiene la obligación de segalar Jos cargos 
concretos aquí, y no venir a lanzarlos así 
"a la bandada", dejando entrever muchas 
cosas, y asumiendo el papel de "perdona 
vidas", pues no tenemos nada que ocultar 
o de qué avergonzarnos. 

—Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidas en conformidad 
coñ el artí&ido 12 del Reglamento. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—¿He concede una interrupción. Honora-
ble colega? 

El señor FONCEA.—Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene, la 
palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Señor Presidente, la mejor prueba de la 
inmensa facilidad que tiene el Honorable 
Diputado señor Foncea para habla j mu-
cho y vano y para interpretar e imagi-
narse cosas, la constituye el hecho de que 
ha estado durante veinte minutos co-
mentando palabras mías, dichas poco an-
tes, que él no escuchó. Ha hablado sobre 
hechos y situaciones que yo comenté, sien-
do que ni siquiera puede saber lo que dije. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—He llevado las cosas con seriedad. No 
he inferido ninguna ofensa a la persona 
del Presidente señor Ibáñez, porque tengo 
profundo respeto por las personas que, 
Por mandato popular, ejercen una fun-

ción. El señor Ibáñez fue elegido por una 
inmensa mayoría y se le debía el respeto 
de todos los chilenos. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Incluso, creo que él trató de gobernar 
lo mejor posible, pero entre los partidos 
políticos que lo eligieron y acompañaron, 
como el Partido Socialista y otpos parti-
dos políticos que lo apoyaron y usufruc-
tuaron de su Gobierno, como el Partido 
Comunista que obtuvo todo lo que quiso 
incluso la derogación de la Ley de Defen-
sa de la Democracia. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
— . . .y entre los amigos íntimos que usu-
fructuaron de toda su Administración 
—ya me voy a referir a ellos en detalle— 
hay quienes tienen una responsabilidad 
que afrontar. Esa responsabilidad no quie-
ro llevarla hoy a los hechos espectacula-
res, a los escándalos que se producían to-
dos los días durante esa Administra-
ción . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
— . . . no por culpa del señor Ibáñez, se-
guramente, sino por culpa de los que le 
acompañaban y se hacían pasar por sus 
partidarios, >a fin de poder mejor usu-
fructuar de él. 

Pues bien, estos partidos y personas, 
que tenían la responsabilidad del Gobier-
no en esa época, no la quieren afrontar 
hoy día. No quieren que se les cite las es-
tadísticas con el alza del costo de la vida 
en esa Administración y en la actual e 
incluso las niegan y desconocen. La Di-
rección General de Estadísticas y Censos 
de nuestro país tiene un prestigio indiscu-
tido nacional e internacional, y sus cifras 
son irrecusables. Desde luego aplica los 
mismos coeficientes y ponderaciones que 
todos los demás países que tienen mejor 
organizado este servicio. Y aunque se 
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criticaran las bases de estas estadísticas, 
ellas no han variado de una Administra-
ción a la otra. En consecuencia, los índi-
ces de alza del costo de la vida de la Ad-
ministración actual y de las anteriores 
pueden ser comparados, porque los funda-
mentos han sido los mismos. 

Cuando el señor Ibáñez asumió el po-
der, el dólar se cotizaba a 90 pesos y, 
seis años después, cuando terminó su pe-
ríodo, estaba a 1.200 pesos . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—. . . y esas no son cifras de la es-
tadística chilena. Frente al dólar, en seis 
años se desvalorizó ía moneda en , 1.400 
por ciento, no en un 50% como se dice 
que ahora se va a hacer. Hay diferen-
c i a . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Déjenme hablar, Honorables Diputa-
dos. Se me ha emplazado para que con-
teste las observaciones del Honorable se-
ñor Foncea, y lo estoy haciendo. Ruego a 
Su Señoría que le diga al Honorable co-
lega que tiene a su izquierda que por fa-
vor me permita hablar. Pertenece a su 
mismo pa r t ido . . . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo' del Honorable -señor 
Foncea. 

El. señor DONOSO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.—No he hecho uso 
del tiempo de mi segundo discurso, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Sí, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.—¡Pero si éste es 
un intermedio! ¡No he dicho nada! No 
he hecho uso del tiempo de mi segundo 
discurso. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—La Mesa hizo presente a Su Señoría 
cuando finalizó el tiempo de su primer 
discurso; ahora ha terminado el tiempo 
de su segundo discurso. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL- (don Raúl). 
—Me ha concedido una interrupción el 
Honorable señor Donoso, señor Presiden-
té. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Con la venia del Honorable señor Do-
noso, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—Señor Presidente, para terminar, quie-
ro desvirtuar algunas afirmaciones que 
aquí se han hecho. Deseo recordar que 
ningún conservador formó parte de los 
Ministerios del señor Ibáñez, ni tuvo el 
Partido cargo alguno de importancia en 
su Administración. 

En esta Honorable Cámara se han ci-
tado sólo dos casos de personas que ha-
brían tenido responsabilidad en esa épo-
ca. ¿Y dónde la tuvieron? En el exterior, 
porque aceptaron misiones diplomáticas 
y dejaron muy bien puesto el honor de 
Chile y sirvieron con dignidad a la na-
ción. Ellos fueron los Embajadores seño-
res Fernando Aldunate, en Buenos Aires; 
y Mariano Puga, en Washington. ¿ Es aca-
so indebido representar a su Patria en el 
extranjero, en nombre de un Gobierno que 
los llama para que acepten esos cargos? 
Ni ellos ni sus partidos pidieron esos 
nombramientos; ello fue de iniciativa di-
recta de la "persona del señor Ibáñez, que 
deseaba tener buenos colaboradores en el 
exterior que prestigiaran el nombre de 
Chile. Por este motivo y porque la falta-
ba gente de esa calidad a su alrededor les 
pidió esta colaboración y los señores Al-
dunate y Puga se desempeñaron en forma 
excepcionalmente acertada' y leal y pres-
tigiaron a la diplomacia chilena y al" país 
en esos dos importantes cargos. 

Se ha hecho otra observación, en orden 
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a que la Administración del señor Ibá-
fíez tenía gran respeto por el Parlamen-
to. Y se ha citado expresamente el caso 
de nuestro Honorable colega señor Jorge 
Aravena, y se ha dicho por el Honorable 
señor Foncea que como Ministro fue un 
hombre muy respetuoso de los fueros par-
lamentarios. ¡Pero si el propio Honorable 
señor Aravena, como Ministro del Gobier-
no del señor Ibáñez, se querelló criminal-
mente y logró el desafuero de un distin-
guido miembro de la Cámara de Diputa-
dos, que hoy se sienta con nosotros, el Ho-
norable señor Hugo Miranda, en un pro-
ceso que, en definitiva, resultó infunda-
do e injusto! 

Esto sucedió no hace mucho tiempo, en 
mayo de 1957; de modo que no es expli-
cable que aparezca el señor Foncea olvi-
dado de esta situación. 

Se me ha pedido, por último, que cita-
ra siquiera un escándalo de esa Adminis-
tración. Podría recordar muchos de esos 
escándalos, que no son propios del señor 
Ibáñez, Presidente de la República en-
tonces, sino de amigos suyos, de los fun-
cionarios que lo acompañaban, y de los 
políticos que lo apoyaban. Pero recorda-
ré uno solo, porque más me haría exten-
derme mucho y obstruir el despacho de es-
te proyecto de ley trayendo al debate ma-
terias ajenas a él. 

Voy a dar gusto al Honorable señor 
Foncea y citaré sólo un caso. De él fué 
directamente responsable la camarilla de 
personajes políticos que aprovecharon el 
régimen del señor Ibáñez. En las postri-
merías de la Administración Ibáñez,. se 
dejaron caer con más fuerza, todas aque-
llas personas que aún no habían podido 
lograr granjerias o, que si las tenían, les 
parecían insuficientes, sobre las tierras 
de Magallanes. Y sucedió el escándalo más 
grande de la historia, porque el Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Caja de Coloniza-
ción Agrícola, un personero auténtico del 
régimen, que había sido destituido de su 
cargo por acuerdo del Consejo de esa mis-

ma institución a quien la propia Contra-
loria General de la República lo había 
inhabilitado para ejercer ninguna fun-
ción, tomó apresuradamente un avión de 
la Línea Aérea Nacional con nombre su-
puesto —porque llegó hasta el extremo de 
esconder su propio nombre— y se trasla-
dó a Magallanes. . . 

El señor FONCEA.—¡Los Tribunales 
lo declaron inocente! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
— . . . para extender allá las escrituras de 
transferencia de enormes1 tierras fiscales 
a ciertos paniaguados del régimen del se-
ñ<5r Ibáñez. Y las escrituras las fue a fir-
mar a Punta Arenas antes de que llegara 
a esa ciudad la transcripción de las reso-
luciones de la Caja de Colonización y de 
la Contraloría que privaban a ese perso-
naje de toda función o ingerencia en esa 
materia. 

Ese fue el último caso y la coronación 
de los escándalos de esa Administración. 
Estaban muy cerca de los actuales líde-
res de la Oposición de izquierda los fa-
vorecidos por ese viaje a Punta Arenas 
para f i rmar escrituras, mediante las cua-
les, oculta y precipitadamente, sin ningu-
na publicidad ni normas de selección, co-
mo las hay ahora, sino que con el único 
criterio del favoritismo político, se les en-
tregaban fortunas inmensas. 

Esta atrocidad que favoreció a ciertos 
favoritos especiales del régimen, fue la 
culminación de los escándalos que come-
tieron los partidos y los hombres que eli-
gieron y acompañaron al señoY Ibáñez du-
rante su segunda Administración. 

Muchas gracias, Honorable i señor Do-
noso. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¡Honorable señor Foncea! 

Puede continuar el Honorable señor Do-
noso. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
lamento que el debate político qué se ha 
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suscitado, esté demorando el despacho de 
una iniciativa que tiene gran importan-
cia. 

Nosotros hemos sido más de una vez 
—no hoy, sino siempre—, defensores del 
reajuste de las pensiones de, los jubila-
dos. Y lo hemos sido, señor Presidente, 
porque hombres de nuestro Partido fue-
ron los autores de las leyes de previsión 
en Chile, y porque creemos que estas le-
yes de previsión, justamente por la des-
valorización de la moneda, se han conver-
tido en una verdadera estafa para las 
personas que disfrutan de una pensión de 
jubilación o montepío. Esto es lo que a 
nosotros siempre nos ha dolido; esto es 
lo que siempre nos ha preocupado. Por 
eso, en múltiples oportunidades, desde 
nuestras bancas de Diputados, hemos lan-
zado nuestras voces en defensa de este de-
recho que estimamos de justicia. 

Nuestro Partido, el Liberal, en reite-
rados acuerdos de sus Juntas Ejecutivas, 
a petición de nuestro Honorable colega se-
ñor Berriardino Guerra, ha adoptado cla-
ras y terminantes resoluciones, pidiendo 
este reajuste de pensiones. Y un Minis-
tro de nuestras filas, el señor Hugo Gál-
vez, se ha consagrado por entero a bus-
car una solución de justicia al problema 
de los pensionados de Chile. 

Pues bien, esta materia no puede ser 
objeto de soluciones del momento, de ésas 
que se desean para conquistar aplausos y 
miradas risueñas; pero que, después, 
constituyen las más tremendas injusti-
cias. 

El señor Ministro del Trabajo lo de-
cía en su discurso: alzar todas las pen-
siones en un mismo porcentaje significa-
ba elevar las pensiones altas y mantener 
las que son bajas en una situación de 
miseria. Por eso, ha sido preciso hacer 
un estudio minucioso, analizando escala 
por escala los Servicios y estudiando to-
dos los resortes, para que no vuelvan a 
repetirse estas injusticias y para que las 
personas que gozan de una pensión, sea 
de jubilación o montepío, puedan vivir 

días más tranquilos en su ancianidad, 
que es cuando más necesitan el amparo 
del Estado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Donoso, el Honorable 
señor De la Presa le solicita una inte-
rrupción. 

El señor DONOSO.— No puedo con-
ceder interrupciones, señor Presidente. 

Ahora bien, es lógico qué, en torno a 
este proceso de la revalorización de las 
pensiones, se haya planteado el problema 
de la desvalorización de la moneda. Nos-
otros, los Diputados de estos bancos, no 
creemos que debamos hacer el juicio de 
la Administración Ibáñez. Porque esti-
mamos que este hombre, por haber sido 
Presidente de la República, merece el 
respeto de todos nosotros. Además1, el se-
ñor Ibáñez fue un hombre al que la His-
toria se encargará de juzgar. Pero, sí, 
podemos denunciar que junto a él actua-
ron partidos políticos que no tienen de-
recho a rehuir las responsabilidades de 
esa Administración. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer dis-
curso. Puede continuar Su Señoría en el 
tiempo de su segundo discurso. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.—El debate que se 
ha planteado y que ha motivado la dis-
cusión de carácter político en torno al 
artículo l 9 del proyecto, se debe, sin du-
da, al hecho de que la desvalorización de 
las -pensiones es un grave problema que 
aflige principalmente a las personas de 
edad avanzada, a quienes el legislador 
debe proteger. Está desvalorización es 
producto, justamente, del proceso infla-
cionista que afectó a. nuestro país; de 
manera que es útil analizar sus causas y 
examinar sus distintos episodios para 
determinar dónde están los verdaderos 
responsables. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor DONOSO.—Señor Presiden-
te algunos Honorables Diputados del 
partido Socialista, como el Honorable se-
ñor Altamirano, nos decían que sólo du-
rante seis meses su partido formó parte 
¿el Gobierno anterior. Pero no se puede 
afirmar que sólo durante seis u ocho meT 
ses el Partido Socialista estuvo en el Go-
bierno; porque tanto el Honorable señor 
Altamirano como los demás personeros 
¿e su partido formaron parte del Gobier-
no y actuaron muy cerca de él. Pues 
bien, durante ese Gobierno, en un solo 
año, las pensiones de jubilación y mon-
tepío sufrieron una merma considerable. 
Ese año fue 1955, época en la cual per-
dieron la mitad de su valor adquisitivo 
las pensiones de esos ancianos que go-
zaban del beneficio' de jubilación o mon-
tepío. Así, ellos vieron cómo, desde el l 9 

de enero al 31 de diciembre de ese año, 
se les despojó de la mitad del valor de 
la pensión. Eso es lo que ocurrió en el 
Gobierno anterior. 

¿Y se pretende ahora responsabilizar-
nos a nosotros? ¡No, señor Presidente! 
Nosotros no contribuimos a la elección 
del señor Ibáñez, ni formamos jamás 
parte de su Gobierno- Nosotros combati-
mos, justamente, esa Administración 
durante la cual ocurrieron esos hechos, y 
la seguimos combatiendo, hasta sus últi-
mos años. 

Se ha dicho, señor Presidente, que en 
la última etapa de su Administración, el 
señor Ibáñez gobernó con los partidos de 
Derecha. Esta afirmación es falsa, de 
falsedad absoluta. Ya el Honorable señor 
Yrarrázaval ha recordado, en la Sala, 
que nosotros revelamos y acusamos con 
vehemencia el escándalo de las t ierras 
de Magallanes. El Honorable colega se-
ñor Phillips, en ese entonces compañero 
en la directiva del Partido Liberal, de-
nunciaba estos hechos como de extraor-
dinaria g r avedad . . . 

—Hablan varios señores Diputados d 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Me permite, Honorable señor Do-
noso? 

En el momento de asumir la Presiden-
cia de la Mesa, me encontré con un clima 
de discusión, que soy el primero en re-
conocer que no atañe directamente al ar-
tículo en debate. En consecuencia, me 
permito solicitar de los Honorables Dipu-
tados que, en lo sucesivo, se atengan en 
sus intervenciones a lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Honorable Cá-
mara en esta materia. De lo contrario, la 
Mesa se verá obligada a llamar la aten-
ción a Sus Señorías. 

Hago presente a- la Sala, asimismo, 
que numerosos Comités han solicitado la 
clausura del debate; pero dado que no se 
han expresado opiniones divergentes re-
lativas al artículo l 9 , no ha sido posible 
ponerla en votación. 

Puede continuar el Honorable señor 
Donoso. 

El señor VALENTE.—Pido la palabra. 
El señor DONOSO—Quiero terminar 

el relato de este episodio, manifestando 
que en todos los últimos acontecimientos 
acaecidos al final de la Administración 
del señor Ibáñez, fuimos contrarios. . . 

Varios señores DIPUTADOS.—¡Basta 
ya, señor Presidente! ¡Votemos el pro-
yecto ! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—¡Votemos, señor Presidente! 

Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.—¡Honorables co-
legas, no hemos sido nosotros, los- parla-
mentarios liberales, los que hemos des-
viado este debate del punto en que debe 
concentrarse. Hemos venido aquí a de-
fender rigurosamente a los pensionados 
de Chile, a ese grupo de ancianos que go-
zan del beneficio de jubilación o de mon-
tepío . . . ! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.—¡ Queremos co-
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laborar en esta materia con el Ministro 
del Trabajo y de Previsión Social, puesto 
que el señor Gálvez ha 'estudiado seria-
mente este problema y desea, tanto como 
nosotros, que las personas que disfrutan 
del beneficio de una jubilación o de un 
montepío, puedan tener la seguridad de 
un mejoramiento de sus pensiones para 
el resto de sus años de anc ian idad . . . ! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ASPEE.—¡ Votemos, señor 
Presidente! 

El señor DE LA PRESA.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—¡Ya llevamos dos horas perdi-
das! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¡Honorable señor Morales! Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Infoí-
mante. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, yo había solicitado una interrup-
ción del Honorable señor Donoso. Y aho-
ra, haciendo uso de mi derecho, quiero 
solicitar de la Honorable Cámara que 
nos concretemos a despachar el proyec-
to de ley en debate. 

—Hablan varios señores Diputadas a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.—Llevamos 
dos horas y cuarto discutiéndolo, y no. 
hemos hecho nada. Creo que este clima 
debe desaparecer . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.—Dediqué-
monos a votar y, posteriormente, en se-
siones especiales, podremos debatir el 
problema de la anterior Administración. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Valente. 

El señor VALENTE.—Señor Presi-
dente, para los efectos reglamentarios, es 

necesario que un Diputado se oponga al 
proyecto en discusión. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALENTE—Exclusivamen-
te por la razón señalada, me opondré al 
artículo I9. Y pido la clausura del de-
bate. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—En votación la petición de clausura del 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

—Aprobada. 
En votación el artículo l 9 . 
Si le parece, a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 29. 
El señor CORREA LARRAIN.—Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN—Señor 

Presidente, el artículo 29 tiene relación 
directa con el artículo l 9 , porque este úl-
timo, presentado como indicación por di-
versos señores Diputados y que acaba de 
ser aprobado por la Honorable Cámara, 
contenía en su redacción primitiva una 
frase que decía: "Créase el Fondo de Re-
valorización de Pensi'ones, que tendrá 
por objeto devolver a las pensiones del 
sector público no afecto a las leyes 10.475 
y 10.383, etcétera". 

Es decir, el artículo l 9 primitivo, pre-
sentado por diversos señores Diputados, 
y que coincidía en el fondo con el pro-
yecto del Gobierno, excluía taxativamen-
te a aquellas pensiones de los jubilados 
del sector público que eran imponentes 
tanto de la Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares como del Servicio de 
Seguro Social. 

Posteriormente, las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno Interior Unidas 
aprobaron el artículo 2 9 ; pero, como se 
había eliminado en el artículo I 9 la f rase 
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que excluía a los obreros pensionados del 
Servicio de Seguro Social del sector pú-
blico, no se distinguió en el citado artícu-
lo 29 entre la pensión de jubilación del 
empleado y la pensión de jubilación del 
obrero. 

Esto redunda en el financiamiento del 
proyecto de ley, ya que ha agregado, con 
una pensión mínima equivalente al 75% 
de un sueldo vital, escala a) , f i jado o que 
se f i je en el futuro para el departamen-
to de Santiago, las pensiones de los 
obreros. 

Hago esta reflexión, porque he oído a 
algunos Honorables Diputados que son, 
fervorosos partidarios del proyecto en 
discusión, que votarán en contra —así lo 
ha manifestado el Honorable señor Va-
lente, y entiendo que un Honorable Dipu-
tado del Partido Socialista— del recargo 
del 20% sobre el impuesto a la compra-
venta. 

Deseo expresar a la Honorable Cáma-
ra que el hecho de votar en contra del 
mencionado recargo s ignif ica . . . 

El señor VALENTE.—Lo vamos a re-
emplazar. 

El señor CORREA LARRAIN.—. . . 
restar cuarenta y tres millones de escu-
dos al financiamiento de este proyecto, 
cuyo costo total alcanza a los sesenta y 
un millones de escudos. Por lo tanto, al 
rechazar este recargo del 20% del im-
puesto a la compraventa, se dejará total-
mente desfinanciada la iniciativa de ley 
en discusión. 

El señor CORREA LARRAIN.—Creo 
que hay que ser consecuente con las de-
claraciones que se hacen en el seno de 
esta Honorable Corporación. Si deseamos 
que exista una pensión mínima para los 
jubilados, y que se cree un fondo especial 
que permita, de acuerdo con las sumas 
que en dicha cuenta se acumulen, una 
revalorización de las pensiones, para que 
éstas recuperen el valor adquisitivo que 
han perdido por efecto de la desvaloriza-
ción monetaria, debemos establecer las 
fuentes de recursos necesarias- Estaría-

mos creando una ilusión en los sectores 
de jubilados y pensionados si no le da-
mos a esta iniciativa el financiamiento 
indispensable. 

De ahí que haya deseado plantear, en 
la discusión de este artículo 29, el proble-
ma que se suscitará con respecto al ar-
tículo 12 que t rata del financiamiento. 

El señor VALENTE.:—Vamos a darle 
el financiamiento. 

El señor -HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.—Seré muy 
breve, señor Presidente, a fin de posi-
bilitar la discusión y el pronto despacho 
de los demás artículos del proyecto. 

Creemos que la norma que contempla 
el artícu:o 29 es estrictamente justa. En 
la iniciativa primitiva se establecía una 
disposición en virtud de la cual ninguna 
pensión de jubilación o retiro podría ser 
inferior a la totalidad de un sueldo vital, 
escala a) , del departamento de Santiago. 
Después, por indicación de la propia Con-
federación de Jubilados, y a insinuación, 
incluso, del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social y de los asesores que 
concurrieron a la Comisión, se acordó re-
bajar ese mínimo al valor equivalente al 
75% de,un sueldo vital. 

El señor CORREA LARRAIN.—¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.—Nosotros 
creemos, que ésta es la cantidad mínima 
indispensable para subsistir en Chile, de 
tal manera que consideramos que la nor-
ma en referencia - es absolutamente justa 
y. adecuada-

Con relación al financiamiento de esta 
iniciativa legal, en su oportunidad, ha-
remos presente nuestro criterio al res-
pecto. 

Me ha solicitado una breve interrup-
ción el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Con la venia del Honorable señor Ba-
llesteros, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.—Se-
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ñor Presidente, deseo dejar bien en cla-
ro que este mínimo para la pensión de 
jubilación o retiro, del 75% de un sueldo 
vital, escala a) fijado o que se f i je en el 
futuro para el departamento de Santia-
go, evidentemente abarca las pensiones 
de los empleados y de los obreros, pero 
exclusivamente del sector público. 

Digo esto, porque el artículo l 9 se re-
fiere a las pensiones del sector público 
y no abarca, como pudiera creerse, las 
pensiones del sector privado, b sea, al to-
tal de las pensiones pagadas por el Ser-
vicio de Seguro Social; 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Puede continuar el Honorable señor 
Ballesteros, 

El señor BALLESTEROS.— Señor 
Presidente, lo aseverado por el Honora-
ble señor Correa Larraín, en realidad, 
responde al propósito de la Comisión, 
porque efectivamente el artículo l 9 crea 
este Fondo de Revalorización de Pensio-
nes para el sector público, de tal mane-
ra que deben entenderse las disposicio-
nes contenidas en el artículo 29, de acuer-
do con su contexto. 

Por nuestra parte lamentamos, en rea-
lidad, que no exista una norma similar 
respecto de otro tipo de pensiones. Pero 
debo reconocer que -el propósito de la Co-
misión, repito, fue el señalado por el Ho-
norable señoí Correa. 

El señor MINCHEL.—Votemos, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Terminó el Honorable señor Balles-
teros ? 

El señor BALLESTEROS.—Sí, señor 
Presidente, a fin de que podamos votar. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para admitir a discu-
sión y votación las indicaciones que han 
sido presentadas fuera de plazo. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez-. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.—Que se 
lean. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Corporación para dar lectura 
a las indicaciones. 

El señor VALDES LARRAIN.— No 
hay acuerdo-

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Hay oposición. 

El señor FUENTES.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.—Señor Presi-
dente, la indicación que hemos presen-
tado tiende a refundir los artículos 29 y 
3.o, porque, por un lado, en el artículo 29 

se establece que "ninguna pensión de ju-
bilación o retiro será inferior al valor 
equivalente al setenta y cinco por ciento 
de un sueldo vital, escala a) , fijado o que 
se f i je en el futuro para el Departamento 
de Santiago"; y, más adelante, en el ar-
tículo 39, se dispone que "Las pensiones 
de montepío y o r f andad . . . etcétera, "en 
ningún caso podrán ser inferiores, al se-
tenta y cinco poi; ciento de la pensión mí-
nima establecida en el artículo anterior", 
lo cual nos parece injusto. 

Por esta razón, hemos formulado in-
dicación en el sentido de que este mínimo 
de un 75% de un sueldo vital sea aplica-
ble también a las pensiones de montepío 
y orfandad. Se agrega, además, en nues-
tra indicación, una disposición para que 
la pensión de montepío concedidas a los 
deudos de un funcionario fallecido en ac-
tos de servicio sea equivalente a un suel-
do vital. 

El fundamento de esta indicación es 
que resulta muy grave que desaparezca el 
jefe del hogar. Por consiguiente conside-
ramos necesario que en este caso la Viuda 
y los hijos dispongan, por lo menos, de 
una pensión que equivalga a un sueldo vi-
tal del departamento de Santiago. 

Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor Morales. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Con la venia de Su Señoría tiene la pa-

labra el Honorable señor Morales. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).—Señor Presidente, yo reitero 
también la necesidad que existe de que esta 
Honorable Cámara acuerde admitir a 
discusión y votación estas indicaciones, 
que son de la más alta justicia, que han 
sido debidamente estudiadas, y que pue-
den ser incluidas perfectamente en el pro-
yecto de acuerdo con el financiamiento 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Considero que no. habría ningún proble-
ma para aumentar las pensiones mínimas 
de montepío. En realidad, pretendemos 
simplemente una cosa': entregarle a las 
montepiadas una pensión equivalente al 
75% del suelvo vital. 

Yo concuerdo con la apreciación de que 
la disposición del artículo 2? es si no del 
todo justa, por lo menos aceptable, ya que 
otorga a cada pensionado un 75% del 
sueldo vital, escala a ) , del departamento 
de Santiago. En este sentido, la idea que 
contiene el proyecto coincide con la que 
hemos planteado muchos parlamentarios 
frente a los dirigentes responsables de la 
Confederación de Jubilados, Pensionados 
yMontepiadas. Pero, estudiando el pro-
yecto, llegamos a la conclusión de que de-
terminar para loá montepíos un 75% del. 
75% mínimo establecido en el artículo 29 

es una cantidad exigua. ¿ Cuánto significa 
el 75% de un sueldo vital? Asciende a 
E9 61,55. O sea, la pensión mínima de ju-
bilación f i j ada en el artículo 29 sería para 
todos los jubilados de E 9 61,55, suma que 
no consideramos suficiente para que un 
individuo pueda subvenir a sus necesida-
des. 

Partiendo de esta mínima cifra de 
E? 61,55, ¿cuál sería el. monto de la pen-
sión de montepío, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 39? El 75% de ese 75% 
a que se refiere el artículo 29 significa que 
la pensión de montepío llegará a E 9 46. Ó 
sea, el 75% del 75% de un sueldo vital 

equivale más o menos al 50% de ese suel-
do vital. 

Entonces, señor Presidente, nosotros 
consideramos de extrema justicia que, co-
mo hay fondos suficientes, se establezca 
como pensión mínima de jubilación y como 
montepío mínimo el 75% del sueldo vital. 
En otras palabras, que no haya en Chile 
ninguna persona —jubilada o montepia-
da— que perciba una cantidad inferior a 
E 9 61. Y con respecto a las montepiadas, 
cuyos parientes han fallecido en actos de 
servicio, queremos que tengan derecho a 
disfrutar de una pensión mínima equiva-
lente a un sueldo vital, pues a estas per-
sonas se les debe hacer justicia con mayor 
razón, dadas las circunstancias desgracia-
das'en que ocurrió el deceso del individuo 
que subvenía a las necesidades del hogar. 

Esta disposición tampoco significaría un 
gasto mayor, pues las dirigentes de las 
montepiadas me han informado que no son 
más de seis mil las personas- que disfru-
tan de este beneficio y están afectas al 
régimen' de la, Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas. Pues bien, si 
multiplicamos seis mil por quince escudos, 
llegamos a la conclusión de que el aumento 
propuesto alcanzaría a una cantidad 
aproximada a los cien millones de pesos. 

Por estas consideraciones, y ya que es-
tamos tratando de hacer justicia a estos 
sectores que han sido tan duramente sa-
crificados, como consecuencia de todos 
los problemas que aquí .han quedado en 
evidencia, pido a la Mesa que tenga la 
gentileza de recabar el asentimiento uná-
nime de la Honorable Cámara para admi-
t ir a discusión y votación la indicación a 
que me he referido, pues la estimo de la 
más estricta justicia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Solicito nuevamente el asentimiento unáni-
me de la Honorable Cámara para dar lec-
tura a la indicación a que se ha referido 
el Honorable señor Morales. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).— Indi-
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cación de los señores Morales, don Carlos, 
Fuentes, Molina, Sáez y Aspée, para agre-
gar la expresión "del sector público" en 
el inciso primero del artículo 29, después 
de la palabra "retiro". En seguida, para 
refundir los artículos 29 y 39 en la si-
guiente forma: colocar üna coma (,), des-
pués de la palabra "Santiago" y agregar 
la f rase : "igual porcentaje tendrán las 
pensiones de montepío y orfandad que co-
rrespondan al sector público a que se re-
fiere el artículo l 9 de esta ley, incluidos 
en éstas, los de la ley 12.522". 

Se mantienen los incisos segundo y ter-
cero del artículo 39, y se agrega un nuevo 
inciso, redactado en los siguientes tér-
minos : 

"Las pensiones otorgadas en los dife-
rentes servicios a los deudos del personal 
fallecido en actos de servicio no podrán, 
en ningún caso, ser inferiores para el con-
junto de él o los beneficiarios, a un sueldo 
vital del departamento de Santiago, es-
cala a ) . " 

El señor VALENTE.—Hay otras indi-
caciones que inciden en la misma materia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho-
norable Cámara para dar lectura a otras 
indicaciones que se refieren a la misma 
materia. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-

cación de los señores Muñoz Horz, Jaque 
y Sharpe para refundir las disposiciones 
de los artículo 29 y 39, en el siguiente ar-
tículo, que pasará a ser 2 9 : 

"Art ículo. . .—Ninguna pensión de jubi-
lación o retiro, de montepío y orfandad, 
que correspondan al sector público a que 
se refiere el artículo l 9 , incluidas en és-
tas las de la ley 12.522 y las concedidas a 
los deudos del personal fallecido en acci-
dentes en actos de servicio, podrá ser in-
ferior al 75% del sueldo vital, escala a) , 
fi jado o que se f i je en el futuro para el 
departamento de Santiago". 

Indicación de los señores Martínez 
Camps y Magalhaes para que en el ar-
tículo 39 se divida la votación respecto de 
la frase "equivalente a un 75%". 

Indicación del señor Vayente para re-
emplazar el artículo 39 por el siguiente: 

"Artículo . . . — L a s pensiones de mon-
tepío y orfandad a que se refiere el ar-
tículo l 9 de esta ley, incluidas las de, la 
ley 12.522 y las concedidas, a los deudos 
del personal fallecido en accidentes en ac-
tos de servicio, no podrán ser inferiores 
al 75% del sueldo vital, escala a) para el 
departamento de Santiago". 

El señor. HUERTA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho-
norable Cámara para admitir a discusión 
y votación las indicaciones que se han 
leído y, consecuencialmente, discutir con-
juntamente los artículo 29 y 39 del pro-
yecto. 

El señor VALDES LARRAIN.—La del 
Honorable señor Morales Abarzúa sola-
mente señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
¿Habría acuerdo? 

Varios señores DIPUTADOS.—No, se-
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para discutir y votar 
conjuntamente los artículo 29 y 39 con la 
indicación de los Honorables señores Mo-
rales Abarzúa, don Carlos, Fuentes, Mo-
lina, Sáez y Aspée. 

Acordado. 
En discusión los artículo 29 y 39 con la 

indicación que la Honorable Cámara ha 
admitido a discusión y votación. 

El señor GAL VEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Pido la pala-
bras, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
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bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
dente, las disposiciones de los artículos 29 

y 3?, merecen al Ejecutivo algunas obser-
vaciones que deseo hacer presente en esta 
oportunidad. 

Al establecer que ninguna pensión de 
jubilación o retiro será inferior al valor 
equivalente al 75% de un sueldo vital es-
cala a) del departamento de Santiago, se 
adoptó una norma que está considerada 
dentro del financiamiento que contiene el" 
Fondo de Revalorización de Pensiones. 

Pero, para hacer extensivo este mismo 
beneficio a las pensiones de montepío y 
orfandad, debo señalar que no hay finan-
ciamiento, máxime si va a comprender 
incluso el sector privado, porque. elevar 
todas las pensiones sólo en el Servicio de 
Seguro Social al 75 por ciento del sueldo 
vital escala a) , equivale, prácticamente, 
a duplicar el actual egreso, de pensiones 
lo que importa un desembolso para ese 
Servicio de más de 50 millones de escu-
dos. 

Quiero manifestar a la Honorable Cá-
mara que si este beneficio de la pensión 
mínima, cualquiera que sea su origen o 
el beneficiario, se va a financiar con los 
recursos del Fondo de Revalorización de 
Pensiones, será ilusoria toda posibilidad 
de beneficio para los pensionados, espe-
cialmente del sector público. 

El cuadro anexo, que preparó la Super-
intendencia de Seguridad Social, señala un 
costo de 46 millones de escudos para la 
revalorización y el pago de las pensiones 
mínimas en el sector público. Pero la dis-
posición del artículo 2? es amplia y com-
prende a todos los sectores. Dice: "Nin-
guna pensión de jubilación o retiro será 
inferior al valor equivalente al 75% de 
un sueldo vital, escala a) , f i jado o que se 
fi je en el futuro para el Departamento de 
Santiago". No hay distinción entre sec-
tor público y privado, ni entre empleados 
y obreros. Por consiguiente, me hago un 
deber en señalar a la Honorable Cámara 
que establecer que este beneficio se dé en 
algunas instituciones de previsión, como 

el Servicio de Seguro Social, es, lisa y 
llanamente, crear un beneficio ilusorio, 
que va a estar en la etra de la ley y no 
se podrá cumplir, salvo el caso de que se 
busque la quiebra del Servicio de Seguro 
Social, lo que, por cierto, será ajeno al 
propósito de todos los Honorables Dipu-
tados. 

Aun cuando la aspiración de elevar las 
pensiones es compartida por todos, es evi-
dente que para que esta medida beneficie 
realmente a los pensionados, debe adop-
tarse dentrq de los márgenes de financia-
miento de las instituciones o de acuerdo 
con los nuevos recursos que se otorguen a 
través de este proyecto. En caso contra-
rio, se les está anunciando a los interesa-
dos un beneficio que no podrá cumplirse 
y que va a gravitar fuertemente sobre el 
Fondo de Revalorización de Pensiones que 
se ha aprobado en el artículo l 9 . 

La observación anterior la hago exten-
siva a los montepíos, a que se refería otra 
indicación. 

Por consiguiente, creo que lo que co-
rresponde es encuadrar este proyecto den-
tro de las posibilidades reales de finan-
ciamiento. 

Nada más. 
El señor BALLESTEROS.— Pido la 

palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.— Señor 

Presidente, concordando con lo expresa-
do por el señor Ministro, ya tuvimos opor-
tunidad de decir cuál era el alcance que 
le atribuíamos al artículo 29. No cabe la 
menor duda de que, en la forma en que es-
tá redactado, puede prestarse a equívocos, 
puesto que no discrimina entre pensiones 
del sector público y del sector privado. 
Pero ese no ha sido el propósito de la 
Comisión, aunque lamentablemente se in-
currió en ese error de no agregar la ex-
presión "sector público", como se estable-
ce expresamente en el artículo l 9 

De manera que, aunque concuerdo en 
que esta disposición, en la forma que es-
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tá redactada, alcanzaría y liaría justicia 
a un sector mucho más amplio, como el 
señor Ministro dice que no tendría un res-
paldo financiero solvente, haría indica-
ción para que, a continuación de las pa-
labras "ninguna pensión de jubilación o 
retiro" se agregue la expresión "del sec-
tor público", como se establece en el ar-
tículo 1?. 

El señor MUÑOZ HORZ.— Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Tiene la palabra el Honorable señor Mu-
ñor Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.— Señor Pre-
sidente, creo que, al igual que lo expre-
sado recientemente por. mi Honorable co-
lega señor Ballesteros, la duda que ac^ba 
de manifestar el señor Ministro se sub-
sanaría con una indicación formulada pa-
ra refundir los artículos 29 y 39. En ella 
se hace expresa referencia que el proyec-
to beneficia exclusivamente al sector pú-
blico y que este reajuste que se propone 
tanto para las pensiones de jubilación o 
retiro, como para las de montepío y or-
fandad no podrán ser inferiores al 75 por 
ciento del sueldo vital, escala a) , fi jado o 
que se f i je para el departamento de San-
tiago. 

De tal manera que con esa indicación 
que liemos presentado' algunos Diputados 
de estos bancos, se subsana el inconve-
niente, y la duda expresada por el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
en esta oportunidad queda, también acla-
rada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo-
rales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Señor Presidente, estoy de 
acuerdo, que en el fondo, estamos legis-
lando para nivelar las pensiones de jubi-
lación y montepío del sector público. Y 
así se dice expresamente en el artículo 
19 recientemente aprobado, que establece 
lo siguiente: "Créase el Fondo de Revalo-

rización de Pensiones que tendrá por ob-
jeto devolver a las pensiones del sector 
público, y a las que paga el Departamen-
to de Periodistas, Fotograbadores..." De 
modo que este concepto está perfectamen-
te definido en el artículo 19, y el Fondo 
de Revalorización de Pensiones no tendrá 
otro objetivo que el señalado. 

En lo que concierne al artículo 39, he-
mos formulado indicación para que las 
pensiones de montepío y orfandad que co-
rrespondan al sector público no puedan 
ser inferiores al 75 por ciento del sueldo 
vital, escala a) , del departamento de San-
tiago. También en ella se dice expresa-
mente "que correspondan al sector públi-
co". De modo que en ese sentido que es-
tamos legislando no hay problema. Con 
el propósito de no dejar ninguna duda en 
lo que concierne a la pensión mínima de. 
jubilación o retiro a que alude el artícu-
lo 29, encuentro perfectamente aceptable 
la insinuación que ha formulado mi Ho-
norable colega señor Ballesteros, en or-
den a agregar, después de la palabra "re-
tiro", la expresión "del sector público". 

Creo que si la Honorable Cámara diera 
por unanimidad su aquiescencia para mo-
dificar el artículo 29 del modo que ha sido 
propuesto, salvaríamos la duda que lia 
planteado en estos instantes el señor Mi-
nistro. 

Le concedo una interrupción al Hono-
rable señor Fuentes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTES.— Señor Presiden-
te, creo que con la aclaración hecha por 
el Honorable señor Ballesteros queda per-
fectamente en claro que la indicación pre-
sentada por mi Honorable colega señor 
Muñoz Horz y otros parlamentarios igua-
la en cuanto al mínimo, las pensiones de 
jubilación, montepío, de orfandad, etc.; 
pero no aquellas que reciben los deudos 
del personal fallecido en actos del servicio. 
Por eso, hemos pedido que esta pensión 
mínima equivalga exactamente a un suel-
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¿o vital del departamento de Santiago. En 
la indicación que han presentado mi Ho-
norable colega y otros señores Diputados 
no está comprendida esta idea; es decir, 
que la pensión mínima para los deudos de 
las personas fallecidas en actos del ser-
vicio sea de un sueldo vital del departa-
mento de Santiago. La indicación de mis 
honorables colegas establece que ella no 
podrá ser inferior al 75 por ciento del 
sueldo vital. La indicación que hemos pre-
sentado y que concede un sueldo vital a 
los deudos de funcionarios fallecidos en 
actos de servicio, es más justa que la del 
Honorable señor Muñoz Horz y otros se-
ñores parlamentarios, que, repito, f i j á so-
lo un 75 por ciento como pensión mínima 
de ese sueldo vital para los mismos. 

Eso es todo. 
El señor HUERTA (Vicepresidente)»— 

Puede continuar el Honorable señor Mo-
rales Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— He terminado, señor Presi-
dente. 

El señor DE LA PRESA.— Pido la pa-
labra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.— Señor Pre-
sidente, no hay duda que la Comisión con-
sideró que en el artículo 2?, se estaba le-
gislando sobre el sector público. Desgra-
ciadamente, no se agregó la misma frase 
en el artículo 39, pero, al hacer el cálculo 
del financiamiento, como se dejó de mani-
fiesto per algunos señores Diputados, se 
hizo sólo tomando en cuenta al sector pú-
blico. De manera que, para la historia de 
la ley, quiero que quede claramente esta-
blecido que estamos legislando para este 
sector. Pido que en el artículo >29, después 
de la palabra "retiro" se agregue la f ra-
se "del sector público" que en todo caso 
no estaría de más. 

Como me parece muy justa la indica-
ción de los honorables señores Morales 
Abarzúa, don Carlos, y Fuentes, la vota-
ré favorablemente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Pido la pa-
labra. 

El .señor HUERTA (Vicepresidente)-.— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Voy a ser muy 
breve, señor Presidente. 

Las indicaciones que han hecho los Ho-
norables Diputados, a mi juicio, deben 
concordar con las demás disposiciones de 
este proyecto de ley, por cuanto, si se 
quiere que las pensiones del sector pú-
blico, como se ha dicho aquí, no sean in-
feriores a un sueldo vital, se debe agre-
gar, por ejemplo, en el artículo 2<?, des-
pués de la palabra retiro, la expresión 
"del sector público". 

En seguida, en cuanto a la extensión del 
beneficio del 75 por ciento del sueldo vi-
tal a todos los montepíos, debo hacer pre-
sente a la Honorable Cámara que los mon-
tepiados del sector público son 19.907; en 
cifras redondas podrían considerarse en 
20 mil. En el proyecto de ley mencionado, 
y de acuerdo con los estudios que hizo la 
Superintendencia de Seguridad Social, es-
tos montepiados obtenían un mejoramien-
to equivalente al 50 por ciento, lo que sig-
nificaba un desembolso de por lo menos 
8 millones de escudos. Si ahora, de acuer-
do a las indicaciones presentadas, se pre-
tende dar el 75 por ciento del sueldo vi-
tal a este sector, el mayor gasto que eso 
significaría sería no inferior a los 22 ó 
25 millones de escudos. 

Llamo la atención de la Honorable Cá-
mara hacia el hecho de que la extensión 
de este beneficio a otros sectores sin ade-
cuado financiamiento, va a repercutir so-
bre el Fondo de Revalorización de Pensio-
nes y, por consiguiente, le restará recur-
sos para cumplir sus objetivos. Porque el 
artículo 49 del proyecto dice: "Los recur-
sos del Fondo de Revalorización de Pen-
siones se destinarán exclusivamente a los 
siguientes f ines: a) Financiar las pensio-
nes mínimas señaladas en la presente 
ley". Luego, si el primer objetivo de este 
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Fondo va a ser financiar las pensiones 
mínimas, al ampliarse este concepto de 
"pensiones mínimas" en la forma señala-
da en las indicaciones que se han presen-
tado, es evidente que este Fondo quedará 
absolutamente desfinanciado. 

Eso es lo que he querido señalar. Por 
eso, termino manifestando que, aun cuan-
do concuerdo con las aspiraciones hechas 
presentes por los Honorables Diputados 
las indicaciones formuladas dentro del 
conjunto y planeamiento de esta iniciati-
va, la van a dejar sin adecuado financia-
miento. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Pido la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor-MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Señor Presidente, es cierto que 
el total de las pensiones de viudez y or-
fandad asciende a 19.907., Pero de éstas, 
sólo las de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, y muy pocas 
más, son inferiores a la cantidad que es-
tamos fijando. De manera que las de la 
Caja de Previsión de Carabineros y de la 
Defensa Nacional, que son 3.100 ó 3.400, 
y muchas de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles, son superio-
res a la cantidad mínima que estamos fi-
jando. El costo de este artículo sería, en 
consecuencia, muy inferior al que plan-
teaba el señor Ministro del Trabajo. 

Nada más, señor Presidente-
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura al artículo con la 

indicación que la Honorable Cámara ad-
mitió a discusión y votación. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Re-
fundiendo los artículos 2° y 39, el artículo 
quedaría del siguiente tenor: 

"Artículo —Ninguna pensión de ju-
bilación o retiro será inferior al valor 

equivalente al 75 %> de un sueldo vital, es-
cala a) , fijado o que se f i je en el futuro 
para el departamento de Santiago, igual 
porcentaje tendrán las pensiones de mon-
tepío y orfandad que correspondan al sec-
tor público a que se refiere el artículo 1? 
de esta Ley, incluidos en éstas, los de la 
Ley 12.522. 

"Las pensiones otorgadas en los dife-
rentes servicios á los deudos del personal 
fallecido en actos de servicio no podrán, 
en ningnú caso, ser inferiores para el 
conjunto de él o los beneficiarios, a un 
sueldo vital del departamento de Santia-
go escala a ) . 

"Los beneficiarios gozarán de su pen-
sión hasta la extinción del derecho por 
causas legales, la cual no sufrirá rebaja 
alguna pOr el transcurso del tiempo. 

En caso de fallecimiento o extinción del 
derecho, respecto de algunos de los bene-
ficiarios, el valor de la cuota que a éste 
corresponda acrecerá la del o los demás 
beneficiarios." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Solicito el acuerdo unánime de la Cor-
poración para agregar en el primer in-
ciso de esta indicación, después de las pa-
labras "jubilación o retiro", la expresión 
"sector público". 

El señor DE LA PRESA—Es indis-
pensable. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Acordado. 

En esta forma se va a votar la indica-
ción. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.—Que se 

omita el trámite de votación secreta. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Hay oposición. 

—Practicada la votación en forma se-
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creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 71 
votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Aprobada la indicación. 
En discusión el artículo 49. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

artículo 49. 
Aprobado. 
En discusión la supresión de los artícu-

los 49> 69, 79 y 89 del proyecto contenido 
en el primer informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión de los artícu-

los jnencionados. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la supresión propuesta. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 59, nuevo, pro-

puesto en el segundo informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

artículo 59. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 69, nuevo, con-

tenido en el segundo informe. 
El señor RIOSECO.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIOSECO.^Señor Presiden-

te, en relación con el artículo 69 en deba-
te, las Comisiones de Gobierno Interior 
y Hacienda Unidas estimaron convenien-
te entregar la revalorización anual de las 
pensiones al Departamento de Pensiones 
de la Secretaría y Administración Gene-
ral del Ministerio de Hacienda. 

En realidad, éste es un organismo que, 
durante el último tiempo, ha demostrado 
verdadera eficacia eh materia de pago y 

cálculo de pensiones, gracias a su orga-
nización técnica y a los elementos de tipo 
electrónico con que cuenta. Este Depar-
tamento ha sido precisamente una de las 
ramas de la Administración Pública qxie 
ha progresado con mayor rapidez duran-
te el último tiempo, lo que ha permitido 
acelerar el proceso de pago de las pen-
siones. En consecuencia, ahora ya no exis-
ten, como antiguamente, grandes canti-
dades de expedientes de pensiones sin tra-
mitar. 

Este organismo se ha demostrado —co-
mo digo— extraordinariamente competen-
te, para atender el pago de estas pensio-
nes, y sólo con un aumento muy discreto 
de su personal, podrá realizar las funcio-
nes que esta nueva legislación le enco-
mienda. 

De manera que estimamos muy con-
veniente que el Departamento de Pensio-
nes mencionado se haga cargo de éstas 
révalorizaciones, pues ya ha demostrado 
su eficiencia en la materia. Además, me-
diante la iniciativa del Ejecutivo para 
aumentar en un escasísimo número sus 
funcionarios, y gracias a la mecanización 
de los elementos con que cuenta, este De-
partamento estará en condiciones de po-
der calcular con muy pequeño costo, en 
forma eficaz y justa, el monto de las 
pensiones que se deberán pagar. 

El séñor DE LA PRESA.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, efectivamente, como ha dicho el 
Honorable señor Rioseco, el Departamen-
to de Pensiones de la Secretaría y Ad-
ministración General del Ministerio de 
Hacienda se hará cargo del cálculo co-
rrespondiente, para la revalorización anual 
de 'las pensiones. 

Pero quiero dejar constancia de que en 
el artículo 10 se expresa que la revalo-
rización de las pensiones de las Fuerzas 
Armadas será practicada por el Ministe-
rio de Defensa Nacional. 
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Dé esta manera, se posibilita que las re-
valorizaciones sean practicadas por los 
funcionarios correspondientes a la calidad 
del pensionado, que va a recibir el benefi-
cio. En el caso de los civiles, será el De-
partamento de Pensiones de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio 
de Hacienda y, en el de las,Fuerzas Ar-
madas, el Director de Pensiones del Minis-
terio de Defensa Nacional. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Mo-
rales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Señor Presidente, en realidad, 
el artículo 6° que estamos debatiendo es 
muy importante, no sólo porque entrega 
la revalorización anual de pensiones al De-
partamento de Pensiones de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio 
de Hacienda, sino también por las normas 
que específicamente señala. 

Yo sólo quiero llamar la atención so-
bre la letra a ) , contenida en este artículo. 

Se nos ha consultado, desde distintos lu-
gares del país, acerca de cuál es la filoso-
f ía de este proyecto de revalorización o 
nivelación de pensiones, así como también 
nos han preguntado qué estaban haciendo 
las comisiones designadas por el, Gobierno 
para estudiar esta materia. ¿Cómo va a 
operar la revalorización? ¿Qué medida, 
qué cartabón se va a aplicar para hacer-
la? Algunos jubilados pensaban que ella 
debía hacerse en función del sueldo de ac-
tividad y otros estimaban procedente rea-
lizarla en relación con el valor adquisitivo 
de las pensiones en el año en que se otor-
garon. Nosotros consideramos más justo 
este segundo sistema. Felizmente, se esta-
blece en forma concreta, en la letra a) del 
artículo 69, que la revalorización anual de 
pensiones se hará de acuerdo con el "va-
lor adquisitivo de las pensiones en el año 
en que se otorgaron". De manera que cuan-
do los recursos del Fondo de Revaloriza-
ción de Pensiones sean suficientes y el De-
partamento de Pensiones tenga que nive-
larlas no habrá más que hacer un simple 

cálculo, sobre cuánto ganaba un indivi-
duo que jubiló hace siete, ocho, nueve o 
diez años, en función de vitales, y cuánto 
lé habría correspondido percibir en fun-
ción de los nuevos vitales. Es decir, se.ha-
rá una simple operación matemática y se 
entregará al jubilado su pensión revalo-
rizada, ojalá en el ciento por ciento del va-
lor adquisitivo que tenía en la fecha de su 
otorgamiento. Y esto, en relación con los 
vitales, del momento en que se le otorgó el 
beneficio. 

En consecuencia, dejo especial constan-
cia, para la historia fidedigna del estable-
cimiento de la ley, y para los efectos de la 
interpretación que las autoridades tendrán 
que hacer en la aplicación posterior de es-
tas disposiciones de cómo deben pagarse 
las pensiones revalorizadas. Yo concuerdo 
plenamente con lo expresado por el Hono-
rable señor Rioseco", pues, en realidad? es-
tudiamos muchos sistemas en las Comisio-
nes Unidas, pero creemos que, con el fin 
de evitar mayores gastos y de nivelar con 
prontitud las pensiones —con excepción 
del caso de los pensionados de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, contem-
plado en el artículo 10— el control de esta 
materia debe quedar a cargo del Departa-
mento de Pensiones del Ministerio de Ha-
cienda. 

Tuvimos oportunidad de conversar so-
bre el particular con el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social quien visitó 
ese Servicio y se mostró muy complacido 
de la forma como está operando el Depar-
tamento de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, pues está, prácticamente, al día 
en su trabajo y en la actualidad no se,.pró-
ducen las demoras de antes. Naturalmen-
te, este Servicio va a tener un trabajo ex-
cesivo; de manera que corresponderá al 
Ejecutivo —ya que en esta materia no te-
nemos iniciativa legal— estudiar un pro-
cedimiento para aumentar las remunera-
ciones de este personal, que desarrollará 
una importante labor; se necesita también 
la mecanización de los servicios y buen 
elemento humano, a fin de que no se pro-
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¿uzean fallas en la aplicación de una ley 
como la que nos ocupa. 

Es así como, aprovechando la presen-
cia del señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social, nos permitimos hacerle pre-
sente que tenga en vista esta inquietud, a 
fin de que el Ejecutivo formule la corres-
pondiente iniciativa legal destinada a me-
jorar el funcionamiento del Departamento 
de Pensiones. De esa manera, podrá cum-
plir en buena forma, las obligaciones que 
s e le imponen en este proyecto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba-
jo y Previsión Social) .—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el señor Ministro del 

Trabajo y Previsión Social. 
El señor GALVEZ (Ministro del Traba-

jo y Previsión Social).—Señor Presiden-
te, a esta altura del debate, es evidente que 
no existe posibilidad de' hacer un plantea-
miento diferente del que se formuló res-
pecto al mecanismo de la revalorización. 
En todo caso, quiero dejar constancia del 
criterio del Ministerio a mi cargo sobre 
esta materia. En realidad, es una opera-
ción mucho más compleja de lo que parece 
desprenderse de este artículo, ya que no 
se t íata sólo de determinar, matemática-
mente, cual ha sido la desvalorización, to-
mando en cuenta los factores señalados en 
las distinta^ letras contenidas en esta dis-
posición. Porque, en muchos casos, pen-
siones otorgadas en un mismo año o que 
han tenido reajustes durante los años en 
que han estado vigentes, han experimen-
tado variaciones, que será indispensable 
considerar, no sólo en función de porcen-
tajes sino también en las leyes que se de-
ben aplicar a los distintos componentes 
del sector público, acogidos a distintas ins-
tituciones y a diversos regímenes previsio-
nales. De ahí que, en el anteproyecto del 
Ejecutivo, esta materia se entregaba a un 
organismo centralizado, en el cual se fu-
sionaban todos los servicios de pensiones 
existentes en las diferentes instituciones 
de previsión, y a través de una Comisión 
Nacional, con representación de las insti-

tuciones previsionales de los pensionados 
y del Gobierno, la cual debía tomar a su 
cargo este mecanismo de la revalorización. 

Estimo que no es lo más indicado tras-
pasar estas funciones, que son específica-
mente de las instituciones previsionales, a 
un organismo como el Departamento de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda, sal-
vo que se quiera que dicho Departamento 
pase a depender del Ministerio que tiene a 
su cargo el control de las pensiones y la 
tuición general del sistema previsional. 
Tampoco me he opuesto a que, en un pro-
ceso inverso, yendo a la centralización de 
las instituciones de previsión, todas éstas 
puedan depender del Ministerio de Ha-
cienda. Pero el criterio que informa todos 
los estudios que ha realizado el Gobierno 
es que se debe tender a la unificación de 
los sistemas de previsión y también con 
respecto a la aplicación de las leyes que 
rigen en la materia. En esto hay concien-
cia en todo el país, de tal suerte que pro-
ducir una dispersión más, contribuirá a 
que este proceso de diversificación de 
nuestras instituciones previsionales y de 
las funciones que deben realizar, se agra-
ve, en vez de resolverse. 

El Ministerio a mi cargo desea que se 
tienda a la unificación del sistema previ-
sional, ojalá dentro del sector público, co-
mo lo propone este proyecto. Pero si ese 
es el criterio del Congreso Nacional deben 
señalarse la disposiciones que permitan 
llegar a esa efectiva centralización. He 
comprobado que las diferentes institucio-
nes no tienen atención a través de todo el 
país. Algunas la tienen en las principa-
les ciudades; muy pocas, en los departa-
mentos. Ello índica que deben aprovechar-
se todos los bienes de las instituciones de 
previsión y toda la experiencia de sus fun-
cionarios para coordinar la actividad de 
las mismas, a través de la centralización 
de estos servicios. 

En todo caso, he querido dejar constan-
cia del pensamiento del Ejecutivo sobre es-
ta materia, cual es el de tender a la unifi-
cación de todas las instituciones de previ-
sión,-y no a su dispersión, y el de estimar 
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que esta función, debe realizarse a través 
de los organismos propios del sistema pre-
visional, y no de otras Secretarías de Es-
tado. 

Tal comp lo han señalado algunos seño-
res Diputados, especialmente el Honorable 
señor Morales, don Carlos, reconozco que 
el Departamento de Pensiones del Minis-
terio de Hacienda, por su mecanización y 
por la moderna organización que se le ha 
dado, presta hoy día servicios muy eficien-
tes, que es lo que el Gobierno desea exten-
der a todas las ramas del sistema de pre-
visión. 

He querido señalar cuál es la línea, la 
política, el pensamiento central que el Eje-
cutivo tiene frente a esta materia y que 
discrepa del planteamiento contenido en 
este artículo, aun cuando comprendo que, 
a esta al tura del debate, no existe la po-
sibilidad de traducirlo en indicaciones. 

Nada más. 
El señor BALLESTEROS.—Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-

sidente, en relación con el artículo 69 en 
debate, debo expresar que muchas de las 
argumentaciones que está exppniendo en 
la Sala el señor Ministro del Trabajo y 
Previsiórl Social, se tuvieron en cuenta por 
algunos Honorables Diputados, para cons-
t i tuir o crear un organismo "sui generis" 
que manejara este Fondo de Revaloriza-
ción de Pensiones. 

Al expresar esto, debo lamentar, una 
vez más, que haya faltado la iniciativa y 
el patrocinio del Ejecutivo para crear es-
te nuevo servicio, porque si hemos tenido 
que entregar este cometido al Departa-
mento de Pensiones de la Secretaría y Ad-
ministración General del Ministerio de Ha-
cienda, ha sido porque carecemos de fa-
cultad constitucional para crear un orga-
nismo "sui generis", y no nos ha queda-
do otro camino que proceder en la forma 
que lo hemos hecho. También lamento que, 
oportunamente, no se haya presentado por 
la vía correspondiente y con el patrocinio 

requerido, la indicación tendiente a conse-
guir el objetivo propuesto por el señor Mi-
nistro. 

En todo caso, debo decir que coincido 
con mi Honorable colega señor Morales 
Abarzúa, don Carlos, en cuanto a que la 
capacidad del Departamento de Pensiones 
de la Secretaría y Administración Gene-
ral del Ministerio de Hacienda constituye 
una garantía de la que la revalorización 
de las pensiones se hará con la eficiencia 
reconocida a este servicio. 

En lo que se refiere a las normas que 
se f i j an en el artículo 69 para determinar 
las pensiones mínimas y las revalorizacio-
nes, debo expresar que nosotros las com-
partimos, y pongo especialmente el acen-
to en las que se establecen en las letras 
d) y e ) . La letra d) dice que.se tendrá 
en cuenta "el monto de los recursos dispo-
nibles en el Fondo de Revalorización de 
Pensiones en el ano que corresponda otor-
gar la revalorización". O sea, cualquiera 
que sea la aspiración que se tenga en cuan-
to al porcentaje de revalorización, el mar-
gen que en definitiva se f i je tendrá que 
basarse en los recursos disponibles de ese 
fondo. 

Por este motivo, es de gran interés que 
el financiamiento que le demos a esta ini-
ciativa sea adecuado. 

Por las razones anteriores votaremos el 
artículo 69 en la forma que viene propues-
to, lamentando que no se haya podido per-
feccionarse por carecer los parlamentarios 
de iniciativa en lo que respecta a la crea-
ción de un servicio público. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 6?. 
Aprobado. 
Hago presente a la Honorable Cámara 

que, al aprobarse refundidos los artículos 
y 39 del segundo informe, ha quedado 

sin efecto el artículo 29 del primer infor-
me de la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 79 del segundo 
informe. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
gi le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 89, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 99, nuevo, del 

segundo informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el t rámite 
de votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.—No hay acuer-
do. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
—Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobado el artículo 11-

En discusión el artículo 12. 

El señor DE LA PRESA.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor VALENTE.—Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante; y, a continuación, el Hono-
rable señor Valente. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, el artículo 12 es, posiblemente, el 
más importante de todo el articulado, 
puesto que consulta las fuentes de finan-
ciamiento del Fondo de Revalorización de 
Pensiones, vale decir, del proyecto. 

La letra a) del artículo 12 establece un 
20% de recargo sobre el impuesto con-
templado en la Ley N? 12.120. Este cuer-
po legal creó el impuesto a las compra-
ventas. Quiero destacar, al iguaLcomo lo 
hice al informar el proyecto en debate al 
comienzo de la sesión, que este recargo 
establecido en la letra a) del artículo 12 
significará que las mercaderías que es-
tán afectas a un impuesto de transferen-
cia del 1% quedarán con un gravamen 
del 1,20%,- y las gravadas con un 5% lo 
estarán .en un 6%, lo que representa un 
recargo del 20% sobre el actual monto de 
este impuesto en cada caso. 

En consecuencia, el financiamiento 
que se jseñala en la* letra a) del artículo 
12 del proyecto en discusión es el más 
importante de todos. Por' lo tanto, su re-
chazo dejaría prácticamente a esta ini-
ciativa sin recursos para cumplir el ob-
jetivo de justicia social que se ha buscado 
2l presentarla. 

En Ja letra b) del artículo 12 se deter-
mina un porcentaje sobre los ingresos 
ordinarios de las instituciones que pa-
guen o deban concurrir al pago de pen-
siones. Según cálculos hechos por la Se-
cretaría de la Comisión de Gobierno In-
terior, este 2% de los ingresos ordina-
rios de las instituciones para concurrir 
al pago de pensiones daría un total de 
E9 3.610.000. 

Además, se establece en la letra c) el 
1% del valor de toda propuesta pública 
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o privada. Esto significa, como dice el 
informe, E? 1.000.000. 

En la letra d) se establece un 5% so-
bre la renta imponible de las Sociedades 
Anónimas. Quiero dejar establecido, ya 
que en el artículo correspondiente se ha-
bla de un 35% de recargo, que actual-
mente las Sociedades Anónimas están 
pagando el 30% de tributación sobre la 
renta imponible que determine la Direc-
ción General de Impuestos Internos. En 
consecuencia, esta tasa de 35% significa, 
en el hecho, la posibilidad de pagar un 
5% más sobre el tributo que actualmen-
te pagan. Esto rinde, según se establece 
en el correspondiente cálculo, un total de 
E«? 7-646.000. 

Después se establece, en la letra e), un 
impuesto. . . 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Honorable colega, ¿cuánto 
produce la letra e)? 

El señor DE LA PRESA.— . . . de un 
114% sobre, pagos por primas o liquida-
ciones de seguros, lo que da un total de 
E<? 459.695. 

La letra f ) establece un IOI/2 sobre las 
participaciones, sueldos y asignaciones 
que perciben los Directores de las So-
ciedades Anónimas, lo que reportará 
E9 1.800.000. 

La letra g) f i ja un 5% adicional a la 
'tasa de impuesto a la renta que afecta 
a las Compañías de Seguros, lo que re-
presenta E<? 173.000. 

Por último, se f i ja un 5% al monto de 
las transacciones de bonos, acciones, de-
bentures y otros valores que se transen 
en la Bolsa de Comercio, o sea, en las de 
Santiago y Valparaíso. Quiero dejar es-
tablecido que se trata de las dos Bolsas 
de Comercio existentes en Chile, ya que, 
por la redacción del artículo, podría en-
tenderse otra cosa. Esta letra rendirá 
E? 2.000.000. Para este cálculo se han 
tomado en cuenta las transacciones de 
ambas Bolsas de Comercio-

El total de financiamiento asciende a 
E? 60.518.695; que es, prácticamente, la 

suma global total que ocasionará el pro-
yecto de ley, según cálculos actualizados 
hechos por la misma Secretaría de la 
Comisión. 

Quiero reiterar la necesidad de despa-
char todos los impuestos a que he hecho 
mención. Por mi parte, tengo el encargo 
del Partido Democrático Nacional de 
anunciar los votos favorables para todos 
los impuestos establecidos en el proyec-
to de ley en debate; y, aunque nosotros 
nomos contrarios, en principio, a un re-
cargo sobre el impuesto de la compra-
venta, por tratarse de un impuesto di-
recto, creemos que, si se rechaza esta 
disposición, se rechazará prácticamente 
el proyecto. En vista de esto y dadas las 
actuales circunstancias políticas, que no 
permiten encentrar ninguna otra tribu-
tación, también votaremos favorable-
mente, además de lá letra a ) , todas las 
otras letras de este artículo 12; y esto 
con mucho mayor razón, ya que se trata 
de impuestos directos a las grandes em-
presas. 

Ruego a la Honorable Cámara^ enton-
ces, que, con el fin de hacer viable y do-
tar de financiamiento al proyecto en dis-
cusión, acepte este financiamiento apro-
bado por la mayoría de los miembros de 
las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Gobierno Interior. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor 
Valente. 

El señor VALENTE.—Señor Presi-
dente, cuando se discutió este proyecto 
en las Comisiones Unidas, hicimos indi-
cación para innovar en el financiamien-
to que se estaba proponiendo. 

No participamos de que sean justa-
mente los sectores menos pudientes, más 
empobrecidos del país, los que tengan 
que financiar más del 75% del costo to-
tal del proyecto, pues ello significaría 
entregarle al jubilado una suma por con-
cepto de reajuste, restándole una parte 
de ella que irá a servir para el financia-
miento de esta iniciativa. Por este mo-
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tivo, nuestras indicaciones, que están 
contenidas en el articulado 12 en discu-
gión, tienden a hacer tributar a los sec-
tores pudientes, a aquellos grupbs que se 
han enriquecido en operaciones bursáti-
jeS; a aquellos grandes capitalistas que 
tienen toda clase de granjerias tributa-
rias, como son los accionistas y Directores 
de Sociedades Anónimas; y a que las 
transacciones bursátiles que se ejecutan 
o se efectúan por las Bolsas de Comercio 
también tengan su cuota de participa-
ción en el financiamiento de esta inicia-
tiva de ley. 

No creemos conveniente que los secto-
res populares, que gozan de rentas muy 
bajas, insuficientes para subvenir a sus 
mínimas necesidades, sean los que deban 
cargar con la responsabilidad de finan-
ciar este proyecto de ley, que es justo y 
que apoyamos en toda su extensión- No 
tenemos el menor deseo de obstruirlo, si-
no por el contrario, de aprobarlo, pero 
con un financiamiento más equitativo. 

Hemos formulado una indicación, y 
me permito rogar a la Honorable Cáma-
ra que se sirva prestarle su aprobación, 
por unanimidad. Esta indicación tiene 
por objeto reemplazar la letra a) del ar-
tículo 12, que establece un gravamen de 
un 20% adicional a las tasas del impues-
to a la compraventa, por otra disposi-
ción que consulte un financiamiento dis-
tinto que no afecte precisamente a los 
consumidores, ni al sector público de 
nuestro país. 

Aparentemente, el aumento del 20% 
de las tasas del impuesto a la compra-
venta no significa una incidencia grave 
o seria en el costo de la vida. Sin embar-
go, yo deseo demostrar que el 1% de im-
puesto a la compraventa, que ahora se 
aplica incluso a las transacciones o a las 
compras de cebolla y ajo, alimentos esen-
ciales del pueblo, al ser recargado en un 
20%, significará un impuesto total de 
un 1,2% de impuesto a la compraventa. 

Si nosotros suponemos que un produc-
to sufre sucesivas transferencias y pasa 
por tres manos, por ejemplo, o sea, que 

un producto que se compra o se vende 
sufre tres transferencias antes de llegar 
al consumidor, este impuesto del 1,2%, 
aumentado en un 20%, va a alcanzar al 
1,72%. Este será el impuesto que va a 
gravar, precisamente, a estos alimentos 
esenciales. 

El impuesto del 5% en virtud de- este 
20%, va a aumentar al seis por ciento. 
Con esta triple transferencia, el produc-
to va a pagar el 6,8% de impuesto, o sea, 
prácticamente el 7%. 

El 10% actual queda transformado en 
un 12% con el 20% de aumento y va a 
significar realmente una tasa de un 
13,78%, que afectará a Jos costos del 
producto transferido. 

El 15%, que con el 20% de aumento 
de la tasa quedará transformado en un 
18%, sube a un 19,75%, lo que significa, 
prácticamente, un 20% de recargo en el 
costo del producto que se transfiere. 

Se trata, en consecuencia, de sacar del 
bolsillo del consumidor empobrecido, que 
casi no tiene recursos, nada menos que 
43.830 millones de pesos. 

Este porcentaje, que se extrae de los 
bolsillos de los contribuyentes modestos, 
representa el 60% de la tributación pa-
gada por los contribuyentes afectos a la 
Tercera Categoría, vale decir, de la ¡in-
dustria y del comercio. En consecuencia, 
se está haciendo tributar al consumidor 
una suma que es excesiva y que nosotros 
rechazamos por inconveniente e injusta-

Señor Presidente, los cuarenta y tres 
mil millones de pesos que se van a sacar 
de las entradas de los sectores populares 
significa una suma cuatro veces superior 
al total del Impuesto Gíobal Complemen-
tario pagado durante el año 1961, vale 
decir, cuatro veces el valor que han tri-
butado aquellos sectores que han obteni-
do sumas muy superiores a cinco o seis 
sueldos vitales como entradas o rentas, 
además de otras remuneraciones adicio-
nales que, en todo caso, implican un au-
mento considerable de sus ingresos. 

Por este m'otivo, nosotros presentamos 
indicación en las Comisiones Unidas de 
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Hacienda y Gobierno Interior para gra-
var con un 35% las utilidades que afec-
tan a las rentas imponibles de las Socie-
dades Anónimas. Estas Sociedades no 
tributan en estos momentos un 30%, co-
mo señaló mi Honorable colega señor De 
la Presa, sino un 20% de sus rentas im-
ponibles, es decir, un 17,8% menos de lo 
que paga cualquier comerciante estable-
cido en el país e incluso un 17,8% menos 
que aquellos sectores modestos consti-
tuidos por los comerciantes minoristas, a 
quienes se les aplica una tasa del 37,8% 
sobre sus rentas imponibles. Y, todavía 
más, a los comerciantes minoristas se les 
aplica esa tasa en base a presunciones de 
utilidades; en otras palabras, si un co-
merciante minorista obtiene pérdidas, el 
Fisco le presume rentas y utilidades y, a 
pesar de las pérdidas, lo hace tributar 
como si tuviera utilidades. Es .un trata-
miento enteramente distinto del que han 
tenido y mantienen aún en forma privi-
legiada las Sociedades Anónimas, por 
cuanto, si una empresa de esta clase re-
gistra en su balance semestral o anual 
una pérdida, la ley le permite rebajar 
esa pérdida de las utilidades futuras. Es 
decir, se mantienen numerosos privile-
gios en favor, precisamente, de aquellos 
contribuyentes que han obtenido pingües 
utilidades a costa del sufrimiento, de la 
miseria y de la escasez de remuneracio-
nes de los sectores mayoritarios del país. 

Por estas razones, solicitamos de la 
Honorable Cámara que se sirva acoger 
nuestra indicación, con el objeto de re-
emplazar la letra a) del artículo 12, que 
grava los productos de consumo habitual 
a través de un impuesto a las compra-
ventas. Este impuesto es el que propo-
nemos reemplazar por nuestra indica-
ción, que va a significar un mayor in-
greso del orden de los 42 millones 800 
mil escudos, casi la suma que produce el 
impuesto a las compraventas. 

El señor EDWARDS.—¿Me permite 
Una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALENTE.—Con todo agra-
do, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDWARDS—Señor Presi-
dente, hasta este momento, el Honorable 
señor Valente se ha referido a las letras 
contempladas en el artículo 12 del pro-
yecto ; pero nada nos- ha dicho sobre los 
rubros específicos de financiamiento que 
contienen las indicaciones que Su Seño-
ría propone, como, asimismo, su proba-
ble rendimiento. Yo le agradecería' mu-
cho que nos explicara en qué consisten 
concretamente, esas indicaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Hónorable señor Va-
lente. 

El señor VALENTE.— Con mucho 
gusto voy a dar respuesta a la inquietud 
del Honorable señor Edwards. En reali-
dad, yo no me había atrevido a dar el 
detalle de nuestras indicaciones, que es-
tán en poder de, la Mesa, porque estimá-
bamos que, si la escuchaban los Diputa-
dos de las bancas del frente, especial-
mente liberales y conservadores, iban a 
oponerse a ellas. Pero como el Honora-
ble señor Edwards lo ha solicitado, no 
tengo el menor inconveniente en darle a 
conocer el financiamiento que propone-
mos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer dis-
curso; £uede continuar Su Señoría den-
tro del tiempo de su segundo discurso. 

El señor VALENTE.—Señor Presi-
dente, por medio de una de nuestras in-
dicaciones, gravamos en un 50 por cien-
to las utilidades provenientes de los bo-
nos dólares, los cuales sólo benefician a 
un pequeñísimo grupo de financistas de 
este país. Esto significa un rendimiento 
de 36 millones de escudos, o sea, 36 mil 
millones de pesos. La otra indicación es 
para aumentar, en la letra d) del artícu-
lo 12 el 5 por ciento que grava la renta 
imponible de las Sociedades Anónimas, a 
un 10 por ciento; o sea, se trata de cam-
biar el guarismo "5" por "10", lo cual 
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p e r m i t i r á un rendimiento de 7 millones 
046 mil escudos. Esta cantidad, sumada a 
la que producirá el impuesto del 50 por 
ciento sobre las utilidades de los bonos-
dólares, rinde, precisamente, los 43 
mil 800 millones de pesos que necesita-
mos para financiar este proyecto y re-
emplazar los 43 mil 830 millones que 
produce el impuesto a la compraventa. 
Creo que estas indicaciones, una vez co-
nocidas por los Honorables colegas del 
frente, no tendrán inconveniente para 
su aprobación; porque és justo que sea 
el sector más beneficiado con toda esta 
política aplicada por el Gobierno —que 
no ha sido de estabilización de precios, 
sino motivo de enriquecimiento para al-
gunos sectores minoritarios del país— el 
que permita, entonces, que este financia-
miento cumpla con la finalidad que se 
ha propuesto en la presente ley. 

Para terminar, quiero señalar que si 
no se hubiesen aceptado nuestras indica-
ciones en las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Gobierno Interior, este proyec-
to, prácticamente, habría llegado desfi-
nanciado al seno de esta Corporación. 
Fueron nuestras indicaciones las que per-
mitieron adicionar a su financiamiento 
la suma de 20 mil millones de pesos, con 
lo cual se ha cumplido enteramente con 
la finalidad que nos propusimos al pre-
sentarlas. 

El señor EDWARDS.—¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VALENTE.—Con todo agra-
do, Honorable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Con la venia del Honorable señor Va-
lente, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS.—Señor Presi-
dente, me asalta una duda en el financia-
miento propuesto por el Honorable se-
ñor Valente, en cuanto al rendimiento 
del impuesto del 50% sobre las utilida-
des que reciben los tenedores de bonos-
dólares. 

Todos sabemos que este Fondo de Re-
valorización de Pensiones toma compro-
misos a muy largo plazo, y que requiere 

un ingreso permanente de recursos para 
atender sus obligaciones; en cambio es-
tos bonos^dólares, también todos lo sabe-
mos, tienen una vida sumamente limita-
da, de dos años y medio o de ocho años, 
como se agregó después. En consecuen-
cia, se estaría financiando el fondo de 
revalorización, que representa un egreso 
permanente, con un ingreso esencialmen-
te transitorio. A mi juicio, éste no sería 
un financiamiento adecuado de la ley. 

El señor VALENTE.—Precisamente 
por esto, creo que es importante aprobar 
las indicaciones que he formulado, por 
cuanto el-Honorable señor Edwards nos 
está dando la razón. Con este financia-
miento, tenemos el proyecto financiado a 
dos años y medio o a ocho años. Como 
hay en la Honorable Cámara un Mensaje 
del Ejecutivo que propone la Reforma 
Tributaria, creo que ello nos dará opor-
tunidad para estudiar las posibilidades 
de asegurar el financiamiento perma-
nente de este proyecto. En consecuencia, 
agradezco al Honorable señor Edwards 
que me haya dado la razón. El financia-
miento que proponemos es justo y sufi-
ciente para financiar el proyecto y, por 
lo tanto, esperamos contar con los votos 
favorables de los Diputados liberales y 
conservadores para hacerlo efectivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.—Pido la palabra, 

señor^ Presidente. 
—El señor HUERTA (Vicepresiden-

te).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.—Señor Presidente, 

los Diputados socialistas, por muy modes-
ta que haya sido la participación nuestra 
en la discusión de este proyecto de ley en 
las Comisiones o en la Sala, tenemos la 
obligáción de ser leales y francos con las 
personas a quienes beneficiará. Lo digo 
porque nadie puede dejar de reconocer que 
su financiamiento, sobre todo el-que se ba-
sa en el aumento del impuesto establecido 
en la Ley N9 12.120, afecta a los sectores 
asalariados. Y asalariados son los ciudada-
nos que viven de una jubilación o de un 
montepío, tal vez una situación mucho más 
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difícil que aquellos que están prestando ser-
vicios, porque sus condiciones físicas les 
permiten continuar haciéndolo. Para nos-
otros no es un misterio que, en este caso, 
sólo se ha podido encontrar un financia-
miento que, por desgracia, está de acuer-
do con la política seguida por un ex Mi-
nistro de Hacienda, quien decía que apli-
cando un impuesto pequeño a los más, ob-
tenía un mayor rendimiento. Como los 
más son los pobres, los asalariados, así 
tenía entonces posibilidades económicas 
para financiar las "barbaridades" que, 
por otro lado, hacía como Ministro de Ha-
cienda. Por consiguiente, queremos dejar 
constancia de que nosotros estamos cons-
cientes de lo que vamos a votar; de ma-
nera que no nos hallamos en el caso que 
p lan teaba . . . 

—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamenot. 
. . .un señor Diputado de las bancas con-
servadores, al hacer presente que los so-
cialistas . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable Diputado, Su Señoría no puede 
suponer intenciones a sus colegas del Par-
lamento. Le ruego retirar las expresiones 
inconvenientes que ha pronunciado. 

El señor BARRA.—¿Por qué me cali-
fica, Su Señoría, a mí? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Su Señoría está calificando intenciones de 
colegas suyos de otro partido. 

El señor BARRA.—Póngase en el caso 
de que sean buenas, ¿se enoja Su Seño-
ría? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Serán retiradas las expresiones de la ver-
sión, en conformidad al artículo 12 del 
Reglamento. 

El señor BARRA.—No creo que Su Se-
ñoría tenga facultad, de acuerdo con el 
artículo 12 del Reglamento, para borrar 
un hecho que es verídico y que aparecerá 
posteriormente en la versión. Si el señor 
Diputado conservador no ha revisado la 
versión, allí quedarán sus palabras. El ha 

dicho, textualmente, lo que acabo de men-
cionar. ¿Cómo lo dijo? Tampoco lo he ca-
lificado. Me he quedado en la duda. Pero, 
en todo caso, no vale la pena insistir so-
bre esto. Ya los conocemos. 

De tal manera que nosotros sabemos, 
responsablemente, lo que esto significa. Y 
queremos que los jubilados y pensionados 
también lo sepan; porque, tal como decía 
mi Honorable colega señor Valente, para 
ellos no es ningún mistério que también 
tendrán que comprar los artículos de pri-
mera necesidad gravados con este im-
puesto. De modo que, por un lado, se les 
da un beneficio y, por el otro, se les quita. 
Esto es conveniente dejarlo claramente es-
tablecido. 

Mi Honorable colega señor Valente ha 
hecho alusión a indicaciones que ha pre-
sentado con el objeto de darle un nuevo 
financiamiento. Pero el Honorable colega 
señor Edwards nos dice que este finan-
ciamiento puede ser transitorio, y que esto 
no es una cosa seria. 

Yo sostengo que hablar de un impuesto 
que sólo se va a aplicar durante 5 ó 6 
años es serio, porque estamos viviendo en 
permanente evolución. No estamos en una 
época de 100 años atrás, cuando los sec-
tores retardarlos y reaccionarios mante-
nían a este país sumido en el hambre y 
la miseria. Las cosas están produciéndose 
hoy día con mayor velocidad. Justamente, 
hay sectores que forman parte del Gobier-
no que todos los días nos están hablando 
de evolución. De modo que de aquí a 4 ó 
6 años, esa evolución tendrá que produ-
cirse, y los jubilados y montepiados no 
tendrán que andar pidiendo la dicta&ón 
de este tipo de normas, pues el Estado ten-
drá que retribuirles lo que legítimamente 
les corresponde, para no aparecer, como 
ahora, por una parte entregándoles algo 
y, por la otra, quitándoselos. 

En cuanto a las observaciones relativas 
a los bonos-dólares, en el senido de que 
un financiamiento basado en un impuesto 
sobre sus utilidades no sería permanente, 
sino transitorio, voy a permitirme dar un 
antecedente muy importante, basado en un 
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informe, al que daré lectura, del señor Su-
perintendente de Bancos, que viene diri-
gido al Jefe de la Oficina de Informacio-
nes de esta Corporación, de cuyo texto, 
desgraciadamente, sólo hace unas horas 
he tenido oportunidad de imponerme. 

Dice así : 
"Correspondo a su atento Oficio N9 

389, del 21 del actual, en que se sirve soli-
citarme los montos conjuntos del capital 
y utilidades de los bancos comerciales en 
el año 1961. 

A este respecto me es grato comunicarle 
que en el primer semestre da 1961 la uti-
lidad líquida de los bancos comerciales 
privados ascendió a E 9 5.091.259,57; y el 
monto del capital y reservas, al término 
de ese mismo ejercicio, a E 9 66.361.265,97. 
En el segundo semestre del año, la utili 
dad líquida alcanzó a E 9 4.806.176,47 y 
el capital y reservas a E 9 72.647.531,79." 

Aquí están, a la vista, las utilidades 
que obtienen los bancos privados. ¿Y qué 
es lo que hacen estas instituciones? Re-
ciben dinero y prestan dinero. Algunos 
dicen que es para entregárselo a la in-
dustria o al comercio; otros sostienen que 
es para especular. 

Acabo de pedirle a un señor Diputado 
que tenga la bondad de poner su firma 
en una indicación que tiene por objeto 
gravar estas cuantiosas utilidades, y me 
ha dicho: "Yo te la firmaría con mucho 
gusto, pero resulta que los bancos tienen 
depósitos de "viejitas" pobres, que viven 
de las utilidades, que dan por ellos". Es 
la misma historia de siempre ésta de las 
"viejitas". Cuando nosotros criticábamos 
a las empresas del carbón y pedíamos su 
expropiación, nos decían: "¿Cómo van a 
hacer eso? Las pobres "viejitas" han me-
tido su capital en las compañías carbo-
níferas; de ellas obtienen utilidades y de 
eso viven". 

Pero nosotros tuvimos conocimiento de 
que un ciudadano, que no es nada de "vie-
jito", sino muy "diablito", un señor 
Matte, Eleodoro Matte creo que se lla-
ma, invirtió "una punta" de millones de 
Pesos en la Compañía Carbonífera de 

Schwager. Entonces, pone por delante a 
las "viejitas", pero detrás de las "vieji-
tas" está él. 

Pues bien, también aquí, en este asunto 
de las utilidades de los bancos, también nos 
ponen por delante a la "viejita modesta" 
que tiene un pequeño capital y lo ha de-
positado en un banco para poder defen-
derse econónicamente. Pero los grandes 
"tiburones" están detrás y son los que 
obtienen las grandes utilidades y quienes 
aparecen cobrando dividendos cuatiosos. 
Sin embargo, aquí en la Honorable Cá-
mara se enojan cuando uno dice que el 
"ciudadano tal" es director de algún ban-
co. En una oportunidad recibí una invi-
tación, de parte del directorio, para que 
concurrieran a la inauguración del Banco 
Arabe. No tenía nada que ver con el Ban-
co Arabe. No tengo cuenta en ningún 
banco: vivo al día. Pero me invitaron para 
que fuera, esperando tal vez que hiciera 
mis depósitos allí. Y me hacían notar que 
figuraba en el directorio un Diputado del 
Partido Liberal. No se qué méritos tiene 
este caballero para que lo hayan hecho di-
rector, porque entiendo que no habla ára-
be, ni lo conoce. Pero así son las cosas. 

Seguramente en este caso, en que se 
trata de favorecer a gente modesta, no 
vamos a contar con el apoyo de las bancas 
del frente para nuestra iniciativa. 

Reconozco que por no tener este docu-
mento en nuestras manos no nos fue po-
sible presentar . anteriormente la indica-
ción en las Comisiones Unidas. Pero en 
todo caso, he redactado una indicación que 
dice lo siguiente: "Los bancos comercia-
les estarán afectos a un impuesto- adicio-
nal del 10 por ciento sobre sus utilidades. 
El producto de este impuesto se destinará 
al financiamiento de la presente ley". 

Como esta indicación reglamentaria-
mente necesita del informe de la Comisión 
de Hacienda, lo que no es posible hacer 
en el trámite en que se encuentra el pro-
yecto, voy a solicitar que al enviarlo apro-
bado al Honorable Senado, se remita aqué-
lla independientemente por oficio, con el 
objeto de que se incorpore en el proyecto 
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en el segundo trámite constitucional en la 
Cámara Alta. Así tendríamos un pequeño 
aporte más, de carácter estable y no tran-
sitorio, para el financiamiento del pro-
yecto . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Ha terminado el tiempo del primer dis-
curso de Su Señoría; puede continuar en 
el de su segundo discurso. 

El señor BARRA.—.. .porque las uti-
lidades de los bancos serán en el año 1962, 
con seguridad absoluta, muy superiores a 
las de 1961. 

Incluso, las observaciones que hizo el 
Honorable señor Edwards no tendrían en 
este caso la misma validez y no existiría 
la duda que planteaba. Los bancos van a 
seguir subsistiendo y haciendo grandes 
utilidades. Lo lógico es entonces que tam-
bién ellos contribuyan al financimiento 
del proyecto que beneficia a los jubilados 
y pensionados, que duarnte los años que 
han pr'estado servicios en la Administra-
ción Pública han laborado por el progreso 
del país, para que haya mayor circulante 
y mayor cantidad de dinero. 

Termino declarando que vamos a votar 
favorablemente el financiamiento pro-
puesto por nuestro Honorable colega señor 
Valente. En la emergencia de que no con-
tara con el apoyo de los Honorables Dipu-
tados de las bancas del frente, votaremos 
eñ favor del financiamiento que viene en 
el proyecto. Nos reservamos el derecho de 
perfeccionar nuestras indicaciones- en la 
Cámara Alta por intermedio de los Sena-
dores de nuestro partido. 

Por último, solicito de la Mesa que ten-
ga la bondad de pedir el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar al Hono-
rable Senado, por oficio, en forma inde-
pendiente, la indicación a que he hecho re-
ferencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

¿Habría acuerdo para proceder en la for-
ma solicitada por el Honorable señor Ba-
r ra? 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
—No hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .— 
Hay oposición. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
dente, la revalorización de pensiones im-
porta un desembolso muy fuerte, porque 
ha debido tomarse su desvalorización mo-
netaria desde hace muchos años. Por con-
siguiente, se recarga en este instante una 
revalorización que debió haberse hecho 
muchos años atrás. De ahí que, con entera 
franqueza, le expresara a la directiva de 
la Confederación de Jubilados y Pensio-
nados que estimaba que la revalorización 
debería llevarse a efecto por etapas, con 
el fin de no producir un impacto dema-
siado oneroso que se tradujera en im-
puestos o por medio de cualquier otro 
mecanismo redistributivo de los ingresos 
de seguridad social. 

Creo difícil que se alleguen recursos de 
la cuantía que se necesitan para una re-
valorización ciento por ciento y para el 
pago de las pensiones mínimas que se es-
tablecen en este proyecto. Por eso el Eje-
cutivo, al estudiar esta materia, expresó 
sus puntos de vista en el sentido de que 
debe irse a la corrección de aquellos vi-
cios del sistema previsional que se tra-
ducen en el otorgamiento de beneficios 
absolutamente exagerados, en especial en 
lo que se refiere a pensiones para algunos 
determinados sectores de nuestro país, co-
mo ha sido el de los pensionados con "per-
seguidora". Se están aprobando pensiones 
que exceden del millón de pesos mensua-
les, frente a pensiones ínfimas, como las 
de que se reciben en el sector "no nivela-
do". Los egresos en el mecanismo de la pre-
visión social son cuantiosos. El año 1959, 
en que se hizo un estudio del costo de la 
seguridad social, se determinó por la co-
misión que practicó ese estudio, que los 
egresos por concepto de previsión so-
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cial en Chile eran del orden de los 480 
millones de escudos, esto es, una cifra 
equivalente al 75 por ciento o más, del 
presupuesto de la Nación de ese año. 

En consecuencia, lo que el ,país destina 
de sus recursos al sistema de previsión 
social, es una suma de gran importancia: 
alcanza al 14% de la renta nacional. Con 
este mismo porcentaje, en países como 
Inglaterra o Francia, se otorga una pre-
visión que cubre todas las etapas de la 
existencia de una persona mediante un 
mecanismo que abarca toda la población. 
De tal suerte, señor Presidente, que se 
advierte de inmediato que en nuestro sis-
tema previsional no faltan recursos, sino 
que están mal distribuidos. 

Frente a algunas observaciones formu-
ladas por el Honorable señor Valente, re-
lacionadas con el aporte de patrones y em-
presarios, quiero señalar a la Honorable 
Cámara algunos hechos. De los cuatro-
cientos ochenta millones de escudos que 
se han señalado como costo de la previ-
sión social, más algunos aportes de im-
puestos, el sector patronal —sea el Estado 
o los particulares— contribuye con cua-
trocientos millones de escudos y sólo 
ochenta millones dé escudos, aproximada-
mente— hablando en cifras redondas— 
corresponden al sector asalariado. Por 
consiguiente, no está de acuerdo con la 
realidad de la distribución de los gravá-
menes que existen en el país, la afirma-
ción de que a las grandes empresas, al 
sector patronal, no se le pide una contri-
bución adecuada. 

De aquí, señor Presidente, que ha esti-
mado el Ejecutivo que todo el sistema de 
distribución de los ingresos previsionales 
deben sufr i r una transformación funda-
mental. En el anteproyecto del Ejecutivo 
se proponía gravar las pensiones con una 
escala progresiva que iba ascendiendo a 
medida que subía el monto de ellas y que 
llegaba a un veinticinco por ciento en el 
caso de las pensiones superiores a un mi-
llón ochocientos mil pesos mensuales. 

Este mecanismo propuesto por el Eje-
cutivo, que estimo que es de justicia, es-

tablecía "que debía ponerse un tope máximo 
a las pensiones que se otorguen, porque 
no es posible ni está de acuerdo con la 
realidad económica del país, que se con-
cedan pensiones de tan alto volumen que 
no tienen un financiamiento adecuado y 
que constituyen una excepción y un privi-
legio que ni siquiera se fundamenta en 
los aportes hechos por los beneficiarios.' 

El señor VALENTE.—¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Asimismo, Ho-
norable Cámara, creemos que es necesario 
gravar una serie de beneficios estableci-
dos en el sistema previsional, a fin de ob-
tener una mejor redistribución de estos 
ingresos én favor de los sectores más mo-
destos. 

En lo que concierne a las pensiones, 
quiero proporcionar a la Honorable Cá-
mara las cifras globales de la distribución 
de estos ingresos en el año 1960. Para 
25.000 peísonas con pensiones "persegui-
doras", hay, en cifras redondas, un egre-
so de 63 millones de escudos. Para 65.000 
pensionados, no nivelados, hay un egreso 
de 37 millones de escudos. Estas cifras 
demuestran que una proporción enorme 
de los pensionados recibe una insignifi-
cante cantidad en el total de los egresos 
de la seguridad social, y que un pequeño 
número percibe su mayor volumen. 

De los antecedentes anotados se des-
prende, en forma absolutamente clara, 
que la distribución de los fondos de la se-
guridad social está hecha, paradójica-
mente, en la forma más injusta que social-
mente es posible concebir. A eso tendía 
todo el mecanismo establecido para gra-
var las pensiones en forma progresiva, 
pero moderada, para poner un límite a es-
tos excesos de nuestro sistema previsio-
nal. 

El señor VALENTE.—¿Me concede 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—-De ahí que el 
Ejecutivo estime necesario que tanto el 
Parlamento, como el país, tengan plena 
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conciencia de que nuestro sistema previ-
sional dispone de recursos, pero están mal 
distribuidos; como asimismo, que se tro-
pieza con una grave dificultad para obte-
ner una modificación en este sentido, por 
las presiones de orden gremial, puesto que 
los sectores que tienen un sistema excep-
cional y privilegiado quieren mantenerlo 
a costa de la gran masa de los imponentes. 

En ningún país del mundo se establecen 
hoy día beneficios ^provisionales en la for-
ma exagerada cómo se hace en nuestro 
país, sea que tengan un sistema jurídico 
o económico-social, basado en la libre em-
presa, o de tipo colectivista. No hay país 
en que se estime que se puede mantener 
un mecanismo como el que opera en Chile. 

Todos consideran justo y conveniente 
que se establezcan beneficios mínimos 
aplicables a toda la población, que estos 
beneficios tengan un tope máximo del cual 
no pueda excederse y que guarden rela-
ción con la capacidad económica del 
p a í s . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Me permite, señor Ministro? El Hono-
rable señor Valente le solicita un interrup-
ción a Su Señoría. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Terminaré en 
breves segundos, señor Presidente. Desea-
ría completar estas observaciones y, en 
seguida, conceder interrupciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
El señor Ministro no desea ser interrum-
pido, Honorable Diputado. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social).—Por otra par-
te, debo señalar que estos mecanismos tri-
butarios, que promueven a veces tan aca-
lorados debates en el Parlamento o en los 
organismos que los analizan, si se va al 
fondo de ellos, se ve que en definitiva 
recargan los costos de producción, porque 
éstos se trasladan, fatal e inevitablemente, 
al consumidor. De tal suerte que, en defi-
nitiva, esta polémica sobre los impuestos 
directos e indirectos es una discusión aca-
démica, porque es el país entero el que 

está pagando la contribución, por una vía 
u otra. 

El Gobierno no estima conveniente que 
se graveií con impuestos aquellas fuen-
tes de capitalización, porque somos un 
país que está reclamando nuevas empre-
sas, nuevas industrias e impedir o criticar 
la formación de capitales como los que ope-
ran a través de las sociedades anónimas, 
sea que el aporte lo haga una persona mo-
desta o una de cuantiosas recursos, es 
atacar la capitalización del país y en de-
finitiva, enervar la acción tendiente a 
crear, nuevas actividades productoras, 
nuevas empresas, lo que a la postre sig-
nifica limitar el ritmo de desarrollo del 
país. 

De ahí que el Gobierno, frente al meca-
nismo impositivo, sin el ánimo de esta-
blecer privilegios en favor de ésta o de 
aquélla empresa, sino consqiente de que 
es indispensable promover la capitaliza-
ción en él sector privado, se haya opuesto, 
en forma reiterada, a todos estos tributes, 
que producen el efecto de limitar esa ca-
pitalización. El Ejecutivo acepta, para los 
efectos de la revalorización de pensiones, 
que se grave el impuesto a la compra-
venta. 

¿Que va a gravar los consumos? Evi-
dentemente que sí; pero debe entenderse 
que los va a gravar e nproporción a la for-
ma en que el público tenga capacidad de 
hacerlos. De tal manex*a que quien más 
consuma, naturalmente va a ser quien 
más impuestos aportará. Pero sí, creemos, 
señor Presidente, que es exagerado el por-
centaje que se ha señalado en esta indi-
cación como gravamen al impuesto de 
compraventa. 

Al t ra tar este aspecto del financia-
miento, he querido dar a conocer el per-
sámiento del Ejecutivo sobre esta mate-
ria y señalar, especialmente, que no nos 
parece posible que la revalorización de 
las pensiones pueda cumplirse en forma 
íntegra en una sola etapa, porque la des-
valorización ha sido un proceso que se ha 
producido a través de largos años. La re-
valorización íntegra será en este instante, 
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un impacto demasiado fuer te y oneroso y, 
a ]a postre, erí definitiva, enervará el des-
pacho de la iniciativa de ley en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Co-
rrea Larraín. 

El señor VALENTE.—Señor Presiden-
te, el señor Ministro me había concedido 
una interrupción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
El señor Ministro no se la concedió a Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.—Señor 
presidente, en numerosas ocasiones, he-
mos oído en esta Sala que en Chile la ca-
pitalización nacional ha disminuido, que 
el ingreso "per capita" en este país es 
insuficiente y que el incremento de la ren-
ta nacional, o es inferior al aumento de 
la población, o va paralelamente con ella. 

Creo que uno de los factores que más 
han influido en esta fa l ta de capitaliza-
ción o en esta capitalización a ritmo de-
masiado lento existente en Chile —hecho 
que ha contribuido a que la renta nacio-
nal no tenga el incremento necesario—, 
ha sido el aumento exagerado y perma-
nente de los impuestos que gravan, jus-
tamente, al capital.- No puede haber in-
cremento de la renta nacional, si acaso 
no existe un aumento paralelo y sufi-
ciente de la capitalización nacional que 
produce esta renta. Y los principales per-
judicados con esta falta de incremento de 
la renta nacional, son aquellos sectores 
mas modestos de la población, para los 
cuales tal aumento se t ransforma en una 
fuente de t rabajo y, por lo tanto, en una 
fuente de ingresos. 

El señor VALENTE.—¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.—Si 
nosotros analizamos, señor Presidente, el 
incremento que ha sufrido, por ejemplo ; 

la tasa de impuestos de Tercera Catego-
ría, que grava las utilidades de la indus-
tria y del comercio, llegamos a la conclu-
sión de que, evidentemente, este incre-
mento impositivo ocurrido a través de los 

años, es uno de los frenos principales que 
ha tenido la capitalización en Chile. 

El señor VALENTE.—Señor Presi-
dente, deseo solicitar una interrupción al 
Honorable señor Correa. 

El señor LOYÓLA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Correa, el Honorable 
señor Valente le solicita una interrup-
ción. 

El señor CORREA LARRAIN.—Sien-
to no poder concederla, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
El Honorable señor Correa Larraín no 
desea ser interrumpido. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.—Señor 

Presidente, en el año 1941, la tasa del im-
puesto de Tercera Categoría era de 7 por 
ciento. Fue subiendo progresivamente 
hasta llegar en el año 1946, al 12 por 
ciento. 

En el año 1957, esta tasa llegó al 23 
por ciento de las utilidades y ahora, con-
trariamente a lo afirmado por mi Hono-
rable colega señor Valente, la tasa del 
impuesto de Tercera Categoría, que gra-
va las utilidades de la industria y del co-
mercio, se divide en tres tasas diferentes, 
según que los contribuyentes sean socie-
dades extranjeras o nacionales, y, aqué-
llas que pagan a sus accionistas sus divi-
dendos en dinero o las que las pagan en 
crías o acciones liberadas. Para las so-
ciedades anónimas, sea de la industria o 
del comercio, que reparten sus dividendos 
en dinero, la tasa actual correspondiente 
al impuesto de Tercera Categoría es de 
30,45 por ciento, a lo que hay que agregar 
un recargo de 5 por ciento destinado a 
financiar la Ley sobre Reconstrucción del 
Sur. 

Por lo tanto, este tipo de sociedades 
está tributando un 35,45 por ciento. 

El señor VALENTE.—¿Y cuánto tri-
buta el comercio? 

El señor CORREA LARRAIN.—Estas 
sociedades, si la aplicación de la letra d) , 
se entiende que debe hacerse en forma li-
teral. y no según la redacción que se le 
ha dado en la indicación aprobada por 
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la Comisión de Gobierno Interior, ten-
drían que tributar una tasa adicional de 
4,55 por ciento. 

Las sociedades anónimas afectas a la 
tasa de Tercera Categoría o las socie-
dades que reparten dividendos en crías, 
actualmente están afectas a una tasa de 
33,6 por ciento, a la cual hay que agregar 
la tasa adicional de 5 por ciento desti-
nada al financiamiento de la Ley de Re-
construcción. O sea, señor Presidente, 
que ya están tributando una tasa de 38,6 
por ciento. 

A esta clase o tipo de sociedades, de 
acuerdo con lo establecido en la letra a ) , 
les correspondería una tasa de 1.4 Dor 
ciento. 

Por último, señor Presidente, las per-
sonas jurídicas o naturales afectas a la 
Tercera Categoría, siempre que sean ex-
tranjeras, deben tributar en la tasa del 
30,45%, más las tasas adicionales que 
llegan a otro 30,45% más. Es decir, estas 
sociedades están pagando actualmente una 
tasa del 60,90%. Pero la indicación en 
discusión no las afectarla, puesto que la 
tasa que actualmente pagan es superior al 
35% establecido en la letra d) . 

Por otra parte, si se trata de compa-
ñías de seguros deberán pagar, de acuer-
do con lo dispuesto en la letra g) , una 
tasa adicional del 5%. Vale decir, aque-
llas sociedades que actualmente están 
afectas a una tasa del 38,60% quedarán 
gravadas con una tasa del 43,60% si son 
sociedades dedicadas a los seguros. Esta 
tasa es, en todo sentido, exagerada, pues 
prácticamente llega al 50% de las utili-
dades; y, cuando la tasa se aplica a em-
presas extranjeras, pasa a ser del 60,90%. 

Yo creo, señor Presidente, que esta 
exageración en las tasas tiene sus conse-
cuencias: es un incentivo a la burla de 
la legislación tributaria, pues no se puede 
llevar al contribuyente —a través de tasas 
exageradas— a entregar al Fisco, aparte 
del impuesto personal que pueda pagar 
por efecto del Global Complementario, 
una cantidad superior en todo caso a la 

tercera parte de sus ingresos y a más del 
50% de las utilidades que percibe. 

La letra c) de esta indicación al ar-
tículo 12, establece un impuesto del 1% 
sobre el valor de las propuestas públicas 
o privadas. Actualmente estas licitaciones 
no están gravadas con ninguna cláse de 
impuestos, pero están afectas —además 
del impuesto de Tercera Categoría, so-
bre utilidades— al gravamen del 16%. 
sobre Cifra de Negocios, por toda aquellá 
parte de la propuesta pública que signi-
fique prestación de servicios; es decir, 
por más del 50%, o, muchas veces, el 
80% del valor de estas propuestas pú-
blicas. 

Por lo tanto, aparece también como un 
gravamen exagerado el que se coloca a es-
ta clase de propuestas públicas. Además, 
debo agregar que esas propuestas, en gene-
ral, se hacen con el Estado; en consecuen-
cia, el proponente tendrá que recargar ne-
cesariamente este impuesto en el costo de 
la propuesta que presente. 

En la letra f ) se gravan con un diez por 
ciento las participaciones, sueldos y asig-
naciones que perciban los Directores de 
Sociedades Anónimas. Actualmente los 
Directores Gerentes, por ejemplo, están 
afectos, en cuanto a sus sueldos y asigna-
ciones, a una tasa corriente de Quinta Ca-
tegoría, que es del 3,5%. Ahora bien, si se 
aplica a los Directores Gerentes, que tam-
bién son empleados de las Sociedades 
Anónimas, un recargo del diez por ciento, 
pasarán a tr ibutar una tasa del 13,5% 
frente al resto de los empleados que sólo 
van a pagar el 3,5%. 

En cuanto a las • participaciones de los 
Directores de las Sociedades Anónimas, 
también están gravadas con una tasa bas-
tante 'elevada, que es prácticamente un 
19%. Y si acaso, además, £e gravan con 
una tasa adicional de un '10%, estas per-
sonas pasarán a tributar un 29%. 

Por último, todas las primas o liquida-
ciones de seguros se gravan con 1,5%. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
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terminado el tiempo de su primer discur-
so. Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.—Y es-
tas primas o liquidaciones de seguros es-
tán afectas a una tasa de un 16%, que co-
rresponde al- impuesto de cifra de nego-
cios. 

Señor Presidente, antes de conceder una 
interrupción al Honorable señor Edwards, 
quiero insistir en que no se puede finan-
ciar esta clase de proyectos a través de 
un recargo de las tasas, porque esto, nece-
sariamente, va a traer una fuga de capita-
les y un desinterés por las inversiones en 
nuestro país. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social decía que nuestro país está 
absolutamente déscapitalizado y que nos-
otros, a través de tributaciones sucesivas, 
estamos ahuyentando el capital tan nece-
sario para dar t rabajo a gran número de 
obreros chilenos. Los señores Diputados 
de las bancas del frente a cada rato se es-
tán quejando de que existe cesantía en 
Chile, la cual no es ni mucho menos la que 
ellos han establecido en la Honorable Cá-
mara. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.—Señor 
Presidente, si seguimos ahuyentando la 
inversión de capitales en Chile, cada día 
que pase mayor será la cesantía que im-
perará en el país. 

Por otra parte, todos los impuestos, sal-
vo el global complementario, repercuten 
directamente sobre la masa de la pobla-
ción. No existe ningún impuesto, directo 
o indirecto que, a la larga, no venga a 
redundar en contra de las personas y, por 
lo tanto, todo impuesto por exageración 
de su tasa, a la larga se transforma en un 
alza del costo de la vida y viene a perjudi-
car precisamente a aquéllos que se pre-
tende beneficiar. 

He concedido una interrupción, al Ho-
norable señor Edwards, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Con la venia del Honorable señor Correa 
Larraín, tiene la palabra el Honorable 
señor Edwards. 

El señor EDWARDS. — Señor Presi-
dente, he solicitado esta interrupción, al 
Honorable señor Correa para manifestar 
que no cabe duda que todo este financia-
miento, necesariamente, tendrá que revi-
sarse más adelante. 

Respeco a lo manifestado por el Hono-
rable señor Correa, sobre la gravedad de 
estas sucesivas tributaciones que impiden 
la capitalización del país, quiero destacar 
que la más absoluta y violenta de las re-
formas que podría efectuarse, sería la de 
distribuir la renta nacional de acuerdo 
con el número de personas activas. Si se 
hace el cálculo correspondiente, se llega a 
la tremenda conclusión de que dicha ope-
ración arroja una renta "per capita" ape-
nas superior al sueldo vital; y si de ella 
descontamos, más o menos, una tercera, 
pa,rte que vendría a ser el costo de la pre-
visión social, tenemos que la renta "per 
capita" sería inferior al sueldo vital. 

Esto demuestra hasta qué punto es ne-
cesario, la capitalización, en lugar de im-
pedirla mediante la aplicación de impues-
tos, ya que ella representa la posibilidad 
de lograr un mejoramiento económico y 
un mayor desarrollo para el país. Pero 
quiero referirme especialmente —y por 
eso decía que este financiamento forzosa-
mente tendrá que ser revisado—, a la le-
tre e) de este artículo 12, que dice: "Con 
un 1,5 por ciento a todos los pagos por 
primas o liquidaciones de seguros sin ex-
cepción alguna". A este impuesto se le 
asigna un rendimiento de 459.695 escudos 
creo que, en la desesperación por encon-
t ra r recursos para este cuantioso desem-
bolso, se ha cometido aquí un gravísimo 
error de concepto. En efecto, todos sabe-
mos que el seguro no puede ser una fuente 
de lucro, sino que tiene una simple fun-
ción compensatoria. Así es como cuando 
algún asegurado sufre un siniestro, se le 
paga sólo en proporción a lo que efectiva-
mente perdió y no el total de los daños 
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producidos. De ahí que establecer un im-
puesto sobre esta materia, es desnaturali-
zar totalmente la institución del seguro, 
su sentido compensatorio, lo cual, a mi 
juicio, constituye una aberración. 

Por desgracia, la única manera de pro-
ducir en estos momentos grandes ingresos 
en el país: es aumentar aquellos impues-
tos que gravan a un enorme número de 
personas. Se ha ido desmostrando hasta la 
saciedad en la Honorable Cámara, a pro-
pósito de diferentes proyecto de ley, que 
cuando se exageran ciertas tasas, yo no se 
obtienen mayores ingresos y el incremen-
to de la evasión tributaria se transforma 
casi en una necesidad para subsistir. Por 
este medio, no se logra ningún beneficio 
para nadie. Por eso, se esablece en la le-
t ra a) el aumento del impuesto sobre las 
compraventas, el que, evidentemente, re-
caerá de manera directa sobre todos los 
consumidores y, naturalmente, en menor 
escala sobre los sectores más modestos. 

Espero —especialmente después de ha-
ber oído las interesantes informaciones 
del señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social respecto a que los ingresos del 
sistema previsionál chileno son cuantiosos 
y el verdadero defecto se encuentra en su 
distribución— que en el Honorable Se-
nado haya oportunidad de revisar este fi-
nanciamiento, porque, tal como se en-
cuentra actualmente, sin producir rentas 
suficientes para dar el beneficio que to-
dos queremos otorgar a los pensionados, 
montepiados y jubilados, causará un gra-
ve daño a la actividad económica del país. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Puede continuar el Honorable señor Co-
rrea. 

El señor CORREA LARRAIN.—He ter-
minado, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Se ha pedido clausura del debate. 

En votación la petición. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la petición de clausura. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para admitir a votación dos indica-
ciones: una del Honorable señor Barra y 
otro señor Diputado, y otra del Honorable 
señor Valente. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 

Se ha pedido la división de la votación 
por letras. 

En votación el encabezamiento del ar-
tículo con la letra a ) . 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado. 

Un señor DIPUTADO. — Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
En votación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa-, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobado el encabezamiento del artículo 
con la letra a ) . 

En votación la letra b) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 

Aprobada. 

En votación la letra c). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor CORREA LARRAIN. — No 

hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN;—No, se-

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

En votación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el, siguiente resultado: por 
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¡a afirmativa, 43 votos; por la negativa, 
12 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la letra c) . 

En votación la letra d ) . 
Practicada la votación en f orma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la letra d) . 

En votación la letra e) . 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la letra e) . 

En votación la letra f ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor CORREA LARRAIN. —Con 

mi voto en contra. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-

sé).—Y con el mío también. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Aprobada la letra f ) con los votos en con-
tra de los Honorables señor Correa La-
rraín y Errázuriz, don Carlos José. 

En votación la letra g ) . 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente-resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la letra g) . 

En votación la letra h ) . 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente restdtado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Aprobada la letra h) . 

Terminada la Votación del artículo 12. 
En discusión el artículo 13. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social).—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
dente, solicito de la Honorable Cámara el 
rechazo de este artículo 13. 

Esta disposición estatuye que las socie-
dades anónimas no podrán efectuar amor-
tizaciones del activo y revalorizacio'nes de 
capital en un mismo ejercicio. En los ca-
sos que en un balance se practiquen amor-
tizaciones y revalorizaciones del activo si-
multáneamente, las amortizaciones se 
considerarán utilidades para los efectos 
de la. tributación de Tercera Categoría. 
Los recursos recaudados se destinarán a 
financiar el Fondo de Revalorización de 
Pensiones. 

Esta disposición establece una clara 
discriminación tr ibutaria en contra de las 
sociedades anónimas, porque serían las 
únicas empresas a las que se les prohibi-
ría efectuar amortizaciones del activo —lo 
que, indudablemente constituye un graví-
simo error en todo sentido— y revalori-
zaciones de capital en un mismo ejercicio. 
Todos sabemos que las revalorizaciones de 
capitales en las empresas tienen por ob-
jeto poner el capital en su valor real, por-
que él también se desvaloriza. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—No se divisa 
ninguna razón para mantener esta discri-
minación, como no sea el propósito reite-
rado de impedir toda capitalización a t ra-
vés del país. Sabemos que el mecanismo de 
las sociedades anónimas, pese a los defec-
tos que se les pueda impugnar, constituyen 
una fuente de capitalización que se ha uti-
lizado en todos los países en que existe 
la empresa privada. Quienes quieran ter-
minar con la empresa privada dentro del 
país, evidentemente que se esfuerzan por 
combatir todo este mecanismo de las so-
ciedades anónimas. 

Señor Presidente, estimo que la dispo-
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sición que estamos discutiendo no tiene 
fundamento; y si se considera que en el 
artículo 2"? la Honorable Cámara ha esta-
blecido un gravamen adicional y excep-
cional sobre las sociedades anónimas, re-
sulta aún más injusto y más discrimina-
torio. 

Por estas consideraciones y porque el 
proyecto, según las explicaciones que se 
han proporcionado ya grava a las socie-
dades anónimas, estimo que es absoluta-
mente arbitrario establecer esta dispo-
sición. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—¿Cómo dijo, 
señor Diputado? 

—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglametno. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Valente, Su Señoría no 
puede hacer cargos de esa especie a un 
Ministro de Estado. Ruego a Su Señoría 
retirar las expresiones antiparlamenta-
rias que ha proferido. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Se darán por retiradas las expresiones an-
tirreglamentarias. 

El señor FONCEA.—¡Pero si no esta-
mos en un colegio, ni en un regimiento! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Pero tenemos un Reglamento, Honorable 
Diputado! La Mesa no ha hecho otra co-
sa que aplicarlo. 

Puede continuar el señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
dente, nunca he desconocido que defien-
do a las empresas privadas, como siste-
ma. No tenga participación en ellas; no 
soy accionista de ninguna sociedad anó-
nima. De manera que si estoy haciendo 
un planteamiento de orden general, me 
parece injusto que algunos señores Dipu-
tados, llevados por el calor de sus plan-

teamientos doctrinarios, formulen obser-
vaciones como éstas, que estimo discrimi-
natorias. 

Estas razones me han movido a soli-
citar de la Honorable Cámara el rechazo 
de esta disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor VALENTE.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor VALENTE.—Señor Presiden-

te, lamento que el señor Ministro, como 
dije denantes, haya preferido defender, 
en esta Sala, a las sociedades anónimas 
y no a los pensionados y jubilados del 
sector público, a quienes deseamos bene-
ficiar con este proyecto. 

Quiero demostrar que el artículo 13 
tiende a evitar que se sigan cometiendo 
fraudes, por parte de las sociedades anó-
nimas en el pago del impuesto a la renta. 

Si nosotros consideramos las partidas 
que las sociedades anónimas descuentan 
de sus utilidades, por concepto de amor-
tizaciones, de su activo inmovilizado y 
que, indirectamente, por otro conducta 
este mismo activo es revalorizado en una 
cantidad más o menos equivalente, per-
mitiendo que la amortización se lleve a la 
cuenta de Ganancias y Pérdidas, nosotros 
estamos tolerando que estas compañías 
poderosas no tributen una parte de sus 
utilidades, las que se esconden en las amor-
tizaciones. 

Quiero presentar un ejemplo al respec-
to. Tengo a la mano un balance de la.Com-
pañía' "Sali Hochschild". El balance gene-
ral de dicha empresa al 31 de diciembre 
del año 1960, por el ejercicio correspon-
diente a ese año, acusa una amortización 
del. activo inmovilizado de ciento treinta 
y siete millones trescientos nueve mil pe-
sos. Además, tiene amortizaciones acu-
muladas por trescientos treinta y un mi-
llones de pesos. Es decir, en el curso de 
dos años, esta empresa minera y comer-
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cial, "Sali Hochschild", no ha tributado, 
no ha pagado impuestos sobre una uti-
lidad legítima que equivale, prácticamen-
te, a 500 millones de pesos. En cambio, 
ha recuperado el valor de sus amortiza-
ciones, revalorizando su capital. O sea, 
por un lado le está restando tributos al 
Fisco y, por el otro, mantiene su capita-
lización. 

Esto constituye un escándalo. Por eso 
lamento que el señor Ministro del Traba-
jo y Previsión Social se haya colocado en 
l a posición del abogado de una mala cau-
sa al defender a las sociedades anónimas, 
en lo relativo a las cuantiosas utilidades 
que ellas obtienen y también a la evasión 
tributaria de que se hacen culpables. 

El señor NARANJO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor EDWARDS.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Na-
ranjo. A continuación, el Honorable se-
ñor Edwards. 

El señor NARANJO.—Señor Presiden-
te, los. Diputados socialistas hemos pre-
sentado varias indicaciones; destinadas a 
establecer que el gran capital preste su 
aporte para el financiamiento de los be-
neficios que este proyecto otorga a los 
pensionados. Desgraciadamente, muchas 
de estas iniciativas fueron rechazadas. 

La indicación que se ha convertido en 
el artículo 13, tiene por objeto, justa-
mente, impedir que se burle el pago de 
los. impuestos que afectan al gran capi-
tal, especialmente en el caso de las socie-
dades anónimas, que ocultan, a través del 
procedimiento disfrazado de amortización 
y revalorización del capital sus verdade-
ras utilidades. 

Quiero agregar al ejemplo puesto por 
el Honorable señor Valente, él caso de la 
"Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones, Sociedad Anónima". En su úl-
timo balance, fil 30 de junio de 1962, de-
clara amortizaciones por E 9 5.128.727 y, 

revalorizaciones en el mismo ejercicio, por 
E 9 5.109.623. Este sistema le permite de-
clarar una utilidad de E 9 3.533.428, en 
vez de dar a conocer la verdadera, que 
asciende a E 9 8.662.255. 

De esta manera, las sociedades anóni-
mas burlan el pago de los impuestos. Pues 
bien, deseamos que estas empresas que, 
durante tantos años, han evadido el pa-
go de sus impuestos, sean obligadas a 
aportarlos para que pasen a incrementar 
el Fondo de Revalorización de Pensiones. 

El Honorable señor Barra, hace algu-
nos. instantes, ha dado lectura a un do-
cumento en el que se pone de manifiesto 
que los Bancos también han aumentado 
notablemente sus reservas. Pues bien, ese 
constituye otro procedimiento creado pa-
ra ocultar sus verdaderas utilidades. 

Por estas razones, votaremos favora-
blemente el artículo 13 del proyecto en 
discusión. 

Nada más, señor' Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Ed-
wards. 

El señor EDWARDS.—He concedido 
una interrupción al señor Ministro, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia del Honorable señor Ed-
wards, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Quiero dejar 
en claro que estimo que esta disposición 
tiene el carácter de discriminatoria... 

Si se produce el hecho denunciado por el 
Honorable señor Valente y constituye una 
irregularidad, seré el primero en acom-
pañarlo para que se corrija. Pero lo que 
he manifestado ante la Honorable Cáma-
ra es que esta disposición se aplica úni-
camente a las sociedades anónimas. Yo 
pregunto, entonces, ¿por qué razón no se 
adopta el mismo criterio frente a las em-
presas que se estime también incurren 
en esto que, Su Señoría, considera un 
fraude? 



4966 CÁMARA DE DIPUTADOS 

El señor VALENTE—El señor Minis-
tro podría formular una indicación en ese 
sentido, señor Presidente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Estoy formu-
lando una pregunta frente al planteamien-
to del Honorable señor Valente; si exis-
te un procedimiento irregular, de carác-
ter tributario, que permita efectuar es-
tos manejos contables, de los que yo no 
estoy interiorizado... 

El señor VALENTE.—¡Yo los conoz-
co! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—...y en los que 
el Honorable señor Valente es, evidente-
mente, mucho más experto, porque tiene 
conocimientos contables; si esto es así, 
estimo que debe formularse un plantea-
miento general al respecto y estudiarse 
cuando se discutan las disposiciones tri-1 

butarias correspondientes. 
Lo que he manifestado ante la Hono-

rable Cámara, es que estimo discrimina-
torio, con respecto a un determinado gru-
po de empresas, dejarlas afectas a este 
mecanismo tributario contemplado en el 
artículo 13. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El sñor PONTIGO.—Hay que empezar 
por eso. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Esto deseaba 
expresar y creo que ha quedado absolu-
tamente en claro mi pensamiento. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Ruego a los Honorables Diputados guar-
dar silencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor Ed-
wards. 

El señor EDWARDS.—Señor Presiden-
te, creo que el debate se ha desviado un 
poco de su verdadero sentido, porque la 
existencia de estas amortizaciones y reva-
lorizaciones no tiene otro objeto que las 
empresas paguen impuestos sobre utili-

dades reales y no ficticias; de otra ma-
nera, ¿qué ocurriría? Que, sencillamente, 
se estarían evaporando los capitales. 

Pondré un ejemplo muy claro. 
Es muy corriente en Chile el caso de 

pequeños empresarios de camiones, que 
compran su vehículo y empiezan a reci-
bir, mensualmente, dinero contante y 
sonante. Eso los hace sentirse ricos. Pe-
ro pasa el tiempo, y se olvidan de que ese 
camión sufre desgaste, y que llegará el 
día en que tengan que adquirir otro... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDWARDS.—Y es muy común 
que dentro de un corto período.. .. 

El señor VALENTE.—¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor EDWARDS—Señor Presi-
dente, mucho agradecería al Honorable 
señor Valente que me permita formular 
estas observaciones, así como nosotros 
hemos tenido la deferencia de escuchar-
lo. Deseamos hacer uso de nuestro dere-
cho. 

Resulta que estos modestos empresa-
rios, de pronto se encuentran con que se 
han ido comiendo sus ingresos, no han 
hecho provisión de fondos para reponer 
su capital de trabajo y no pueden con-
tinuar laborando. 

Este caso, simple, se repite con las gran-
des empresas, pues las maquinarias, los 
edificios, las instalaciones, etcétera, al 
igual que el capital de trabajo, se Van des-
valorizando en un país como el nuestro, a 
causa de la inflación. Lo mismo que en 
el ejemplo anterior, estos elementos se 
van desgastando y es necesario reponer-
los. Ahora, si no existe el mecanismo ade-
cuado para hacer las provisiones del ca-
so, llegará el momento en que esas em-
presas pierdan su capital de trabajo y no 
puedan continuar sus actividades. 

Además, esta materia tributaria está 
estrictamente reglamentada y sujeta a la 
fiscalización de la Dirección General de 
Impuestos Internos. Las amortizaciones 
se hacen de acuerdo a tablas que tiene 
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dicho Organismo. No son cosas antojadi-
zas, que pueda efectuar cualquier empre-
sario a su libre voluntad, pues si sus amor-
tizaciones van más allá de lo que estas ta-
blas le permiten, ellas son consideradas, 
como sabe' muy bien el Honorable señor 
Valente... 

El geñor VALENTE.—¡Exactamente! 
El señor EDWARDS.—..., utilidades, 

para los efectos tributarios. 
En consecuencia, si ésta es una mate-

ria extremadamente compleja, que debe-
remos t r a t a r a fondo en la reforma tr i-
butaria, creo que este artículo 13, sin 
aportar mayores recursos, constituye el 
más grave daño que se pueda hacer a las 
sociedades anónimas en el país; a esta 
forma de capitalización, que es tan com-
batida por los sectores comunistas preci-
samente, porque es la manera, en el mun-
do capitalista, en que se combate la con-
centración de capitales y se permite que 
participen en el proceso económico pe-
queños inversionistas. 

Yo creo que aprobar este artículo 13 
significará infr ingir el más grave daño 
a las actividades económicas nacionales. 
Por ese motivo, al pedir que sea recha-
zado, lo hago con la conciencia de estar 
defendiendo las posibilidades de t raba jo 
y de progreso para nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Gu-
mucio. 

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden-
te, en realidad yo me alegro de que el se-
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial haya rectificado la primera objeción 
que formuló a este artículo, ya que reco-
noció que no tenía los conocimientos téc-
nicos para interpretar cierta par te de es-
ta disposición, en relación a lo que ha ma-
nifestado el Honorable señor Valente. 

La verdad es que, si el señor Ministro 
consulta a los Inspectores de Impuestos 
Internos, ellos le dirán que, indudable-
mente, hay manipulaciones maliciosas en 
los balances de las grandes sociedades 

anónimas respecto a las revalorizaciones 
y amortizaciones de capital; y es, enton-
ces, lógico que el propio Gobierno adop-
te medidas de fiscalización para evitar la 
evasión de impuestos. 

Pero deseo referirme, muy brevemen-
te, a una materia que tiene relación con 
este artículo y con otros que acabamos de 
debatir. 

En realidad, señor Presidente, yo con-
sidero que es bien curiosa la posición en 
que se. colocan el señor Ministro y los par-
lamentarios de Gobierno. Por-una parte, 
reconocen la justicia de este proyecto y 
que no es posible que los jubilados sigan 
percibiendo las pensiones de que hoy día 
disfrutan, porque ellas se han desvalori-
zado, a causa del aumento del costo de la 
vida; pero, por el otro, no indican nin-
gún camino por seguir, que signifique al-
go constructivo, ni señalan ninguna solu-
ción para llegar a aplicar una medida de 
justicia, en esta materia. 

Digo que es bien curiosa esta situación, 
porque el señor Ministro manifestó algo 
que me impresionó ; que es una verdad y 
se repite continuamente en Chile: que los 
fondos de la previsión están mal distri-
buidos en materia de pensiones. 

Pero, ¿qué háy en el fondo de todo es-
to, señor Presidente? ¿Por qué no habla-
mos con franqueza, en este Hemiciclo, y 
decimos lo que existe en la realidad? 

Con relación a las pensiones persegui-
doras, el 99 por ciento de ellas derivan 
de las Fuerzas Armadas. De manera que 
un impuesto que grave el exceso de las 
pensiones perseguidoras tendría un ren-
dimiento nulo, desde el punto de vista del 
financiamiento de un proyecto de ley de 
revalorización de las pensiones, porque la 
gente que gana pensiones niveladas, en 
realidad, 'es muy poca en el sector civil, 
y es mayor en las Fuerzas Armadas, don-
de, por. otra parte, es muy justo que exis-
ta este tipo de jubilación, porque los suel-
dos de su personal son bajos. 

Señor Presidente, hemos escuchado al 
Honorable señor Correa hablar del pro-
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blema de los impuestos. Se repite así la 
situación que se está produciendo con re-
lación a otros proyectos de ley enviados 
por el Ejecutivo. 

El actual Gobierno, que ha llevado al 
país al desastre económico y financiero, 
es el culpable de que, para atender casos 
de justicia, como' es el aumento de las 
pensiones; tenga que recurrirse para fi-
nanciar proyectos como el que nos ocupa, 
al aumento de las tasas de impuestos exis-
tentes. 

Pero, ¿qué pasa, señor Presidente? 
Yo reconozco que las tasas de impues-, 

tos se hallan recargadas y que existe as-
fixia tributaria. Sin embargo, los mismos 
parlamentarios de Gobierno son los que 
se ven obligados a votar en la Honorable 
Cámara, en favor de nuevos tributos, por-
que no pueden eludir su obligación de fi-
nanciar los proyectos. 

¿Cuál es el problema de fondo, señor 
Presidente? Es la crisis económica; es la 
imposibilidad de seguir financiando todo 
a base de empréstitos externos. Esa es la 
realidad, la situación trágica que estamos 
viviendo, derivada de la incapacidad de 
un Gobierno. 

Entonces, ¿pueden Sus Señorías venir 
aquí a hablar en contra de los aumentos 
de impuestos cuando en realidad son los 
responsables de esta situación por la ma-
la Administración del país, por la con-
ducción desastrosa del Gobierno, por la 
gestión financiera desafortunada del Es-
tado, pqr la stuación caótica que está 
viviendo el país? 

En esta forma están mostrando dos ca-
ras. No se puede, como hemos visto que 
se ha hecho en la última contienda elec-
toral, prescindir de la política del Go-
bierno y plantear la lucha como un dile-
ma que favorece abiertamente a los sec-
tores que lo plantearon, pues no se pue-
de falsear realidad. Hoy día todos los 
proyectos deben ser financiados a base de 
aumentos de impuestos. 

Tampoco es una solución enviar un 
Presupuesto de la Nación con un déficit 

de quinientos millones de escudos, espe-
rando los empréstitos externos para cu-
brirlos, pues constituye una demostración 
de la gestión desacertada del Gobierno. 
Por ello, es absurdo que los parlamenta-
rios de Gobierno tengan hoy día una do-
ble actitud: por un lado, hablan en con-
tra del recargo de los impuestos y, por 
otro, se ven obligados a aceptarlos, por-
que saben que es la única manera de fi-
nanciar estos proyecos. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Valente. 

El señor VALENTE.—Yo quiero agre-
gar algunos antecedentes más a los que 
ya proporcioné denantes. 

El ejemplo señalado por el Honorable 
señor Edwards, con respecto al propie-
tario de un camión, no tiene incidencia 
alguna en este debate. No tiene validez, 
porque el dueño de un camión con uno, 
dos o tres años de uso, lo vende, al precio 
desvalorizado y no al valor inicial o re-
valorizado. 

En cuanto a la argumentación del señor 
Ministro y del señor Edwards, en el sen-
tido de que es justa esta amortización por 
parte de las sociedades anónimas o de 
culaquiera otra empresa comercial, quie-
ro advertir al s.eñor Gálvez y al Honora-
ble colega lo siguiente: las sociedades anó-
nimas y otras empresas comerciales no 
sólo pueden rebajar su activo con las 
amortizaciones; la ley también les permi-
te acumular utilidades sin incrementar di-
rectamente el capital. Por ejemplo, la So-
ciedad Minera Comercial "Sali Hochs-
child, S. A." cuyo balance he leído hace 
un instante y en cuyo directorio por ca-
sualidad, aparecen don Fernando Aldu-
nate Errázuriz, don Hernán Videla Lira, 
don Fernando Alessandri Rodríguez, et-
cétera—, con un capital de sólo seiscien-
tos mil escudos ha acumulado, en fondos 
distintos, que significan incremento de ca-
pital, una suma equivalente a 850 millo-
nes más. Es decir,, no ha pagado impues-
tos por 850 millones de legítimas utili-
dades, que fueron incorporadas a los fon-
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¿os de eventualidades, de reservas lega-
les, de revalorización de activo, de revalo¿ 
rización de capitales e incluso de reserva 
reglamentaria. O sea, esta empresa, con 
una utilidad neta de 1.420 millones de pe-
sos, ha incorporado a su pasivo, como 
fondo distinto, de revalorización, la su-
ma de 850 millones. Además, han carga-
do su cuenta de gastos generales, reba-
jando la utilidad en 137 millones más, co-
rrespondientes a amortizaciones. Y sobre 
las utilidades de 1.420 millones han de-
clarado una utilidad imponible de 167 mi-
llones, es decir, un 11% de su utilidad 
neta. De manera que aquí hay oculta-
miento de utilidades. 

En consecuencia, si (admitimos que se 
descuenten de las utilidades todos estos 
valores como fondos de amortización o lo 
que sean, y, al mismo tiempo, permitimos 
la revalorización, prácticamente estamos 
manteniendo una situación que es alta-
mente irregular. 

Señor Presidente, junto con haber re-
cogido el guante del señor Ministro, quie-
ro solicitarle que formule indicación pa-
ra ampliar este artículo, a fin de que to-
das las sociedades comerciales del país, 
anónimas, colectivas, de responsabilidad 
limitada y en comandita, estén contem-
pladas en esta disposición del artículo 13. 
Y así los impuestos se aplicarán sobre las 
utilidades, a f in de formar el Fondo de 
Revalorización de Pensiones. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Gumu-
cio? 

El señor GUMUCIO.—Con todo agra-
do, señor Ministro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
bra el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-
dente, he escuchado con toda calma la de-
nuncia que el Honorable señor Valente 
acaba de formular respecto de una em-

presa que, a juicio de Su Señoría, ha co-
metido un fraude. 

El señor VALENTE.—No he dicho eso, 
señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Señor Presi-
con lo que ha planteado el Honorable Di-
putado, pido al señor Presidente que re-
cabe el asentimiento de la Honorable Cá-
mara para que se sirva oficiar, en su nom-
bre, a la Dirección de Impuestos Inter-
nos, a fin de que conozca de dicha denun-
cia y remita el informe correspondiente 
a esta Honorable Corporación. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALENTE.—Señor Presiden-
te, yo no he formulado denuncia alguna, 
pero acepto... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALENTE.— Acepto que la 
indicación del señor Ministro se amplíe a 
todas las sociedades comerciales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para enviar el oficio 
a que ha hecho referencia el señor Mi-
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

Acordado. 
Varios señores DIPUTADOS.—Respec-

to a todas las sociedades anónimas, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que en el oficio se haga refe-
rencia a todas las sociedades anónimas. 

Varios señores DIPUTADOS.—No, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 

Con la venia del Honorable señor Gü-
mucio, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Barra. 

Ha terminado el tiempo del primer dis-
curso del Honorable señor Gumucio. Su 
Señoría puede usar de la interrupción en 
el tiempo de su segundo discurso. 
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El señor BARRA.—Señor Presidente, 
escaché al Honorable señor Salvador Co-
rrea defender en forma ardorosa la ca-
pitalización. También nos decía que los 
impuestos muy altos provocan la desca-
pitalización del país y, consecuencialmen-
te, de la industria. 

En seguida, el Honorable señor Ed-
wards sostuvo el mismo criterio. 

Pero, se equivocan mis Honorables co-
legas si cree que en este país todos tene-
mos mala memoria. 

Señor Presidente, siempre se utiliza iá 
propaganda para defender una causa que 
no es lógica ni justa. Voy a poner un 
ejemplo. Varios Honorables señores Dipu-
tados que se sientan en las bancas del 
frente y que también eran miembros de 
esta Honorable Corporación en el perío-
do anterior, recordarán que un Ministro 
de Estado, en esa época, concurrió a la 
Honorable Cámara a defender ardiente-
mente una ley de éstas .que podrían lla-
marse "Arca de Noé", porque tratan de 
todo. Una de las materias que más le in-
teresaba a ese Secretario de Estado era 
el "bloqueo" de los capitales. ¿Para qué? 
Tanto insistieron sobre esto, que yo, que 
no entiendo mucho este asunto, llegué a 
comprenderlo. Resulta que una serie de 
"caballeros", de éstos que van al Club 
de la Unión, habían sacado sus capitales, 
sus utilidades del país y los habían lle-
vado a Europa, a Suiza, o a cualquiera 
otra parte. Entonces, estos "patriotas" 
habían pedido a este otro "caballero", que 
los representaba como Ministro de Ha-
cienda, que les permitiera traer sus ca-
pitales, "blanqueados". ¡"Blanqueados"! 
Inventaron la palabra, "blanquear". Se de-
cía que con estos capitales Chile se iba 
para arriba, porque eran unos cuantos 
cientos de millones de dólares los que lle-
garían. ¡Chile iba a nadar en dólares! 
"Blanquearon" los capitales y los traje-
ron, pero para hacer negocios, y última-
mente los han estado sacando nuevamen-
te del país para llevarlos a Canadá, se-
gún dicen. ¿Cuándo vuelven a pedirnos 

que les "blanqueemos" esos capitales pa-
ra que los traigan al país? Uno de estos 
próximos días, cuando tratemos la refor-
ma tributaria, no seria raro que se pre-
sentara una indicación con el objeto de 
"blanquear" los capitales que están en 
Canadá, para que se inviertan dentro del 
país y acrecienten nuestro, poderío indus-
trial. 

Mi Honorable colega señor Valente alu-
dió a una empresa. Es curioso el caso de 
estas industrias, de estas empresas que 
que tienen directorios tan "floridos", for-
mados por tantos "caballeros" con tanto 
apellido y tanto nombre. El señor Mi-
nistro a lo mejor se encuentra con algu-
na sorpresa cuando se haga la investiga-
ción. Pero, yo ya me he referido a que 
esta empresa fue denunciada por irregu-
laridades en el pago de sus impuestos. 
Sobre esto la Honorable Cámara ya rea-
lizó una investigación que, desgraciada-
mente, no terminó. Sin embargo, quedó 
en claro que se había hecho una denuncia 
por una evasión de 150 millones de pe-
sos, allá por el año 1956 ó 1957. El señor 
Subsecretario de Hacienda me t ra jo un 
informe y, con muy buena voluntad, me 
explicó esta denuncia, que hizo la Direc-
ción de Impuestos Internos. Creo que 
Impuestos Internos no es tan incompe-
tente, ni tan incapaz como para hacer 
una denuncia equivocada. Hizo una de-
nuncia por una evasión de 150 millones 
de pesos. Ella siguió su curso^ Apeló este 
"caballero" y la Corte confirmó la sen-
tencia. Recurrió de casación ante el Tri-
bunal Superior y allí lo salvaron. ¡Y aquí 
no ha pasado nada! 

¡Estas son las empresas que revalori-
zan sus capitales! ¡Estos mismos son los 
que, con el pretexto de la revalorización, 
les están robando —y el señor Ministro 
esto lo entiende, porque es titular de la 
Cartera del Trabajo y Previsión Social— 
la participación de las utilidades a los 
sindicatos! Cuando en la Ley N° 13.305, 
si no me equivoco, o en otra anterior, se 
estableció el sistema de la revalorización 
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de los bien-es, dejaron en la calle a todos 
joS sindicatos industriales, porque se de-
dicaron a revalorizar hasta la basura que 
tenían en las industrias, con el'objeto de 
orivarlos de la participación de las uti-
lidades. Y éstos, que antes recibían 2, 3, 
5 7 ó 20 millones de pesos, que los des-
tinaban a escuelas de perfeccionamiento 
¿e los obreros, ahora no perciben un solo 
c e n t a v o ; pero, las industrias disponen de 
más dinero porque han revalorizado sus 
capitales y bienes. 

¿Y quiénes habían sido los autores dé 
esta indicación? Desgraciadamente, algu-
nos parlamentarios del mismo sector 
político al que pertenecen los directores 
de la firma "Sali Hochschild" S. A.". 

Yo insisto en que se oficie a la Direc-
ción General de Impuestos Internos, pa-
ra que informe a la Honorable Cámara, 
si es efectivo o no que hubo una denun-
cia en contra de esta firma "Sali Hochs-
child S- A.", por evasión de impuestos, 
ascendente a 150.000 escudos. 

Solicito que es envíe ese oficio, señor-
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Barra. 

El señor VALDES LARRAIN.— No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 
¿Terminó Su Señoría? 
El señor BARRA.— Sí, señor Presi-

dente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

Puede continuar el Honorable señor Gu-
mucio. 

El señor GUMUCIO.—El señor Minis-
tro del Trabajo y Previsión Social me ha 
pedido una interrupción, señor Presi-
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).—Señor Presi-

dente, doy mis agradecimientos al Hono-
rable Diputado señor Gumucio por su gen-
tileza ai concederme esta interrupción. 
Seré muy breve. 

El Honorable Diputado ha manifestado 
que observa que, por una parte, se ha 
planteado la urgencia de dar determina-
dos beneficios sociales y, por otra, no se 
otorgan los recursos necesarios. Participo 
del criterio de Su Señoría en orden a que 
todos los beneficios que se conceden a tra-
vés de leyes, sea que afecten al sector ac-
tivo o pasivo, cuenten con el adecuado fi-
nanciamiento. Sobre esta .materia, no só-
lo el Ministro que habla, sino que el pro-
pio Presidente de la República ha estado 
reclamando insistentemente un adecuado 
financiamiento para la ley. 

En el caso que nos ocupa, muy clara-
mente manifesté que, dado el alto costo 
de la revalorización, porque la desvaiori-
zación, monetaria de las pensiones era un 
proceso de muchos años, que viene desde 
1928, según los estudios que yo conozco, 
al no haber sido abordado ese problema 
durante tan largo tiempo, el hacer recaer 
.todo su peso en un solo acto significaba 
invertir cuantiosos recursos que encontra-
rían graves dificultades en su financia-
miento. Por ese motivo, estimaba que de-
bía precederse por etapas. 

Soy consecuente con el planteamiento 
que he hecho, y en el caso específico que 
mencionó el señor Diputado, lo que he 
objetado es una norma discriminatoria. Si 
hay fraude tributario, de cualquier orden, 
seré el primero en contribuir a que se dic-
ten las disposiciones que tiendan a evi-
tarlo, pero estas disposiciones deben ser 
de carácter general y no discriminatorias. 
No soy experto en materias financiera y 
tributaria, pero me parece que esta dis-
posición es ajena al proyecto mismo, ya 
que plantea un problema propio del Mi-
nistro de Hacienda, quien conoce de estos 
problemas. 

El señor BARRA.—¿Y quién es el Mi-
nistró de Hacienda? Hace tiempo que no 
se le ve. 


